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MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

¡CONTIGO SÍ PODEMOS! El municipio ha vivido grandes cambios en los últimos años. Hemos 

recuperado la tranquilidad. Hemos construido una sociedad más abierta, diversa y tolerante. 

Hemos notado también una muy buena actitud. Se respira un ánimo de renovación y de nuevas 

ideas. Nace también un tiempo de mujeres y hombres como nunca antes en nuestro municipio. 

Estamos cosechando hoy lo que se sembró. Y algo muy importante, es la victoria de cientos de 

familias en todo el municipio que se esfuerzan por sacar a sus familias adelante, por trabajar, por 

estudiar. 

En estos primeros tres años hubo un común denominador, los avances que tuvimos en Mulegé, se 

han logrado porque hemos trabajado unidos, anteponiendo el interés general del municipio. Y no 

me voy a cansar de pedir que sigamos por este camino, porque las responsabilidades se comparten. 

Eso exige que nos escuchemos con respeto, y que seamos capaces de considerar los argumentos de 

todos. Y al mismo tiempo, exige que sigamos tomando decisiones y aplicándolas con coherencia y 

con firmeza. 

Este plan ha sido construido por hombres y mujeres de todas las comunidades y de todas las edades 

de los sectores público, privado y social, con la meta común de que nuestro Municipio ofrezca las 

mejores condiciones para el pleno desarrollo y calidad de vida en el país. 

Hay muchas razones por las que los muleginos nos debemos sentir orgullosos de formar parte de 

esta hermosa región de Baja California Sur, Mulegé ocupa el primer lugar en el estado en producción 

Minera, somos privilegiados al contar con la mejor zona pesquera del país, por muchos años 

ocupamos el primer lugar en producción de leche de ganado bovino, y somos líderes en la 

producción de ostión, langosta y abulón, 1 de cada 5 toneladas de producto agrícola estatal se 

produce en este municipio. 

El corazón del Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 es la Familia, las colonias y sus 

comunidades, consideramos que, para construir una mejor sociedad, se requiere atender las 

necesidades básicas de la población desde los hogares, mejorar las condiciones de las colonias, 

comunidades, subdelegaciones y delegaciones; es decir, el Municipio en su totalidad. La familia, por 

lo tanto, será la base para la vida en comunidad, mientras que la participación ciudadana se 

considerará como un proceso permanente de diálogo, con una participación activa y comprometida 

para que al final de estos tres años estemos mucho más orgullosos de vivir en Mulegé. 

El gobierno municipal es el más cercano a los ciudadanos, por lo que es importante contar con las 

mejores prácticas de gobierno. En ese sentido, es necesario construir redes de colaboración entre 

autoridades locales e instituciones educativas; asociaciones profesionales y organizaciones de la 

sociedad civil, para buscar soluciones a los problemas más urgentes, como gestión medioambiental, 
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desarrollo urbano, desarrollo social, prevención delictiva, reducción de pobreza, equidad de género, 

defensa de los derechos de la niñez y promoción de servicios e infraestructura pública de calidad, 

reconociendo —por supuesto— el valor patrimonial existente.  

El Mulegé que queremos está basado en prácticas que contribuyen de manera continua en la calidad 

de vida y la sustentabilidad de nuestras comunidades. Buscaremos en todo momento ser un 

gobierno que escuche, que sea incluyente y plural, donde antes que nuestros intereses, se valore la 

realidad y se procure lo mejor para Mulegé. 

Los principios que permitirán alcanzar nuestro objetivo serán: Honestidad, Transparencia, Trabajo 

en Equipo y Generosidad. 

Los muleginos nos hicieron saber durante la campaña, y al inicio de nuestro gobierno en los foros 

de consulta, que quieren un municipio que escuche, quieren mayor seguridad, ordenado 

administrativamente, con desarrollo social y económico, pero sobre todo servicios públicos de 

calidad, un gobierno transparente y capaz de dar respuesta rápida y adecuada.  

El presente plan integra el esfuerzo y visión del equipo que conforma este gobierno municipal. 

Asimismo, está en concordancia con los gobiernos federal, estatal y las tendencias internacionales 

relacionadas con los gobiernos locales. En ese sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2024 - 2027 

para el Municipio de Mulegé considera los siguientes ejes rectores:  

I. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

TEMA 1 Agua Potable  

TEMA 1.1 Desarrollo Urbano 

TEMA 1.2 Servicios Públicos  
 

II. ADMINISTRACIÓN MODERNA Y EFICIENTE 

TEMA 2. Gobierno Ordenado, Cercano y Transparente  

TEMA 2.1 Gobierno Digital: Atención Ciudadana y Mejora Recaudatoria 
 

III. IMPULSO AL SECTOR PRODUCTIVO 

TEMA 3. Sector Primario (Pesca, Ganadería, Agricultura y Comercio). 

                Propuestas de alternativas para el Desarrollo. 
 

IV. LAS COLONIAS Y NUESTRA COMUNIDADES 

TEMA 4 El Gobierno y la Gente 
 

V. TURISMO COMO MOTOR PARA EL DESARROLLO 

VI. IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 

Nuestro compromiso por Mulegé se sustenta en un gran equipo que requiere de un esfuerzo 

compartido por preservar la riqueza de nuestra cultura, la calidad de vida de nuestros hijos y las 

oportunidades de desarrollo pleno de todos sus habitantes.  
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MULEGÉ ES HOY MUCHO MÁS FUERTE QUE HACE 3 AÑOS!! 

Son muchos los pendientes que aún tenemos en nuestro municipio y cada una de sus Delegaciones, 

también son muchos los logros de estos tres años de gobierno y entendemos que son muchos más 

los desafíos para el futuro. Trabajaremos con entusiasmo hasta el último día de mi Gobierno, porque 

sé que podemos ir por más y que en tres años, Mulegé será un mejor municipio para todos sus 

ciudadanos. 

LOS PRÓXIMOS DESAFÍOS LOS PODEMOS SUPERAR SI PONEMOS EN ELLOS TODO NUESTRO 

ESFUERZO, TODA NUESTRA INTELIGENCIA Y NUESTRO AMOR POR MULEGÉ. 

Te invito a formar parte activa para conseguir nuestras aspiraciones. Sintámonos orgullosos de vivir 

en esta maravillosa tierra. ¡CONTIGO SÍ PODEMOS! 

 

LIC. EDITH AGUILAR VILLAVICENCIO  

 

PRESIDENTA MUNICIPAL  

XVIII AYUNTAMIENTO DE MULEGÉ 
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I. INTRODUCCIÓN  

El Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 tiene como propósito atender de manera responsable 

las demandas ciudadanas, de acuerdo con los recursos humanos, materiales y financieros con los 

que el gobierno municipal cuenta. El proceso de planeación parte de una visión de futuro, tomando 

en cuenta la realidad de nuestro presente y valorando lo aprendido en el pasado.  

Para la construcción de los ejes, se consideró como punto de partida las cinco principales demandas 

que durante la campaña y diversos diálogos con la población arrojaron. La estrategia de desarrollo 

local como un enfoque integral evalúa cuál es el potencial de los recursos con los que se cuenta para 

satisfacer a las personas, las comunidades y la sociedad en su conjunto. Por lo tanto, se considera a 

la familia como base de la comunidad y se impulsará la participación ciudadana para mejorar las 

condiciones de vida del municipio.  

La participación ciudadana es, por lo tanto, fundamental para formular una estrategia de desarrollo 

a partir de: a) determinar el potencial del Municipio, así como las principales carencias; b) involucrar 

en la dinámica económica a las instituciones para la formulación y el seguimiento de iniciativas y 

acciones de desarrollo; c) apoyo en la construcción y definición de las condiciones generales e 

infraestructura adecuada para facilitar el surgimiento de iniciativas económicas que también tiene 

que ver con la infraestructura social que debe ofrecer el municipio; d) promoción de opciones para 

la formación y capacitación de los recursos humanos para combatir el desempleo y mejorar los 

ingresos familiares; y e) acompañamiento de programas sociales relacionados principalmente con 

equidad, salud y educación. Se considera a la Familia como una Fortaleza de los Muleginos, debido 

a la manera en la que ayuda a construir redes de colaboración, infunde valores y principios, 

establece metas y objetivos para proyectos de vida; sobre todo, define la estructura básica de 

comunicación, convivencia y desarrollo económico. Por lo anterior, y para fortalecer a las familias 

del Municipio, se considera estratégico:  

· Que Mulegé sea Amigo de la Infancia, garantizando el respeto irrestricto de los derechos de los 

niños: la supervivencia, el desarrollo, la protección y la participación incluyendo sus opiniones para 

ser escuchadas y atendidas.  

· Que Mulegé promueva la equidad de género y el empoderamiento de la mujer como una de las 

estrategias para disminuir la pobreza urbana, porque permite promover el crecimiento económico, 

empleo y disminuir la inequidad social que es una de las causas de delincuencia, conflicto social, 

daño al medio ambiente y rezago en salud y educación. 

 · Que Mulegé ofrezca a sus familias vivir en Comunidades Seguras, que permitan el desarrollo pleno 

de toda la sociedad, particularmente los grupos más vulnerables (niños y niñas, mujeres, jóvenes, 
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adultos mayores, indígenas, migrantes y personas con discapacidad). De esta manera, se busca 

generar un sistema de construcción comunitaria para mejorar nuestras colonias, empoderar a los 

jefes de familia que permita mejorar sus condiciones de vida; invertir en infraestructura urbana, 

equipamiento para el deporte, arte y cultura, salud y educación; mejorar las condiciones de la 

vivienda y promover el desarrollo sustentable en lo social, económico y medioambiental. Por lo 

tanto, el presente Plan incorpora las demandas ciudadanas, la visión de este gobierno y las 

tendencias mundiales relacionadas particularmente con la Agenda 2030 desde lo Local y los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio, permitiendo establecer los ejes rectores del Plan Municipal de 

Desarrollo.  

I. INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

TEMA 1 Agua Potable  

TEMA 1.1 Desarrollo Urbano 

TEMA 1.2 Servicios Públicos  
 

II. ADMINISTRACIÓN MODERNA Y EFICIENTE 

TEMA 2. Gobierno Ordenado, Cercano y Transparente  

TEMA 2.1 Gobierno Digital: Atención Ciudadana y Mejora Recaudatoria 
 

III. IMPULSO AL SECTOR PRODUCTIVO 

TEMA 3. Sector Primario (Pesca, Ganadería, Agricultura y Comercio). 

                Propuestas de alternativas para el Desarrollo. 
 

IV. LAS COLONIAS Y NUESTRA COMUNIDADES 

TEMA 4 El Gobierno y la Gente 
 

V. TURISMO COMO MOTOR PARA EL DESARROLLO 

VI. IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10 
 

 

 

 

II. MARCO NORMATIVO 
 

El Plan Municipal de Desarrollo constituye un instrumento de gran importancia en la vida de todo 

mulegino, pues los programas, proyectos y acciones que deriven de él, inciden directamente en la 

vida cotidiana de los habitantes del Municipio. Las políticas gubernamentales, por lo tanto, deben 

estar formuladas para ofrecer seguridad jurídica a los gobernados y garantizar su bienestar. 

El marco normativo en materia de planeación considera lo que establece la legislación de los tres 

órdenes de gobierno. Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hasta la Ley 

Orgánica Municipal, haciendo referencia a todos aquellos elementos que debe contener una 

planeación estratégica y participativa. 

Como orden de gobierno, el municipio debe apegarse a las disposiciones constitucionales y legales 

aplicables a los sistemas nacional y estatal de planeación donde se trabaje en congruencia con los 

objetivos del desarrollo nacional, regional, sectorial y municipal con carácter equitativo y sostenido. 

Por lo anterior, se describe el conjunto de instrumentos legales que regulan el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024 - 2027  

Sistema Nacional 
de Planeación 
Democrática  

Plan Nacional de 
Desarrollo 2024-
2030 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  

¶ Ley de Planeación  

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  
 

Sistema Estatal 
de Planeación 
Democrática 

 
Plan Estatal De 
Desarrollo De 
Baja California 
Sur 2021-2027 
 

¶ Constitución Política del Estado de Baja California Sur  

¶ Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur 

¶ Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado  
 de Baja California Sur 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Carta Magna en el artículo 25 faculta al Estado como rector del Desarrollo Nacional, el cual 

deberá ser democrático, integral y sustentable, así también responsabiliza al Estado para el fomento 
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del desarrollo económico y social. En tal sentido planeará, conducirá, coordinará y orientará la 

actividad económica nacional. 

En el artículo 26 se definen las bases para el desarrollo del Sistema de Planeación Democrática, de 

tal manera que participen los tres órdenes de gobierno, cada uno en su respectiva competencia y 

todos en coordinación para lograr los objetivos nacionales de desarrollo económico logrando así la 

independencia y democratización política, social y cultural a Nación. Marca la inclusión de las 

demandas sociales y en este sentido faculta al Ejecutivo para el establecimiento de los 

procedimientos correspondientes para la participación y consulta popular. 

Ley de Planeación 

Establece a la planeación como un medio eficaz para el pleno desarrollo integral y sustentable del 

Estado, cumpliendo con los objetivos emanados de la Constitución, preservando en todo momento 

el Régimen Federal. Asimismo, promueve la descentralización de la vida nacional por medio del 

pacto federal y del Municipio Libre. 

En el artículo 33 se regula la coordinación que debe establecerse entre los tres niveles de Gobierno 

para la participación en el Plan Nacional de Desarrollo y en ese sentido para que coadyuven en el 

ámbito de su competencia. El artículo 34 establece la participación de los tres ámbitos de gobierno 

en la elaboración del Plan de Desarrollo, así mismo exhorta para el desarrollo integral de las 

Entidades Federativas y Municipios, en apego y coordinación con el Plan Nacional. 

Se responsabiliza a los gobiernos de las Entidades para el establecimiento de los lineamientos 

metodológicos en las actividades de planeación y se establece la necesidad de la elaboración de los 

Planes de Desarrollo Regionales. 

Constitución del Estado de Baja California Sur 

La Constitución del Estado ratifica la soberanía del Estado en cuanto a su régimen interior, basado 

en los lineamientos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En el 

artículo 6 se responsabiliza al Estado para la inclusión de la participación de los ciudadanos en los 

procesos de la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo, visto como parte de la vida pública y 

económica de la región. 

El Estado organizará y operará con eficiencia y eficacia un sistema de planeación democrática del 

desarrollo estatal que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la entidad. Asimismo, velará por la estabilidad de las finanzas públicas con el fin de coadyuvar a 

generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El plan Estatal de 

Desarrollo deberá observar dicho principio. 

Ley de Planeación del Estado de Baja California Sur 
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La Ley Estatal de Planeación establece las Bases de coordinación del Ejecutivo Estatal con las 

actividades de Planeación con el Ejecutivo Federal y con los Ayuntamientos de la Entidad, 

incluyendo a los sectores social y privado. 

Establece la promoción y garantía de la participación en forma democrática de los distintos grupos 

sociales en la elaboración del Plan de Desarrollo y los programas que se deriven de él. 

 

ARTÍCULO 2. La planeación democrática para el desarrollo es el proceso de ordenación sistemática 

de acciones y proyectos del Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos. Será de carácter democrático, 

participativo y deliberativo, y estará dirigido a promover, coordinar y orientar la actividad política, 

económica, social y ambiental del Estado. 

Su objetivo es garantizar en el mediano y largo plazo un desarrollo integral, que sea sostenible y 

sustentable, basado en la consecución de resultados que propicien el progreso social, mejoren la 

calidad de vida y contribuya a garantizar el pleno ejercicio de sus derechos. 

ARTÍCULO 22. Las siguientes son atribuciones de los Ayuntamientos en materia de planeación:  

I. Participar en la operación del Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo 

en el ámbito de su competencia; 

II. Fijar la metodología, criterios y lineamientos para la formulación del Plan Municipal de 

Desarrollo;  

III. Aprobar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo, así como los programas que de él deriven, 

incluyendo sus actualizaciones o modificaciones;  

IV. Coordinar al COPLADEM; 

V. Dirigir e instrumentar el proceso anual de planeación, programación, presupuestación y 

ejercicio del gasto público del Municipio, en concordancia con los principios, objetivos, estrategias 

y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo;  

VI. Asegurar la congruencia de los Planes Municipales con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan 

Nacional de Desarrollo y con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible;  

VII. Vigilar que los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública del 

Municipio guarden congruencia con el Plan Municipal y con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible;  

VIII. Dirigir el Sistema Municipal de Información;  

IX. Atender las consultas que se le formulen en materia de planeación democrática para el 

desarrollo;  
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X. Instruir las acciones y medidas necesarias para el cumplimiento de las disposiciones 

anteriores; y  

XI. Las demás que le atribuyan las leyes y reglamentos en la materia.  

ARTÍCULO 23. Los ayuntamientos dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública 

Municipal contarán con una dependencia o entidad competente en materia de planeación 

democrática para el desarrollo que auxilie al Ayuntamiento en el ejercicio de las atribuciones 

señaladas en el artículo anterior. 

Ley Orgánica del Gobierno Municipal de Baja California Sur 

En esta Ley en el artículo 187 señala que cada Ayuntamiento elaborará su Plan Municipal de 

Desarrollo y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 

participativa. En el artículo 188 se faculta al Ayuntamiento para que determine a los encargados de 

la formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del Plan y Programas Municipales. 

En el artículo 189 se delimita que el plazo para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, será 

en los primeros cuatro meses de la Gestión Municipal, mientras que su evaluación obligatoriamente 

se realizará cada año. El artículo 190 señala los objetivos generales a los que deberá orientarse el 

Plan Municipal de Desarrollo, de los cuales destaca la atención de las demandas sociales asegurando 

la participación ciudadana, promover y fomentar el desarrollo del Municipio, teniendo como límite 

que dicho plan estará acorde con los planes Estatales y Federales de Desarrollo, así como se deberá 

racionalizar los recursos financieros para el cabal cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

El artículo 191 menciona los elementos que debe tener el Plan, como el diagnóstico económico y 

social, las metas a alcanzar, las estrategias que han de seguirse y nombrar a los responsables de su 

ejecución. El artículo 192 menciona que los programas sectoriales habrán de complementar el Plan 

Municipal de Desarrollo. 

El artículo 193 garantiza la participación y consulta popular en la formulación del Plan, quedando 

como responsabilidad del Gobierno. El artículo 194 establece que el Plan deberá publicarse en el 

principal diario de circulación dentro del Municipio, durante el primer año de Administración. 

Metodología para la elaboración del Plan 

 La elaboración y presentación del Plan Municipal de Desarrollo constituye un tema de suma 

importancia para nuestro municipio, ya que permite trascender la mirada de corto plazo y otorgarle 

dirección a la tarea del gobierno para enfrentar la problemática y los retos con un sentido 

estratégico y construir en conjunto el Municipio que queremos, tal como lo plantea la Ley Orgánica 

Municipal en su artículo 190 y 191:  

Artículo 190.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I.-  Atender las demandas prioritarias de la población; 
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II.-  Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III.-  Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV.-  Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal;  

V.-  Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

 

Artículo 191.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y 

sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos 

responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento.  

Es importante resaltar que el Plan debe ser congruente con la Misión y Visión que el Gobierno 

Municipal se ha planteado para los tres años de gestión:  

Misión 

Servirle a los Muleginos de manera responsable, con trato amable y transparente con todos los 

ciudadanos, asumiendo nuestro compromiso de mantener al Municipio y sus habitantes con los 

mejores estándares en calidad de vida. 

Visión  

Ser un gran equipo que puede poner las bases para transformar la vida social, política y económica 

de Mulegé, respondiendo a las necesidades y aspiraciones de sus habitantes mediante la generación 

de las mejores soluciones para la comunidad.  

III. ESTRATEGIAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO  

La Metodología participativa es la base para la elaboración de este Plan Municipal de Desarrollo, 

cuyo principio fundamental es la construcción colectiva de una visión a partir de la participación de 

diferentes actores sociales, así como la incorporación de diversas concepciones y propuestas en 

diferentes etapas del proceso:  

· Campaña Político-Electoral. En la que se construyó y se propuso una plataforma, resultado del 

acuerdo entre diferentes agrupaciones políticas, expresada en la Coalición Unidos Contigo, 

sometida a la voluntad popular mediante el voto ciudadano en las elecciones. En esta fase, el 

recorrido por las diferentes Delegaciones, Subdelegaciones y Colonias de las comunidades permitió 

escuchar las demandas y propuesta de solución que plantearon diversos grupos de la sociedad civil, 

sector privado, sector público y ciudadanos en general.  

· Periodo de Transición. Se empezaron a formular ejes y líneas estratégicas, incorporando las 

propuestas políticas de los diferentes contendientes que participaron en las elecciones por la 

presidencia municipal de Mulegé, como un reconocimiento a la pluralidad política de nuestro 
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municipio, signo de las sociedades modernas, y a la pertinencia y valía de algunas de las propuestas 

de los diferentes partidos políticos contendientes.  

· Preguntas Orientadoras. Contribuyeron a sustentar metodológicamente el proceso de elaboración 

del Plan Municipal de Desarrollo: ¿Dónde estamos?, ¿A dónde queremos llegar?, ¿Cómo podemos 

llegar?, ¿Cómo mejorar lo que está en marcha? 

· COPLADEMUN. El Jueves 24 de Octubre se llevó a cabo la instalación del Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal con la finalidad de establecer mecanismos que respondan a las 

principales demandas de la población mulegina mediante la participación del Ayuntamiento, Grupos 

Ciudadanos, Comerciantes, Sector Productivo, Instituciones de Educación Superior y autoridades de 

los tres niveles de gobierno. 

· Consulta Ciudadana. A partir de la toma de posesión del nuevo gobierno, se inició un periodo de 

consulta popular a través de diversos mecanismos que están contemplados en la Ley Orgánica 

Municipal; en este sentido, se realizaron diversas consultas a través de foros de consulta ciudadana, 

así como la aplicación de encuestas para validar las demandas ciudadanas expresadas en el periodo 

de campaña y en los foros celebrados en los primeros meses de gobierno.  

· Talleres con Dependencias y Organismos. se realizaron talleres con los titulares de Dependencias 

y Organismos, en donde se identificaron problemas, actores sociales, objetivos y líneas estratégicas; 

lo anterior permitió conocer la visión que cada director asume en el ámbito de su competencia, 

coadyuvando a la construcción de una visión compartida entre los actores responsables de cada eje.  

La premisa básica del Plan tiene que ver con la satisfacción de las demandas y expectativas de los 

ciudadanos, por medio de la innovación continua y el trabajo en equipo; la innovación continua, 

entendida como una trasformación cultural que promueve la corresponsabilidad social, así como la 

creatividad y el hacer bien las cosas, como base de la competitividad en un mundo globalizado; y el 

trabajo en equipo, basado en la comunicación, el diálogo y el liderazgo. 

 (Ver Imagen 1) 
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IV. HACIA DONDE VAMOS 

AGENDA 2030 

En este Plan, se expresa el sentir de las y los ciudadanos Muleginos que nos abrieron las puertas de 

su hogar para manifestarnos sus necesidades y aspiraciones. 

Debemos abrir el paso hacia una visión de futuro a corto, mediano y largo plazo, basándonos en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027 para Baja California Sur, así como de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la ONU (Agenda 2030). 

Los grandes retos van encaminados a modernizar tecnológicamente los esquemas de 

administración para satisfacer la legítima demanda ciudadana y dar el mejor servicio; fortalecer las 

estrategias de seguridad; generar infraestructura de obra pública necesaria; aportar en el ámbito 

de nuestra competencia en la educación y salud para las familias muleginas; procurar el cuidado 

ambiental de nuestro municipio y su protección animal. 
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Hoy estamos convencidos de impulsar un gobierno participativo con la ciudadanía que genere 

mayores oportunidades, dejando las oficinas de gobierno, para salir hacia el contacto directo en las 

colonias y servir personalmente a los ciudadanos. 

En equipo, los ciudadanos y el gobierno municipal, vamos a hacer que Mulegé no se detenga jamás. 

1.1 Objetivos Generales del Plan Municipal de Desarrollo  

• Ejercer un Gobierno cercano a la gente, ofreciendo condiciones de seguridad a la 

población, ordenado administrativamente, con desarrollo social y económico, pero 

sobre todo servicios públicos de calidad a través de un gobierno transparente, capaz de 

dar respuesta rápida y adecuada a la población del Municipio de Mulegé. 

 

• Impulso al turismo a través de su diversificación, enfocándonos en un turismo que sea 

sostenible, comprometido con el medio ambiente y la cultura de cada uno de nuestros 

pueblos, intentando producir el menor impacto posible sobre ellos, a la vez que 

contribuya a generar ingresos y/o empleo para las poblaciones locales. 

 

• Fortalecer la participación de las organizaciones de la sociedad civil a través de su 

participación en los programas del gobierno municipal, fomentando la cultura política 

entre la ciudadanía del municipio. 

 

• Impulsar la vocación productiva municipal con la captación de las inversiones, la 

simplificación las gestiones empresariales, el impulso a la micro, pequeña y mediana 

empresa, y ampliando las oportunidades de empleo y capacitación para el autoempleo. 

 

• Generar un desarrollo urbano sustentable; controlando el crecimiento urbano y los 

asentamientos irregulares; mejorando la imagen urbana, la infraestructura y el 

equipamiento y ampliando la cobertura y calidad de los servicios públicos, en un marco 

de armonía y respeto con el medio ambiente. 

 

• Contar con una Administración Pública moderna, eficiente, ordenada, racional, 

transparente y de calidad; impulsando la simplificación de trámites y servicios, así como 

la profesionalización de los servidores públicos. 

 

• Fortalecer las finanzas públicas municipales; modernizando los sistemas de captación 

de ingresos impulsando la cultura del pago de las obligaciones fiscales; mejorando los 

mecanismos y lineamientos para el ejercicio y control de los egresos, así como el 

aprovechamiento al máximo del uso de recursos provenientes de los convenios de 

coordinación fiscal. 
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V. DIAGNÓSTICO 
1. El reto que enfrenta Mulegé 

1.1 LOCALIZACIÓN 

El Municipio de Mulegé cuenta con una superficie territorial de 32,000.37 km², lo que 

representa el 43.30% del total del Estado. Ocupa el primer lugar en cuanto a superficie a nivel 

estatal y segundo a nivel nacional. Colinda al Norte con el Estado de Baja California, al Sur con 

los municipios de Loreto y Comondú, al Oriente con el Golfo de California y al poniente con el 

Océano Pacífico. De acuerdo con el artículo 121 de la Constitución Política del Estado de Baja 

California Sur, la organización territorial de los municipios se constituye, para fines 

administrativos en: delegaciones y subdelegaciones, así como de una cabecera municipal. En el 

caso de Mulegé, el territorio municipal se encuentra subdividido en 7 delegaciones y 27 

subdelegaciones. Y una cabecera municipal ubicada en la localidad de Santa Rosalía. 

DELEGACIÓN SUBDELEGACIÓN 

GUERRERO NEGRO 1. Benito Juárez 

BAHÍA TORTUGAS  2. Isla Natividad 

3. Punta Eugenia 

4. Puerto Nuevo 

BAHÍA ASUNCIÓN 5. Punta Prieta 

6. San Hipólito 

7. La Bocana 

PUNTA ABREOJOS -------------------- 

SAN IGNACIO 8. Laguna de San Ignacio 

9. San José de Gracia 

10. San Francisco de la Sierra 

11. Santa Martha 

12. Alfredo V. Bonfil 

13. San Joaquín 

14. El Patrocinio 

15. San Juan de las Pilas 

VIZCAÍNO 16. Gustavo Díaz Ordaz 

17. Laguneros 

18. Guillermo Prieto 

19. Francisco I. Mújica 

20. Emiliano Zapata  

HEROICA MULEGÉ 21. Santa Águeda 

22. San Lucas 

23. San Bruno 

24. Isla San Marcos 

25. Palo Verde 

26. San José de Magdalena 

27. San Estanislao 
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Principales Localidades del Municipio 

 

                                            Fuente: Elaboración propia con base a información cartográfica y estadística del CPyV 2020, INEGI.  
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1.2 El municipio en el contexto nacional y estatal 

El municipio de Mulegé es parte de la Región Noroeste I (La Paz-Los Cabos). La cual se conforma de 

los municipios de La Paz, Los Cabos, Loreto, Comondú y Mulegé; es decir todo el territorio estatal 

de Baja California Sur (ENOT 2020-2040, 2021). Destacando como el de más superficie territorial 

con el 43.30% en el estado. 

Es el municipio menos densamente poblado ya que existen 2.1 habitantes por km², además presenta 

la tasa más alta de población de habla indígena en el estado con 5.8 por ciento. 

Es el mayor productor y exportador de sal de México. La Exportadora está localizada en Guerrero 

Negro, Baja California Sur, en donde opera la salina más grande del mundo, con una capacidad de 

producción por encima de 8.0 millones de toneladas anuales. 

Tiene el segundo puerto más importante del estado, situado en Santa Rosalía en el Golfo de 

California. 

Como atractivos en el municipio, destaca el avistamiento de la ballena gris en los dos santuarios 

balleneros: Laguna de San Ignacio y el Complejo Lagunar Ojo de Liebre, así como, avistamiento de 

aves marinas y de fauna silvestre, como el berrendo peninsular en la Reserva de la Biosfera El 

Vizcaíno. Por su parte, en el segmento de turismo y cultural, la ciudad de Santa Rosalía es un punto 

de historia y arquitectura del siglo XIX, único que lo ha consolidado como un Pueblo Mágico. 

En 2019, el municipio presentó los sectores económicos que concentraron más empleados 

dependientes en: minería con 2,727 empleados, comercio al por menor con 2,436 empleados, y 

Agricultura, Cría y Explotación de Animales, Aprovechamiento Forestal, Pesca y Caza con 2,298 

empleados. (Censo Económico 2019, INEGI) 

En el ámbito estatal el municipio representa el 8.02% de la población, siendo el segundo municipio 

menos poblado de la entidad. 

Porcentaje de Población 2020. Municipios de BCS 
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El municipio de Mulegé en otros ámbitos estatales 

1.3 El municipio de Mulegé en otros ámbitos estatales 

TURISMO 

Las pinturas rupestres de la Sierra de San Francisco, declaradas Patrimonio de la Humanidad por la 

UNESCO, representan una propuesta única de turismo cultural. El turismo náutico es otra de las 

posibilidades del sector. El puerto de Santa Rosalía ha sido receptor de cruceros ecoturísticos. De 

igual forma, existen 20 espacios disponibles en marinas turísticas en ese puerto. 

AGRICULTURA 

La principal zona agrícola es el Valle de Vizcaíno. Es el segundo municipio productor en materia 

agrícola, que se especializa en la producción de hortalizas (tomate, chile, cebolla), aportando 

adicionalmente la mayor parte de los cultivos de fresa e higo del estado. Aproximadamente 1 de 

cada 5 toneladas de producto agrícola estatal se produce en este municipio. 

PESCA 

La zona Pacífico Norte está situada en la reserva pesquera más importante del país, y, por ende, es 

considerada la principal región pesquera en el estado. Esta producción se complementa con la que 

se genera en la costa municipal del Golfo de California. Las especies que sobresalen por su volumen 

de producción son: escama, langosta, sardina tiburón, carnada y otros. Por el valor que genera la 

producción pesquera, Mulegé es el segundo municipio de mayor aportación en el estado. 

MINERÍA 

Los principales productos mineros que se obtienen en el municipio son: sal en Guerrero Negro y 

yeso y cobre en la zona del Golfo de California. Esta actividad, ha ayudado a posicionar al estado 

como el primer productor a nivel nacional en dichos minerales. 

En aspectos de desarrollo educativo (según datos registrados por la Secretaría de Educación Pública 

de Baja California Sur en 2019) el estado se encontraba formando a 237,392 estudiantes en los 

distintos niveles educativos (nivel básico, medio superior y superior), de los cuales Mulegé 

representó tan solo el 7.74%, destacando el mayor registro de estudiantes en formación básica, 

equiparable al 78.98% de su matrícula. 

Proporción de Estudiantes en el Sistema Educativo del Estado de Baja California Sur 2019 
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MEDIO FÍSICO NATURAL 

GEOLOGÍA  

Algunas estructuras volcánicas están distribuidas en el municipio, localizándose principalmente en 

la parte NE y parte centro-oeste. Todos se encuentran extintos a excepción del volcán Las Tres 

Vírgenes, el cual constantemente ha mostrado actividad volcánica y prueba de ello es la geotermia 

y la sismicidad periódica. Por otro lado, respecto a la geología estructural se encuentran 

predominando sistemas de fallas normales con dirección NW-SE, con mayor frecuencia hacia la 

parte oriente en lo que corresponde a la Provincia Geológica de la Sierra de la Giganta. 

La geología del Municipio de Mulegé se caracteriza por la presencia de rocas metamórficas, ígneas 

intrusivas, extrusivas, sedimentarias y materiales recientes cuyo rango de edad va del Triásico al 

Holoceno. Las rocas más antiguas corresponden al Complejo Melange, que consiste en una serie de 

bloques exóticos de 0.5 a 500 m de diámetro de metabasalto, metapedernal, metatobas, 

metagrauvacas, metatonalita, esquistos verdes, esquistos azules, metagabro, ortogneis y anfibolita.  

La Geología del territorio de Mulegé se encuentra estrechamente ligada al tema de riesgos para la 

población, decenas de construcciones se ubican en laderas de estructuras volcánicas o 

sedimentarias (principalmente en Santa Rosalía), así mismo a la actividad minera con la extracción 

de diferentes minerales como el cobre, sal, yeso, arenas y gravas, entre otros. 

GEOMORFOLOGÍA  

La variedad geomorfológica del lugar depende principalmente de factores exógenos modeladores 

del terreno como es el intemperismo, en conjunto con el tipo y características de las rocas 

existentes, el intemperismo diferencial a lo largo del tiempo geológico ha modelado un paisaje en 

el que predominan determinadas geoformas; las cuales, con fines cartográficos, se han agrupado 

en 5 grupos: Laderas, Llanura o valle, Lomerío, Mesas y mesetas y Sierras. La forma de embudo de 

la cuenca del río Mulegé y la alta densidad de drenaje en la zona de Santa Rosalía destacan como 

factor que de manera natural incrementa la frecuencia e intensidad de inundaciones; los valles del 

Vizcaíno presentan considerables impactos por la actividad agrícola. 

HIDROLOGÍA (AGUA)  
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El Municipio de Mulegé cuenta con 32 cuencas hidrológicas distribuidas en su superficie, de estas 

las más grandes son la de Vizcaíno y Ejido Emiliano Zapata distribuidas en lo que corresponde al 

desierto de Vizcaíno. En el lado este del municipio es evidente que en periodos de lluvia predomina 

la escorrentía y en el lado Oeste la infiltración, por esa razón en todo el Valle de Vizcaíno existe una 

gran cantidad de pozos, norias y manantiales que abastecen las necesidades de la población con el 

suministro de agua a pesar de ser una zona desértica. 

 

Principales corrientes de agua, municipio de Mulegé 

 

La cordillera que atraviesa el municipio en dirección N-S corresponde un límite hidrológico en donde 

parten sus cuencas en dirección W o E, siendo más extensas al W, aunado a esto las litologías son 

muy distintas siendo así más favorables para la infiltración hacia el lado oeste que al este.  

La hidrología superficial en el territorio municipal es compleja. La escasez de precipitaciones origina 

que solo existan corrientes menores, casi siempre estacionales, las cuales, debido a la conformación 

topográfica de la zona, descienden de la serranía y, tras cortos recorridos, desaguan en el mar. Como 

consecuencia, al ocurrir lluvias fuertes, casi siempre causadas por los huracanes, dichas corrientes 

se convierten en torrentes. 

CLIMA  

Las principales unidades climatológicas que se tienen registradas sobre el municipio de Mulegé se 

denominan de la siguiente forma: “Muy seco cálido”, “Muy seco semicálido” y “Seco templado”, el 

clima que predomina sobre la parte del municipio se clasifica como muy seco cálido y para la zona 

Oeste muy seco semicálido, mientras que para las partes elevadas de la sierra predomina seco 

templado. Por lo general el tipo de clima que caracteriza a la región, es muy seco-semicálido, sobre 

todo en el Valle de Vizcaíno, área predominante del municipio. La temperatura media para el 

municipio oscila entre 18 °C y 30 °C siendo más altas hacia el lado del Golfo de California que para 

el Océano Pacífico; sin embargo, se tiene registro de temperaturas extremas que llegan alcanzar las 

mínimas a -3 °C y máximas de hasta 46 °C, ambas registradas en el Valle de Vizcaíno. Las 

temperaturas más bajas se han detectado en los meses de diciembre, enero, febrero y las más altas 

en los meses de julio, agosto y septiembre. Precipitación: Las precipitaciones son escasas ya que no 
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se cuenta con lluvias de temporal, la mayor cantidad de agua se obtiene a raíz de eventos 

hidrometeorológicos como huracanes y tormentas tropicales, una media dentro de las Normales 

Climatológicas oscila entre 43 mm y 385 mm anuales presentando la mayor precipitación al centro-

sur del municipio, en la Sierra de La Giganta. 

Las características climatológicas, hacen de Mulegé un municipio con adversidades ante eventos de 

sequía, esto complica sobre todo en la recarga de acuíferos y disponibilidad de agua. 

 

1.4 RESERVAS NATURALES 

Áreas naturales protegidas (ANP), sitios RAMSAR Y RPC 

wŜǎŜǊǾŀ ŘŜ ƭŀ .ƛƻǎŦŜǊŀ ά9ƭ ±ƛȊŎŀƝƴƻέΦ 

La Reserva de la Biosfera El Vizcaíno es la segunda Área Natural Protegida más grande en tamaño a 

nivel nacional, comprende el 76.96% de la superficie total del municipio. Sus principales ecosistemas 

incluyen zonas áridas, zonas de dunas, y una franja de litoral de 5 km con aproximadamente 450 km 

de costa. En ella se encuentran los santuarios de ballena gris en las lagunas Ojo de Liebre, Guerrero 

Negro y San Ignacio decretados en 1972. En 1993 la UNESCO, inscribió a las “Pinturas Rupestres de 

la Sierra de San Francisco” y “Refugio de Ballenas a las lagunas del Vizcaíno” por su valor excepcional 

y universal como sitios naturales y culturales. Pertenece a la red internacional “El Hombre y la 

Biosfera” MAB-UNESCO desde 1993. En el 2004 las Lagunas San Ignacio y Ojo de Liebre se 

incorporaron a los sitios RAMSAR de la Convención de Humedales de Importancia Internacional.  

En la región que abarca la Reserva, se pueden identificar tres áreas con características distintas. La 

primera corresponde a las sierras, la segunda a las planicies que conforman las cuencas del Vizcaíno 

y la tercera corresponde a una zona costera caracterizada por lagunas representando un elevado 

estado de conservación y una alta diversidad. Aquí habitan especies botánicas y animales que han 

desarrollado características endémicas para sobrevivir en el severo entorno de planicies 

erosionadas. La heterogeneidad de ambientes físicos y climáticos ha permitido el desarrollo de una 

vida silvestre muy rica en forma y en adaptaciones a esta región árida, típica de lo que se ha llamado 

Desierto Sonorense, uno de los cuatro desiertos de Norteamérica. 

ReseǊǾŀ ŘŜ ƭŀ .ƛƻǎŦŜǊŀ ά/ƻƳǇƭŜƧƻ [ŀƎǳƴŀǊ hƧƻ ŘŜ [ƛŜōǊŜέ  

La Reserva de la Biosfera Complejo Lagunar Ojo de Liebre comprende a las lagunas Ojo de Liebre, 

Manuela y Guerrero Negro a las que anualmente migra la ballena gris con objeto de reproducirse y 

dar a luz a sus ballenatos, asimismo dichas lagunas constituyen un refugio para diversas especies de 

aves acuáticas, migratorias y residentes, como el ganso de collar y el águila pescadora, además de 

albergar una enorme riqueza faunística. Esta situación le ha merecido el reconocimiento 

internacional de la UNESCO como Sitio del Patrimonio Mundial Natural. 
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Cabe señalar que los complejos lagunares y esteros se encuentran en excelente estado de 

conservación y la migración anual de aves por la ruta del Pacífico, encuentra en estos sitios extensas 

áreas de descanso y alimentación bajo absoluta protección. Así mismo, los mamíferos marinos que 

transitan por los litorales y las lagunas encuentran en las aguas de la reserva protección, refugio y 

alimentación. Cabe destacar que a pesar de que en la laguna Ojo de Liebre se ubica la empresa 

salinera más grande del mundo, se observa una estrecha vinculación de los sectores pesquero, 

turístico e industrial que convergen en la laguna, misma que ha trascendido en la región en términos 

positivos por el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de la misma. 

Área de Protección de Flora y Fauna άLǎƭŀǎ ŘŜƭ DƻƭŦƻ ŘŜ /ŀƭƛŦƻǊƴƛŀέ  

Las islas del Golfo de California son reconocidas, por la comunidad científica internacional, como 

uno de los ecosistemas insulares ecológicamente más intactos del mundo y de los pocos 

laboratorios naturales aún existentes. Su aislamiento y sus procesos naturales permiten probar 

teorías concernientes a las formas de evolución, tasas de extinción y colonización de especies; así 

como, sobre las interacciones entre las especies y su adaptación a los ambientes insulares. Entre los 

principales atributos ecológicos que determinan la importancia de la zona, se encuentran:  

• Alto número de endemismos en varios grupos taxonómicos, principalmente de cactáceas, reptiles 

y mamíferos. La presencia de endemismos a nivel especie y subespecie, hace necesaria la protección 

y la preservación de procesos ecológicos, inexistentes en otras partes del mundo.  

• Presencia de numerosas e importantes colonias reproductoras de aves marinas; distribuidas, 

principalmente; en la Isla Rasa, donde anida el 95% de la población mundial de la gaviota ploma 

(Larus heermanni) y del charrán elegante (Sterna elegans); en la Isla San Pedro Mártir, que alberga 

a la cuarta colonia más importante, a nivel mundial, del pájaro bobo de patas azules (Sula nebouxii), 

y en la Isla Partida, se encuentran importantes colonias de paíño mínimo (Oceanodroma 

microsoma), paíño negro (O. melania) y gaviota patas amarillas (Larus livens); esta última endémica 

del Golfo de California. 

• Presencia de numerosas colonias reproductoras de lobo marino de California (Zalophus 

californianus), en la Isla San Jorge y en otras de la región de las grandes islas.  

• Importancia como sitios de descanso de aves durante su migración; como ocurre en algunas islas 

ubicadas frente a la Península de Baja California, así como en las islas del sur de Sonora y Sinaloa.  

• Presencia de ecosistemas «tipo» en buen estado de conservación ecológica. Tal es el caso de Isla 

Tiburón, donde se encuentra, posiblemente, una de las zonas del Desierto Sonorense mejor 

conservadas. 

• Alto grado de vulnerabilidad a los impactos ocasionados por las actividades humanas. Las especies 

insulares, tanto de plantas como de animales, pueden haber evolucionado en ausencia de 
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depredadores, razón por la cual pueden ser dóciles (en el caso de los animales), o no tener defensas, 

adecuadas, ante la introducción de especies depredadoras o herbívoras. 

BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES  

Bienes ambientales  

Se reconocen como bienes nacionales los citados en el art. 27 párrafo cuatro y cinco de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los que indica la Ley General de Bienes 

Nacionales, de los cuales, en el territorio municipal de Mulegé se encuentran: parte del Desierto 

Sonorense uno de los cuatro desiertos existentes en Norteamérica, que es parte de la Reserva de la 

Biosfera El Vizcaíno; las Islas del Golfo de California; yacimientos de yeso, minerales de extracción 

como el cobre, y las salinas formadas directamente por aguas marinas; los mares territoriales que 

en este caso aluden a los del Océano Pacifico y Golfo de California; zonas marítimas; lagunas y 

esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores 

de formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus 

afluentes directos o indirectos. Y bienes de usos común que en este caso son aguas marinas 

interiores, playas marítimas, puertos y bahías existentes en Mulegé; así también, los inmuebles 

considerados monumentos arqueológicos, como las pinturas rupestres de la Sierra de San Francisco. 

SERVICIOS ECOSISTÉMICOS  

De los bienes ambientales descritos anteriormente, derivan importantes servicios ecosistémicos, 

siendo estos beneficios directos para el ser humano. La privilegiada posición geográfica entre 

océano y golfo, formidables cadenas montañosas y clima hacen que en el territorio municipal de 

Mulegé existan los siguientes servicios ecosistémicos de:  

• Pesca. Este servicio se produce en las zonas marítimas del Océano Pacifico y Golfo de California, 

sitios que son reconocidos como laboratorios naturales en donde se generan procesos de 

colonización de especies por las favorables condiciones de la zona. La Zona Pacifico Norte se 

considera, está, en la región pesquera más importante del país y del estado. Esta condición favorece 

a un amplio sector de pesca ribereña y sector industrial que aprovecha la extracción para consumo 

y comercialización.  

• Salinas. El proceso natural en el que se logra evaporar el agua salada de mar en grandes cantidades 

existe en las zonas costeras de la localidad Guerrero Negro, esta condición natural, en la que se 

obtiene sal, es utilizada por la industria para comercializarse a nivel nacional e internacional. Otro 

aprovechamiento, se relaciona con el valor paisajístico del entorno, por ser un espacio extenso que 

simula nieve en un ambiente desértico, atractivo para visitantes. 

• Extracción de minerales. Existe uso y aprovechamiento, bajo concesiones, en la extracción de 

minerales como cobre y yeso. Este servicio ecosistémico ha sido importante en el desarrollo 
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económico de Santa Rosalía, localidad minera, que durante décadas ha dependido directamente de 

la extracción de cobre.  

• Costas e islas. Las costas del municipio, comprende interesantes playas de aguas cristalinas con 

manglares, marismas y dunas claras que preservan fauna local y migratoria, en estas zonas anidan 

diferentes especies de tortugas, casa de águila pescadora, lobo marino de California, gaviota entre 

otras. Cuenta con la Laguna Ojo de Liebre en su costa Noroeste, costera hipersalina, uno de los 

principales refugios de las ballenas grises donde se reúnen para aparearse, reproducirse y criar a sus 

crías (Ramsar. Laguna Ojo de Liebre. 02/02/04). 

 

 

1.5 CAMBIO CLIMÁTICO  

El cambio climático se refiere a un aumento de la temperatura promedio en el planeta como 

resultado de una mayor concentración de gases en la atmósfera. La mayor retención de calor solar 

intensifica el efecto invernadero y provoca fenómenos climáticos más intensos y extremos.  

En el Estado de Baja California Sur, el cambio climático global, tiene afectaciones directas en el 

incremento del nivel medio del mar, y dada la importancia de la zona costera en el estado se 

encuentra con 2,131 km de litorales, en el que su vulnerabilidad ante un incremento en el NMM 

provocaría desastres y pérdidas económicas.  

El Municipio de Mulegé concentra el 8.4% de la población del Estado (64,022 habitantes para 2020), 

de los cuales el 18% aproximadamente vive a 1 kilómetro de la costa; es decir 52 localidades que se 

consideran vulnerables ante la situación de afectaciones por la condición de inundaciones ante el 

aumento del nivel medio del mar. La sequía como la sobreexplotación e intrusión salina de los 

acuíferos ponen en riesgo el desarrollo futuro de la entidad, así como el abasto de agua para la 

población y centros de producción. La afectación del ciclo hidrológico en la distribución de lluvias 

intensas y en la frecuencia y duración de las sequías incrementa la vulnerabilidad por exposición de 

la población sudcaliforniana provocada por los impactos del cambio climático, ya de alto riesgo. 

Es importante subrayar que los huracanes extremos (categorías 3 y 4 o aquellos que por su 

desenvolvimiento aportan súbitas y grandes cantidades de agua) son sumamente peligrosos para la 

población y provocan enormes daños. Entre éstos destacan: pérdida de los cultivos y de ganado, 

erosión de los suelos, destrucción de hogares e infraestructura, efectos sobre la salud e incluso 

pérdida de vidas humanas. Mulegé cuenta con un sistema medianamente eficiente de protección 

civil y la población tiene cierta cultura de prevención al peligro que imponen los huracanes. Esta 

situación permite minimizar la vulnerabilidad de la población; sin embargo, no contribuye a 

disminuir los daños materiales y ambientales que se suscitan por eventos extremos. Ante esta 

situación las medidas contundentes están en el ámbito de la mitigación del cambio climático, pero 
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también en la adaptación a través de políticas que tomen en cuenta el probable aumento de la 

frecuencia de eventos de precipitación intensa en la mayoría de las regiones.  

La desertificación o degradación de la tierra en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas resulta 

de variaciones climáticas y de actividades humanas, a menudo relacionadas con la agricultura 

extensiva, el sobrepastoreo y la expansión de zonas urbanas. Es un fenómeno estrechamente ligado 

a la sequía, y vinculado como causa-efecto con la pobreza, la desigualdad y el deterioro de los 

recursos y sistemas productivos en las zonas rurales.  

La gente en Mulegé que vive de la pesca tradicional comunitaria conforma uno de los grupos donde 

se resienten de manera acentuada los efectos de fenómenos desequilibrantes, causados por una 

combinación de numerosas causas: naturales, socioeconómicas, políticas y culturales. Las 

consecuencias de estos fenómenos deterioran el estado de bienestar de las comunidades 

pesqueras. 

RIESGOS 

Inundaciones  

Las inundaciones se refieren a la ocupación de agua en zonas o áreas determinadas que en 

condiciones normales se encuentran secas. Se producen debido al efecto del ascenso temporal del 

nivel de un río, arroyos o del nivel del mar. En cierta medida, las inundaciones pueden ser eventos 

controlables por el hombre, dependiendo del uso de la tierra cercana a los cauces de los ríos o 

planicies de inundación. Las inundaciones se producen principalmente por la ocurrencia de lluvias 

intensas prolongadas, como sucede durante el paso de las tormentas tropicales y el paso de 

huracanes.  

La ocurrencia de fenómenos meteorológicos como ciclones tropicales trae como consecuencia el 

aumento en los cauces de arroyos indicando un peligro por desbordamiento de arroyos. Las 

poblaciones que se encuentran sobre la costa comúnmente se localizan en la planicie de inundación, 

la cual muestra un alto grado de peligrosidad en caso de un aumento en nivel del mar o por la 

influencia de tormentas con alta precipitación. Para el territorio las zonas de mayor peligro se 

encuentran en las lagunas San Ignacio y Ojo de Liebre, en donde confluyen una cantidad 

considerable de arroyos de gran cauce y aunado a que son zonas de planicie de inundación 

propensas a la invasión de agua de mar. Algunos de los poblados que se observan dentro de estas 

zonas son: Para la Laguna de San Ignacio- Punta Abreojos, La Bocana, Campo Rene, La Laguna y para 

La Laguna Ojo de Liebre- Los Gabachos, El Dátil, Bombas de Salinas y parte de Guerrero Negro.  

Para la costa oriente las zonas que se clasifican de mayor peligro son las inmediaciones del arroyo 

Mulegé, Santa Águeda y Providencia; debido a que son arroyos de gran caudal que impactan 

comunidades como Santa Rosalía y H. Mulegé. 
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Cabe resaltar que algunas de las vialidades principales son cruzadas por arroyos, como es el caso de 

la carretera transpeninsular que es disectada de la parte sur a norte en varias ocasiones.  

Considerando lo ya mencionado se concluye que las zonas de mayor riesgo se encuentran en los 

alrededores de la Laguna Ojo de Liebre, Laguna San Ignacio y en los poblados de Santa Rosalía y 

Heroica Mulegé. De manera puntual en la localidad de Santa Rosalía se puede observar que en la 

zona considerada de alto riesgo existe la mayor cantidad de infraestructura, ubicándose dentro del 

riesgo; escuelas, parques, instituciones gubernamentales y demás centros públicos. Algunas de las 

colonias directamente afectadas por inundaciones son la colonia Ranchería y colonia Centro 

situándose dentro de las zonas de mayor riesgo. Para la localidad de H. Mulegé se puede observar 

que aproximadamente el 50% de la población está en zonas de riesgo, por lo cual éste pueblo se 

puede catalogar en una situación crítica. Hay que resaltar que el peligro por inundaciones está 

íntimamente ligado con los ciclones. A continuación, se presentan mapas de riesgos de Santa Rosalía 

y Heroica Mulegé, donde se destacan en color rojizo las zonas de mayor o alto riesgo por inundación 

para la población. 

 

Mapa P2 y P3 Riesgos Presentados en Santa Rosalía y Heroica Mulegé. 

 

Sequías  

Los lugares más vulnerables a sequía en el territorio municipal son aquellos en donde su sustento 

se basa en parte o principalmente en la producción agrícola, predominando hacia el Valle de 

Vizcaíno en localidades como: Díaz Ordaz, Benito Juárez, Colonia Laguneros. Y hacia la parte sureste 

en San Marcos y Heroica Mulegé. Considerando que las partes de mayor grado de peligro se 

encuentran en el occidente del territorio, donde prevalecen localidades agrícolas con producciones 

masivas de sembradíos que aportan importantes ingresos al PIB municipal: Vizcaíno (Villa Alberto 

Alvarado A.), Díaz Ordaz, Benito Juárez y Emiliano Zapata. Se prioriza a esta área, por su alto riesgo. 

Reconociendo que en el mismo se tiene una zona de producción alimenticia importante.  
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Vulcanismo 

La probabilidad de que ocurra un evento volcánico es latente, debido a la presencia del volcán activo 

en el municipio (volcán de Las Tres Vírgenes). En caso de erupciones uno de los peligros sería la 

emanación de cenizas, las cuales viajan distancias considerables de hasta varias decenas de km. 

Remoción en masa  

En Mulegé, a nivel localidad se caracterizó de manera particular el poblado de Santa Rosalía ya que 

es un lugar que presenta mayor concentración de habitantes y se detectó zonas evidentes de riesgo. 

De acuerdo con el mapa de peligros, la zona de mayor inestabilidad y por lo tanto de mayor peligro 

por remoción de masa, es la parte oriente del municipio de Mulegé perteneciente a las zonas de las 

serranías, en donde se encuentran pendientes mayores a 70 grados.  

 

 

Huracanes  

El municipio presenta un alto grado de vulnerabilidad a este tipo de fenómenos meteorológicos 

debido que la mayor parte de los poblados se concentran en las zonas costeras y ubicadas por lo 

general cerca del cauce de algún arroyo. Cabe resaltar que en unas de las zonas de mayor incidencia 

como lo es Punta Abreojos tienen una cultura en donde saben cómo actuar para mitigar daños 

posibles; sin embargo, no dejan de ser vulnerables.  

La mayor parte de la población cuenta con construcciones frágiles que podrían ser afectadas ante 

este tipo de fenómenos ya que más del 77.55% no cuenta con techo firme por lo que los hace muy 

susceptibles a sufrir daños en viviendas. La costa occidental presenta mayor zona expuesta de 

afectación mientras que en la parte oriental se tiene menor superficie susceptible; sin embargo, se 

tienen características distintas ya que históricamente las mayores afectaciones han sucedido en la 

costa oriental en donde las aguas drenan con mayor violencia debido a la topografía. De esta manera 

podemos clasificar como zonas de alto riesgo las costas occidentales y algunos lugares de la costa 

oriente como lo son Santa Rosalía y H. Mulegé. 

1.6 Problemática Detectada 

El territorio del Municipio de Mulegé es afectado año con año por fenómenos hidrometeorológicos 

en temporada de precipitaciones y huracanes, dejando a su paso afectaciones en construcciones de 

todo tipo (principalmente vivienda precaria), infraestructura vial, eléctrica y en telecomunicaciones. 

Existen construcciones irregulares en zonas de alto riesgo para la población, como áreas 

susceptibles a inundaciones y en zonas de influencia de arroyos secos, así mismo en laderas de 
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cerros o montaña (pendientes no aptas para asentamientos humanos) con probabilidad de 

derrumbe, deslave o remoción en masa. 

Dinámica Poblacional  

Crecimiento histórico poblacional  

En 2020, la población en Mulegé fue de 64,022 habitantes (51.7% hombres y 48.3% mujeres). En 

comparación a 2010, la población en Mulegé creció un 8.3% (en 2010 contaba con 59,114 

habitantes). De 1980 al 2020, la población ha crecido 2.3 veces, con una constante de crecimiento, 

destacando en cada década el número de varones respecto a las mujeres. 

 

 

Crecimiento histórico 1980-2020. Municipio de Mulegé 

 

 

La tasa de crecimiento media anual se estima entre los periodos de 1980-1990 igual a 3.12%; entre 

1990 a 1995 es de 3.59%; de 1995 al 2000 de 2.77%; de 2000 a 2005 de 2.30%; de 2010 a 2015 de 

0.35% y de 2015 a 2020 de 1.24% de crecimiento poblacional. 2.7.2.  

Dinámica Demográfica  

La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena es de 1270 personas, lo que 

corresponde al 1.98% del total de la población de Mulegé. Las lenguas o dialectos indígenas más 

habladas son el Mixteco (400 habitantes), Zapoteco (239 habitantes) y náhuatl (218 habitantes). La 
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mayoría de estas personas hablantes de lenguas indígenas proviene de otras entidades federativas, 

principalmente del sur del país (Oaxaca como ejemplo). 

La mayor cantidad de migrantes que ingresó a Mulegé en los últimos 5 años provino de Estados 

Unidos (86 personas), Corea del Sur (24 personas) y Brasil (13 personas), lo que se refleja en 

pequeños grupos de población extranjera. Las principales causas de migración a Mulegé en los 

últimos años han sido por factores familiares (57 personas), económicos (24 personas) y personales 

(13 personas).  

 

 

La dinámica de creencias religiosas tiene un papel importante en la ocupación de los espacios 

públicos, sobre todo en la realización de eventos o fiestas patronales en barrios originarios como 

Heroica Mulegé, San Ignacio y Santa Rosalía. Lo que en términos generales indica que existen grupos 

marcados de población con creencias religiosas católicas en un 79.8%, así como, grupos menores de 

protestantes, cristianos o evangélicos con un 11.7%, grupos que se identifican con diferentes modos 

religiosos con el 0.5% y por último grupo de población del 9.17% que no tiene una religión. 

 

Creencias religiosas. Municipio de Mulegé 2020 

 

Cabe resaltar que la dinámica de creencias religiosas juega un papel importante en la conservación 

de patrimonio arquitectónico religioso y en actividades culturales, mezcla se usos y costumbres de 

origen católico.  

Estructura de los grupos de población 

Los rangos de edad quinquenal que concentran mayor población son los de 0 a 4 años (5,682 

habitantes), 5 a 9 años (5,672 habitantes) y 10 a 14 años (5,645 habitantes). Entre ellos concentran 
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el 26.6% de la población total. Esto indica que existe una población muy joven, a la cual se requiere 

prestar atención en su desarrollo educativo, facilitando una mejor accesibilidad a distintos 

equipamientos como escuelas, instalaciones recreativas (como canchas de juego parques), centros 

culturales, entre otros.  

La distribución en el territorio de los grupos de población, indica que los adultos mayores de 60 años 

y más, habitan especialmente en los centros de las localidades y cabeceras municipales, mientras 

que la población más joven de entre 0 a 14 años se localiza en la periferia de los centros urbanos en 

nuevas zonas de crecimiento. 

 

 

Población por grupos de edad (0-14 años), Mulegé. 

 

Población por grupos de edad (0-14 años), Mulegé. 
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Por otro lado, el grupo que registró en 2020 la menor concentración de población, son adultos 

mayores a 65 años (3,257 personas) que representan el 5.08% de la población municipal. Se 

proyecta que la población joven del rango de edad de entre 0 a 14 años, será un importante sector 

de desarrollo para la empleabilidad de los sectores económicos, y una muestra de población que 

seguirá un proceso de envejecimiento; con lo cual, se deberá acondicionar una ciudad incluyente a 

personas de la tercera edad, así como, servicios y equipamiento.  

Población por sexo  

La población por sexo se divide en 48.3% mujeres y 51.7% hombres. Lo que significa que existe una 

relación de 106 hombres por cada 100 mujeres en el municipio, en la que la mitad de la población 

cuenta con 29 años o menos. 

1.7 Equidad e Inclusión Social  

1.7.1 Marginación  

La marginalidad o grado de marginación indica una carencia de oportunidades que evitan mejorar 

la calidad de vida de la población, lo que genera una inaccesibilidad a bienes y servicios de primera 

necesidad.  

En la estimación que genera la CONAPO (2020), se obtiene que, en el municipio de Mulegé el grado 

de marginación promedio es muy bajo, predominando en 44.59% de las localidades, ya que el 

acceso a bienes y servicios son regulares, especialmente en aquellas que cuentan con mayor 

urbanización como: Santa Rosalía, Guerrero Negro, Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo y 

Heroica Mulegé. En esta condición, los indicadores reflejan los siguiente a nivel municipal. 

Índice de marginación, evaluación por indicador. Municipio de Mulegé 2020. BCS 

 

En la anterior gráfica se puede observar que los indicadores que presentan mayor carencia son: la 

población ocupada con ingresos de hasta dos salarios mínimos, la población que vive en localidades 
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por debajo de los 5,000 habitantes, viviendas con hacinamiento y población de 15 años y más que 

no ha concluido educación básica o que es analfabeta. Esto hace imperante, que se tomen acciones 

desde el ámbito urbano y territorial, a fin de contrarrestar la brecha existente entre entornos 

urbanos y rurales.  

A pesar de contar con un panorama general de marginación municipal muy bajo. Es importante 

aclarar que en un nivel desagregado el panorama por localidad es diferente, ya que el 18.92% de 

localidades se encuentran en un grado Bajo, 25.68% en grado Medio destacando como principal 

problemática el analfabetismo en población de 15 años o más y hacinamiento en la vivienda.  

El 10.53% son las que presentan grado alto, esto se traduce en menor accesibilidad a: agua 

entubada, energía eléctrica, alto índice de analfabetismo en personas de 15 años o más, así como 

poca accesibilidad a bienes como refrigerador y piso firme. Las localidades que presentan estas 

carencias son: El Dátil, San Francisco de la Sierra, San Sebastián, Las Lagunetas, Los Batequis, Palo 

de Rayo y El Triunfo; cuya población carece especialmente de agua entubada, energía eléctrica, 

refrigerador y más del 50% de la población presenta analfabetismo. Y el 2.70% de localidades cuenta 

con Muy Alto grado de marginación, estas son Guadalupe y La Ramadita; sus principales carencias 

son ausencia de drenaje y excusado, alto índice de alfabetismo, falta de agua entubada, gran 

número de viviendas cuenta con piso de tierra y falta de refrigerador en la localidad de La Ramadita. 

1.7.2 Rezago social  

La medición del rezago social contempla el nivel de educación, cobertura de salud, calidad de la 

vivienda y servicios básicos en el hogar; mismo que determina y limita o ayuda a transitar en el 

desarrollo de familias e individuos.  

En datos obtenidos de la estadística 2020 del CONEVAL, se muestra que Mulegé presenta un rezago 

social bajo, en comparación con otros municipios del país, este se posiciona en el lugar 1,630 de 

2,469 municipios existentes en México.  

Aunque el nivel promedio es bajo a nivel municipal, es de resaltar que sí existen localidades con alto 

rezago social, por lo menos el 20.00% del total de localidades se encuentra en este grado, siendo 

sus principales limitantes: educación básica incompleta, viviendas que no disponen de agua 

entubada a la red pública o no disponen de drenaje, así como, la baja cobertura a derechohabiencia. 

Estas localidades son: El Dátil, San Francisco de la Sierra, San Sebastián, Guadalupe, Las Lagunetas, 

La Ramadita, Las Margaritas, Los Batequis, Las Palmas, La Tinaja, Palo de Rayo, El Triunfo, El Sauce 

y Don Juanito. 

Composición del Grado de Rezago Social en el Municipio de Mulegé. B.C.S. 
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Las que se evalúan en grado muy bajo de rezago social, se estima representan el 40.00% de las 

localidades, las que más destacan, por mencionar algunas son: Santa Rosalía en la cual su indicador 

más alto se relaciona en la población de 15 años y más que cuenta con educación básica incompleta 

(19.3%), misma situación con Guerrero Negro quien alcanza rezago en educación básica en por lo 

menos 22.70% de su población de 15 años y más, Heroica Mulegé con el mismo indicador en rezago 

(33.50%) y Villa Alberto Andrés Alvarado, cuyas deficiencias se hayan principalmente en educación 

básica incompleta (45.20%), viviendas que no disponen de electrodomésticos (45.40%), vivienda 

que no dispone de drenaje (29.30%) y sin derechohabiencia a servicios de salud (24.90%).  

Esta relación de indicadores se puede observar en la siguiente gráfica, que muestra los aspectos que 

tienen menor cobertura a bienes y servicios en el municipio. 

Rezago social en el municipio de Mulegé, 2020 

 

1.7.3 Pobreza  

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 

municipio de Mulegé cuenta con 20.95% de su población en condiciones de pobreza moderada, 

encontrándose por debajo del promedio estatal que es del 23.85%, así como la tendencia nacional 

que es del 35.41%. El otro tipo de pobreza, la extrema, se encuentra en el 3.16% de la población, 

apenas por debajo del promedio estatal igual al 3.50%, y tres veces menos a la tendencia nacional 

(9.05%). 

Niveles y tipos de pobreza relacionados con el municipio de Mulegé al año 2020. 
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Es de vital importancia, procurar que la pobreza extrema no genere un aumento tendiente a la cifra 

nacional ni a la estatal, tomando como eje una tendencia en picada que ayude a contrarrestar la 

brecha de pobreza en el municipio.  

1.7.4 Grado de escolaridad (nivel educativo)  

El grado de escolaridad promedio alcanzado en el municipio de Mulegé, tiende a concluir en nivel 

básico, con grado de secundaria; lo que INEGI califica con 9.13 años cursados. Esta media se replica 

en localidades como Bahía Asunción, Bahía Tortugas, Heroica Mulegé y San Ignacio. 

 

 

Grado promedio de escolaridad en localidades representativas del municipio de Mulegé. B.C.S. 2020. 

 

En un nivel más desagregado, se refleja que las localidades que tienen mayor nivel educativo son 

los centros urbanos de Santa Rosalía con 10.72 años cursados y Guerrero Negro con 10.22, lo que 

significa que se llega a cursar el segundo año de preparatoria o bachillerato.  

Por otro lado, las localidades cuya población tiende a concluir solo primaria, son: Villa Alberto 

Andrés Alvarado Arámburo, San Bruno, Santo Tomás, Las Margaritas, San Francisco y Estero de la 

Bocana.  

El resto de las localidades presenta menos de 5 años cursados lo que indica que su población no 

concluye el grado primaria.  

1.7.5 Mujeres en el mercado laboral  
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La población femenina de 12 años y más, que tiene participación dentro de la Población 

Económicamente Activa (PEA) representa el 35.61% del total. Distribuido en un mercado laboral casi 

homogéneo, en el que la población femenina se desenvuelve en diversas ocupaciones, como las que 

se muestran a continuación: 

Mujeres en el mercado laboral por tipo de ocupación. Municipio de Mulegé, 2020. 

 

Se entiende entonces que el sector que más ha contratado a mujeres es el sector profesional y 

técnico (20.93%), seguido del sector laboral de trabajadores en actividades elementales de apoyo 

(16.78%), comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas (16.15%), trabajadores auxiliares 

en actividades administrativas (15.06%), por mencionar las de mayor oferta.  

 

1.7.6 Índice de Desarrollo Humano  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH), mide las condiciones que presenta la población en el acceso 

a educación, salud e ingresos, comparando los rangos de bienestar y calidad de vida en avance o en 

retroceso en determinados centros de población. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en 2015 calificó al estado de Baja California 

Sur como una de las entidades federativas con mejor nivel de Desarrollo Humano. En el que Mulegé 

fue el municipio con menor calificación de IDH posicionándose en 0.693 puntos, con un nivel Medio. 

Índice de Desarrollo Humano (IDH), 2015 

 

El municipio de Mulegé es el más rezagado del estado, ya que posee un IDH nueve puntos menos al 

que presenta La Paz. En términos referenciales, a Mulegé le llevaría 17 años lograr el desarrollo que 

presenta la Alcaldía Benito Juárez en Ciudad de México, que es la demarcación con el más alto IDH.  

En cuanto a desagregación por tipo de indicador evaluado para la generación de IDH, se tiene que, 

entre 2010 a 2015 se han desarrollado avances que han repercutido en mejores índices, no 
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obstante, la diferencia es aún muy baja presentando el menor crecimiento el nivel de ingreso por 

persona en el municipio. 

Índice de Desarrollo Humano desagregado (IDH), 2010-2015. Municipio de Mulegé. B.C.S. 

 

Esto indica que se tiene que mejorar la prestación de servicios educativos y de salud, a fin de mejorar 

la cobertura en la población, y a su vez mejorar los esquemas de ingreso que ayuden a generar 

cambios en el nivel de vida de la población con accesibilidad a canasta básica y otros servicios 

esenciales.  

 

 

 

 

1.8 Empleo y Competitividad  

1.8.1 Análisis económico por sector  

Según datos del Censo Económico 2019, (INEGI), los sectores económicos que concentraron 

mayores ingresos totales en el Municipio de Mulegé fueron: el sector primario con el 57.84% y el 

sector terciario con el equivalente al 39.48% del ingreso. A nivel subsector, se genera una dinámica 

interesante, ya que, en el estado ningún municipio había presentado ingresos superiores en 

subsectores de producción agrícola de cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, 

pesca y caza. Lo que, coloca a Mulegé como un referente a nivel regional y nacional, pionero en el 

sector, tal y como se puede observar en la siguiente tabla. 

Ingreso total según sector económico en 2019. Municipio de Mulegé. B.C.S. 
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Se resume entonces que los subsectores que más destacaron durante 2019 han sido: Minería con 

la batuta en la aportación del ingreso del 48.49%; comercio al por menor con el 23.43%; comercio 

al por mayor, con el 10.91% ambos del sector terciario; y en cuarto lugar el subsector de agricultura, 

cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal, pesca y caza con el 6.35% de incidencia 

en el ingreso total económico.  

De acuerdo con datos del Censo Económico 2014, existe un favorable desarrollo y crecimiento de 

los subsectores que se enmarcaron como los de mayor aportación al ingreso en 201, ya que en la 

estimación censal anterior, se registró una aportación del 47.11% en el subsector minero; 14.85% 

de ingresos en el subsector de comercio al por menor; 4.54% en el subsector de agricultura, y un 

decrecimiento en el ingreso de comercio al por mayor que se tenía en 13.21% en 2014, cayendo a 

10.91% en el siguiente censo 2019. Pero sin duda el sector que presentó una reducción significativa 

en el ingreso fue la industria manufacturera cuyo ingreso representaba el 15.10% pasando a 5.68%. 

Esto deja entrever que, existen subsectores que dejaron de crecer y aportar en el ritmo que lo 
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estaban haciendo, por lo que será necesario mejorar las condiciones de estos mercados a fin de dar 

estabilidad en los sectores económicos. 

1.8.2 Población Económicamente Activa  

La tendencia de crecimiento de la Población Económicamente Activa (PEA) en Mulegé que cuenta 

con 12 años y más (edad que se considera la promedio en México para comenzar a laborar), ha 

presentado la siguiente dinámica entre los años 2000 a 2020. 

1. Un crecimiento constante entre el año 2000 cuando se tenía al 50.24% de la PEA municipal, 

incrementando a 58.29% a 2010.  

2. Un decremento de la PEA municipal en 2015, mismo que se valuó en 54.21 por ciento.  

3. Un crecimiento muy favorable que avanza 11.61 puntos porcentuales, desde 2015 a 2020 

logrando el 65.82% de la PEA municipal que equivale a 33,050 personas. 

PEA. Municipio de Mulegé. B.C.S. 

 

A nivel región, el crecimiento cambia la dinámica; pues otros municipios aportaron mayor PEA, lo 

cual desestimó el crecimiento del municipio, reflejando decrecimiento en la aportación de la PEA a 

nivel estado. En 2000 se contaba con una aportación de la PEA de Mulegé del 9.69% al estado de 

Baja California Sur, 9.08% en 2010 y en 2015 y 2020 una estabilidad que se ha mantenido en 7.74 

por ciento.  

Las localidades que presentaron mayor PEA fueron: en primer lugar, Guerrero Negro con 5,388 

personas, Santa Rosalía con 5,061 personas, Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo con 3,130 

personas, San Francisco con 1,211 personas, Heroica Mulegé con 1,759 personas y Bahía Tortugas 

con 1,045 personas económicamente activas, cabe señalar que la mayoría se han clasificado como 

centros y subcentros urbanos.  

1.8.3 Promedio de Escolaridad de la PEA  

El promedio escolar que presenta la población de 15 años y más que incursiona en el sector laboral, 

cuenta con una tendencia educativa (a nivel municipal) de 9.13 años cursados, es decir que la 

mayoría sólo tiene secundaria concluida; 28.4% cuenta con secundaria, 26.5% con preparatoria o 

Bachillerato General, 25.3% con Primaria, 11.7% con licenciatura y el resto cuenta con algún tipo de 
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formación técnica. Lo cual, deja entrevisto que en el municipio de Mulegé se tiene un bajo desarrollo 

profesional. 

1.8.4 Tasa de desempleo  

La tasa de desempleo en el municipio de Mulegé, en 2020 reflejó que, el 1.25% de la población se 

encontraba desempleada (413 personas), esta cifra es importante, ya que desde el año 2000 se tenía 

al 2.54% de la PEA desempleada. Es importante reconocer que la localidad donde predomina el 

número de desempleos es en Santa Rosalía (250 desempleados) y Guerrero Negro (129 personas 

desempleadas), en ambos casos la mayoría, son hombres. Por lo que es importante, generar o 

implementar espacios de fomento de oficios o promoción de actividades laborales que dejan una 

rentabilidad a más personas en este tipo de centros urbanos. 

Relación de población ocupada y desocupada. Municipio de Mulegé. 2020 

 

1.8.5 Unidades Económicas y Personal Ocupado  

El número de unidades económicas en el municipio a 2020 fue de 2,337, con un personal empleado 

de 13,017 personas, que en total generó en remuneraciones 1,433.74 millones de pesos. En una 

comparativa histórica, según los datos obtenidos de los censos económicos; desde 2003 se dio un 

crecimiento, ya que, dicho año se tenían 1,896 unidades, en 2008 aproximadamente 2,203, en 2013 

se ascendió a 2.460 y en 2020 se tuvo una pérdida de 123 unidades económicas; lo cual deja, 

expuesto a las unidades económicas como un sector que no es de todo sólido, en especial las 

unidades del comercio al por menor. 

Historia y evolución de las unidades económicas en el municipio de Mulegé. BCS. 

 

Según datos del Censo Económico 2019, los sectores económicos que concentraron más empleados 

dependientes de la unidad económica en el municipio de Mulegé fueron: Minería (2,727 

empleados), Comercio al por Menor (2,436 empleados) y Agricultura, Cría y Explotación de 

Animales, Aprovechamiento Forestal, Pesca y Caza (2,298 empleados). Y los sectores económicos 

que concentraron más unidades económicas en Mulegé fueron Comercio al por Menor (892 
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unidades), Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (354 unidades) y Servicios de 

Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (353 unidades).  

1.9 Sistemas productivos  

1.9.1 Agricultura  

La actividad agrícola que genera el Municipio de Mulegé es la segunda más importante en el estado 

después de Comondú. La zona del Valle del Vizcaíno es promotora del desarrollo de cultivos. Entre 

los productos más importantes por nivel de producción, destaca el tomate rojo, fresa, pepino malla 

sombra, cebolla y variedad de chiles verdes, que de acuerdo con el Gobierno de Baja California Sur 

(2023), dejó un ingreso de 1,880.1 millones de pesos en el periodo 2020-2021. 

En esta misma zona se cultivan en menor cantidad de toneladas, comparadas con los vegetales antes 

indicados, cultivos como: ajo orgánico, calabacita, col de brúcelas, hortalizas, maíz de grano blanco, 

espárragos, higo blanco, higo negro y naranja valencia. Una segunda zona en donde también se 

genera producción agrícola de fresa e higo y algunos vegetales, pero sobre todo de dátiles, es la 

delegación de Mulegé.  

Cabe señalar que los habitantes de las localidades de la delegación de Mulegé, en especial Heroica 

Mulegé y San Ignacio, han expuesto en los talleres de participación ciudadana, la necesidad de 

promover trabajos que ayuden a los locatarios a mejorar y comercializar la producción de dátiles; 

reactivando la económica de las zonas rurales remotas. Ya que, en 2012 solo se generó un valor de 

534 mil pesos; representando a nivel municipal el 0.13% en el ingreso agrícola (Plan Municipal de 

Desarrollo, Mulegé, 2015-2018). Resaltan además que en la zona existe el producto para ser 

comercializado, generando un ingreso importante que ayudaría a las familias que lo trabajan. En 

cuestión de desarrollo agrícola, el gobierno de Baja California Sur ha expuesto que el historial 

agrícola del municipio de Mulegé ha presentado una tendencia de crecimiento en el volumen de 

producción de cosechas desde el periodo de 2015-2016 hasta el periodo de 2020- 2021. Generando 

a la vez, un crecimiento en la captación del valor de tales bienes comercializados a nivel 

internacional; principalmente con Estados Unidos, China y Hong Kong y a nivel nacional (Data. 

México, GOB. México, 2023). 

 

Relación histórica de producción agrícola, valor y volumen de producción 2016-2021.  

Municipio de Mulegé. B.C.S. 
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La gráfica anterior refleja un crecimiento en el volumen producido desde 2015-2016 igual a 137,889 

toneladas, con variaciones que disminuyeron en el siguiente periodo a 83,598.30 toneladas, seguido 

de un crecimiento entre este y los subsecuentes periodos, registrando en 2020-2021 un volumen 

producido equivalente a 166,162.40 toneladas.  

En términos de valor obtenido de la producción, se reflejaron varianzas significativas, esto se debe 

principalmente a las condiciones del mercado y el costo con el que se exportaron los bienes. 

Destacando en el historial el valor de la producción en 2015-2016 igual a $1,677.3 millones de pesos, 

una disminución en 2016-2017 que dio como total un valor de $982.5 millones de pesos. A partir de 

este momento y hasta el periodo 2020-2021 se dio un crecimiento constante que dio como valor 

total $1,880.1 millones de pesos, a excepción de una ligera baja entre 2019-2020 que generó 

$1,523.4 millones de pesos. En relación con la superficie cosechada, es relevante notar que, aunque 

ha disminuido la superficie de las cosechas esto no ha generado disminuciones en el valor de la 

producción (Ver tabla de relación histórica de producción agrícola 2016-2021) 

Relación histórica de producción agrícola 2016-2021. Municipio de Mulegé. 

 

1.9.2 Ganadería  

Mulegé es el segundo municipio productor de leche de cabra y cuarto productor de leche bovina, 

en 2021 presentó un ingreso de 4.3 millones de pesos en producto caprino y 2.2 millones de pesos 

en producto bovino. En cuestión de producción y valor de ganado en carne se ha reflejado la 

siguiente dinámica: 

Tipo de producción ganadera (volumen y valor) 2021. 
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1.9.3 Minería  

Sistema Minería  

La extracción de sal en la localidad de Guerrero Negro es una de las más importantes actividades de 

producción minera en el municipio, a nivel estado y nivel nacional, que lo posicionan como primer 

productor en este tipo de mineral, así como, en la extracción de yeso en la zona del Golfo de 

California, en la Isla de San Marcos.  

En anteriores décadas sobresalía la producción de cobre como principal actividad económica, dando 

origen a lo que hoy se reconoce como cabecera municipal, Santa Rosalía. Aunque se tuvo una 

recesión en la sustracción de este mineral, a partir de 1990, en recientes años ha retomado un 

despunte con una producción anual en 2021 de 11 mil toneladas. Cifra que queda por debajo, ante 

la producción de sal y yeso quienes respectivamente produjeron 6.2 y 3.0 millones de toneladas. 

No obstante, es importante recalcar que, aunque los sectores de sal y yeso siguen produciendo 

grandes cantidades de estos materiales, se ha mostrado una tendencia que va en picada desde 2016 

cuando se producía 7.3 toneladas de sal de valor igual a $1,513.2 millones de pesos y 2.6 toneladas 

de yeso con valor de $366.4 millones de pesos. Esto ha generado disminuciones en el valor de la 

producción al año 2022 con una producción en factores económicos de $1,251.3 millones de pesos 

en el sector salinero y $255.5 millones de pesos en el de yeso.  

Lo anterior, refleja un problema, ya que, las localidades donde se ubican estas zonas mineras 

dependen en su mayoría de este tipo de actividad económica, por lo que habrá que retomar un plan 

de trabajo que ayude a mejorar la tendencia que han desempeñado estos sectores. 

 

1.9.4 Pesca  

Sistema Pesquero  

Mulegé dispone de una de las reservas pesqueras más importantes del país, ubicada en la zona 

norte del municipio de cara al Océano Pacifico, en las localidades de Bahía Tortugas, Punta Eugenia, 
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Malarrimo, Puerto Nuevo, Bahía Asunción, Punta prieta, San Hipólito Estero de la Bocana, Punta 

Abreojos y El Dátil. Así como, una fuerte actividad en el Golfo de California en localidades como: 

Santa Rosalía, Ejido San Lucas, San Bruno, la Salina, Unidad pecuaria ZA-5 y Heroica Mulegé por 

mencionar algunas.  

La producción de mayor importancia es la escama; esta representa el 61.9% del volumen producido 

a nivel municipal en el sector pesquero durante 2021, en segundo lugar, se ubica la producción de 

langosta que representa el 6.5%, el resto lo integra la producción de especies como: tiburón-cazón, 

carnada, pulpo, abulón, pepino de mar y caracol.  

Así mismo, se empacan y/o procesan industrialmente especies como langosta, abulón, caracol y 

jurel; en las que el principal sustractor de estas especies son los grupos locales que conforman la 

Federación de Cooperativas del Pacifico Norte, la cual ha tenido un desempeño exitoso, que ofrece 

productos de exportación de calidad certificada al extranjero; Estados Unidos y Asia, en específico 

(PMD Mulegé 2015-2018). 

El valor de la producción pesquera generada en 2021 fue de $822.3 millones de pesos. Este tipo de 

producción ha posicionado a Mulegé como el segundo de mayor aportación en el estado. Creciendo 

desde el año 2016 cuando la producción era de $791.1 millones de pesos. En cuanto a actividad 

acuícola, se produce, principalmente en la unidad económica de San Ignacio, la crianza de ostión; 

especie que genero 1,574.5 toneladas, con valor igual a $196.8 millones de pesos en 2021. 

1.9.5 Turismo  

1.9.5.1 Sistema Turístico  

Turismo náutico.  

El puerto de Santa Rosalía es importante receptor de cruceros ecoturísticos, que, según registros 

del gobierno municipal, ha presentado una variación en el arribo de 200 a 600 pasajeros en las 

últimas dos décadas, lo que indica que se tiene que seguir aprovechando este tipo de visitas, en la 

cabecera municipal, para que de esta manera se comience a dar paso a una economía local que se 

vea beneficiada con la visita de población nacional y extranjera.  

 

Turismo natural 

El avistamiento de la ballena gris en los santuarios balleneros: Laguna de San Ignacio y el Complejo 

Lagunar Ojo de Liebre, que forman parte de la Reserva de la Biosfera del Vizcaíno, además de ser 

sitio Ramsar por la importancia y relevancia de humedales que son área importante para la 

conservación de ecosistemas marinos y de aves migratorias, hacen que sea una de las principales 
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zonas atractivas para turistas. En segundo lugar, destacan las imponentes zonas, en Gurrero Negro, 

donde se extrae sal que es procesada por la industria; extensas hectáreas que parecieran ser nieven 

en un ambiente seco y de climas cálidos. Aunado a ello, otros puntos referentes son los 13 oasis 

detectados por el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial de Baja California Sur, 2022; en 

las distintas llanuras que forma la Sierra de la Giganta y zonas cercanas al mar, hacen de estos sitios, 

otro punto referente para ser visitados. 

Turismo cultural 

Un fuerte atractivo lo tiene las pinturas rupestres de la Sierra de San Francisco, patrimonio de la 

Humanidad declarado por la UNESCO. Debido a su localización, en la sierra, el abordaje hacia estos 

puntos, sobre caminos trazados por guías locales vuelven complicado el acceso, tornándose en 

recorridos largos en el que el principal factor que alienta el proceso de la visita es la falta de 

infraestructura. Por lo que, una buena alternativa para aprovechar este tipo de puntos referenciales 

y a su vez mejorar el ingreso de buen número de familias que dependen del turismo que genera 

este tipo de pinturas, es retomar estrategias de comunicación y prevención de riesgos.  

Un segundo atractivo cultural, es el patrimonio arquitectónico que data del siglo XII, con las misiones 

jesuitas ubicadas en San Ignacio y Heroica Mulegé, así como, la ciudad industrial creada en 1885 de 

Santa Rosalía, ciudad que por cierto presenta un deterioro en cuanto imagen urbana y un abandono 

de la población originaria por las condiciones económicas adversas que han envuelto a la ciudad. En 

este caso es necesario acoplar la actualización de imagen urbana que ayude a destacar la 

arquitectura de la ciudad industrial, y la recuperación de sitios emblemáticos en el desarrollo de 

este centro de población como el muelle viejo y fabrica El Boleo.  

De aprovecharse estos sectores, el municipio deberá transitar hacia el desarrollo de planes de 

manejo turístico e infraestructura que ayude a acondicionar la llegada de personas flotantes, ya que 

actualmente el municipio de Mulegé cuenta sólo con 88 hoteles con 1,356 habitaciones. 
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1.10 Dinámica Urbana Territorial  

1.10.1 Sistema de localidades  

El Sistema Nacional Territorial, que señala el artículo 3 de la LGAHOTDU, está compuesto por las 

regiones y sistemas urbano-rurales, en el que se establece la jerarquización y caracterización de las 

zonas metropolitanas, conurbaciones y centros de población, así como sus interrelaciones 

funcionales (ENOT 2020-2040, 2021). En México existen seis macrorregiones que permiten 

profundizar; características, morfología, grado de integración, equilibrio o conexión interna por 

zonas. Para el caso del municipio de Mulegé, estas relaciones funcionales competen a la 

Macrorregión Noroeste misma que se compone por los Sistema Urbano Rurales (SUR) de cuatro 

entidades federativas: Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur.  

Un Sistema Urbano Rural, subcategoría de una Macrorregión, clasifica unidades espaciales básicas 

de Ordenamiento Territorial, grupos de áreas no urbanizadas, centros urbanos y asentamientos 

rurales vinculados funcionalmente (ENOT, 2020-2040). 

El SUR Noroeste I. (La Paz-Los Cabos), del que forma parte Mulegé, se compone por una zona 

metropolitana (La Paz) y seis centros de población: San José del Cabo y Cabo San Lucas del municipio 

de Los Cabos; Loreto del municipio del mismo nombre; Ciudad Constitución y Ciudad Insurgentes, 

este último, con la proyección de incorporarse como nuevo centro urbano a 2030 ambos del 

municipio de Comondú; y Santa Rosalía y Guerrero Negro del municipio de Mulegé (Sistema Urbano 

Nacional, 2018).  

Es importante reconocer que esta clasificación de ciudades nodo, se encuentran ligadas en buena 

medida a las condiciones de crecimiento poblacional y actividades económicas, no obstante, la 

dinámica de las diferentes localidades a nivel de asentamientos rurales, son una tarea que aún no 

se identifica en el SUR de la macrorregión. Por lo que en esta sección se diagnostican aquellas 

localidades de relevancia en el municipio, a fin de identificar más centros urbanos, subcentros y 

zonas rurales.  

Mulegé cuenta con 381 localidades, estas se distribuyen principalmente en la zona central a la costa 

del Golfo de California, al centro norte en la región del Vizcaíno y en la parte noreste con la costa 

del Océano Pacifico. 

Uso actual del suelo por tipo de localidad  

Se consideran como centros urbanos en Mulegé los indicados por el Sistema Urbano Nacional: Santa 

Rosalía y Guerrero Negro. No obstante, y con la finalidad de mejorar la funcionalidad de las 

localidades principales del municipio se analizan y clasifican aquellas que fungen como; centros 
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urbanos, subcentros urbanos y zonas rurales conforme los criterios establecidos por los 

Lineamientos Simplificados para Programas Municipales de Desarrollo Urbano PMDU emitido por 

la SEDATU, (2022). 

Centros Urbanos  

La dinámica entre localidades, en el municipio de Mulegé, por su extenso territorio gira en torno a 

tres centros urbanos discontinuos, siendo el principal la cabecera municipal: Santa Rosalía, ubicada 

en la parte costera con el Golfo de California, cuya población es de 14,357 habitantes. Por su 

localización funge como un punto de comunicación a través del Puerto API Santa Rosalía; relevante 

en la mercantilización y comunicación con estados como Sonora y Sinaloa. Este tipo de localidad 

mantiene un tipo de urbanización industrializada, ya que surge a raíz de la explotación de cobre en 

1885, concentrando a familias de trabajadores mineros. La procedencia extranjera de las personas 

a las que se concesiona dicha explotación minera promovió en la zona, una ciudad con estilo 

constructivo balloon frame; el cual se caracteriza por mantener un armazón y estructura de madera 

a base de vigas y pilares (Gómez, E. E. 2015). Santa Rosalía es, además, la localidad que concentra 

la mayor parte de unidades económicas, actividad administrativa del municipio y servicios.  

En la parte noreste, se ubica el segundo centro urbano del municipio: Guerrero Negro, localidad 

inducida por la industria de sal desde 1954, en el que se observa la segunda mayor densidad dentro 

de una mancha urbana de 6.18km2 que actualmente cuenta con una población de 13,596 

habitantes, lo que indica que existen 2,200 habitantes/km2 . Gran parte de la localidad es una zona 

que se ha desarrollado bajo vivienda inducida de interés social, con equipamiento urbano de y 

unidades económicas al que concurren localidades rurales próximas.  

Al centro del territorio municipal, en la región del Vizcaíno, se encuentra el tercer centro urbano, 

Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo; esta localidad es de menor jerarquía tanto en servicios 

urbanos como en población, no obstante, es importante por la cercanía que tiene con distintas 

localidades rurales quienes lo concurren para algunos servicios, cuenta con 10,897 habitantes, es 

una zona marcada por asentamientos irregulares y con poca reserva territorial para el crecimiento 

urbano, ya que se encuentra dentro de la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno.  

Localidad urbana (grupos homogéneos con población mayor a 1,500 o más habitantes) 
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Subcentros Urbanos  

Las localidades que mantienen en menor medida servicios urbanos, pero con un grado de 

urbanización mayor a los de jerarquía rural, y que no necesariamente cuentan con un tamaño de 

población por arriba de los 2,500 habitantes, puesto que la concurrencia que tienen tanto de 

localidades rurales y visitantes los han vuelto sitios referentes son: Heroica Mulegé (3,834 

habitantes), en donde sobresalen actividades turísticas por las edificaciones con valor 

arquitectónico del siglo XVIII, como misión de Misión Santa Rosalía de Mulegé, faro, construcciones 

de la época y el Oasis del sitio, de igual forma sucede con la localidad de San Ignacio (521 habitantes) 

lugar que tiene un importante flujo de visitas en torno al patrimonio de la Misión San Ignacio Kaddá-

Kaamán y antigua prisión Coronel Agustín Sangines, ahora museo.  

Otras localidades que se detectan como suburbanos son Bahía Tortugas (2,367 habitantes), Bahía 

Asunción (1,453 habitantes) y Estero de la Bocana (1,013 habitantes) los cuales fungen como zonas 

de actividad pesquera y sirven a zonas rurales intermedias y remotas.  

Zonas Rurales  

La existencia de localidades rurales en el municipio es alta, ya que, de 381 localidades existentes, 

según datos proporcionados por el Gobierno del Estado de B.C.S (2023), sólo ocho se pueden definir 

entre urbanos o semiurbanos y 373 como rurales, estos últimos cuentan con particularidades que, 

a través de un análisis multicriterio, 29 han destacado como localidades rurales de concentración 

homogénea que albergan entre 100 a 1,000 habitantes, siendo estos los siguientes: 

Localidad rural de concentración homogénea (grupos homogéneos con población menor a 2,500 habitantes) 

 

Las localidades rurales que se integran por grupos de 20 a 100 habitantes son 13; y los que se 

integran por población menor a 20 habitantes son alrededor de 331 localidades, estos son 

identificados como ranchos ubicados preponderantemente en las sierras. 
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Tenencia de la tierra  

La propiedad ejidal destaca como principal tipo de tenencia de la tierra en el Municipio de Mulegé, 

representando el 67% de la superficie municipal que es igual a 2,135,239.69 hectáreas, 30% de 

superficie de tenencia privada equivalente a 947,068.21 hectáreas y en menor proporción, el 3% 

que corresponde a propiedad privada de aproximadamente 91,295.77 hectáreas (Marco Censal 

Agropecuario. INEGI, 2016). 

Tenencia de la tierra. Municipio de Mulegé 2016 

 

Tendencialmente la propiedad ejidal, cuenta con una extensión que supera una superficie igual o 

superior a 1 hectárea. Según un estudio realizado por SEMARNAT y CONANP (2014), en las Sierras 

de La Giganta y Guadalupe, se sabe que los principales problemas de la tenencia de la tierra tienen 

que ver con la regularización de la certeza jurídica, tanto en la propiedad ejidal como en la privada.  

Abundan intestados; la falta de conocimiento o claridad de quién es la tierra porque no hay títulos 

que amparen a los propietarios; títulos antiguos que no se han actualizado o inscrito al Registro 

Nacional de Agrario; hay diferencias entre ejidatarios y propietarios en la definición de número de 

hectáreas que les corresponden; muchos no tienen carta de posesión, lo que dificulta la 

accesibilidad a programas de gobierno; discrepancias entre ejidatarios y propietarios; dueños que 

abandonaron su propiedad y posesionarios se conflictúan con familiares de los propietarios 

originarios entre otros. Esto indica un grave problema en términos de regularización jurídica que 

habrá que atender, para así desarrollar de manera integral a los dos tipos de tenencia de la tierra 

más representativos del municipio. 

1.10.2 Problemática detectada 

En las principales localidades (Guerrero Negro, Vizcaíno, Santa Rosalía y Heroica Mulegé) no se 

cuenta con suelo para crecimiento urbano, fundo legal o reservas territoriales para dotación de 

equipamiento. 
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Uso actual del suelo  

El suelo urbano se clasifica en: habitacional, comercial, equipamiento, industrial, turístico, entre 

otros. 

Habitacional  

El municipio de Mulegé se conforma por 381 localidades, de las cuales cinco son urbanas: Santa 

Rosalía, Bahía Tortugas, Guerrero Negro y Heroica Mulegé, en las cuales se concentra el uso de suelo 

habitacional, identificando tres rangos de densidad habitacional. 

 

 

De acuerdo con la información recabada en los foros de participación ciudadana llevados a cabo en 

las localidades del municipio, una de las principales problemáticas planteadas por la ciudadanía es 

la ubicación de asentamientos irregulares, muchos de ellos en zonas de riesgo (principalmente por 

cauces de ríos o en laderas de cerros), lo cual se convierte en un riesgo social, ambiental y de 

dotación de servicios públicos e infraestructura por parte de la administración municipal. Otra de 

las problemáticas que presentan todas las localidades del municipio es la falta de previsión de 

reservas territoriales para el futuro crecimiento del municipio, razón por la cual algunos de los 

asentamientos humanos se están ubicando en zonas naturales.  

En síntesis, la falta de planeación urbana y ordenación de los asentamientos humanos existentes así 

como la falta de previsión del futuro crecimiento que pudiera tener el municipio hace que en un 

futuro inmediato se esté afectando a la flora y fauna del territorio por la falta de planeación de 
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apertura de nuevas vialidades, la instalación de nuevos usos, la instauración de nuevos 

asentamientos sobre zonas con valor ambiental, la previos de instalación de nuevos usos 

complementarios a la actividad económica y turística del municipio.  

 

Comercial  

Para el año 2022 de acuerdo con datos del DENUE, en Mulegé se registraron 898 unidades 

económicas en comercio al por menor, que representan el 7.89% del total de la actividad económica 

del estado de Baja California Sur, y se encuentran distribuidas en 17 localidades del municipio. 

Distribución de unidades económicas por localidades del municipio de Mulegé, 2022. 

 

En cuanto al comercio al por mayor se registran 67 unidades económicas, entre las cuales destacan 

las siguientes actividades:  

● Comercio al por mayor de abarrotes  

● Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava  

● Comercio al por mayor de desechos metálicos  

● Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra  

● Comercio al por mayor de medicamentos veterinarios y alimentos para animales, excepto 

mascotas  

Estas unidades económicas se encuentran concentradas en las localidades: Guerrero Negro, Bahía 

Tortugas, Santa Rosalía y Heroica Mulegé.  

No Urbano  

El 99.89% de la superficie municipal corresponde a uso de suelo No urbano el cual se clasifica en: 

agrícola de riego, agrícola de temporal, bosque, cuerpos de agua, desprovisto de vegetación, 

manglar, matorral, mezquital, palmar, pastizal, sin vegetación aparente, vegetación de desiertos, 

vegetación de dunas costeras, vegetación de galería, vegetación halófila y vegetación secundaria.  
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El uso del suelo está ligado con la sustentabilidad del uso de los recursos naturales; por lo que en el 

caso del municipio y su ubicación dentro de la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, está limitado por 

las condiciones dominantes de escasez de agua, topografía serrana y flora y fauna desérticas. A 

pesar de que como se mencionó existe una superficie agrícola para hortalizas bajo régimen intensivo 

y una ganadería principalmente extensiva, la vocación natural del uso del suelo no es ganadera ni 

agrícola. El aprovechamiento sustentable, tanto consuntivo como no consuntivo, de flora y fauna, 

como el aprovechamiento del paisaje para uso turístico, son algunas de las actividades más 

apropiadas a la vocación natural del territorio.  

La definición que se ha hecho de UMAs para el manejo y conservación de vida silvestre, la 

conservación de ecosistemas a través del pago por servicios ambientales, el turismo de naturaleza 

y la generación de energías alternas, pueden ser ejemplos del uso sustentable de los recursos 

naturales que siguen la vocación natural del territorio. Una de las principales problemáticas de los 

usos no urbanos, que fue planteada dentro de los foros de participación ciudadana llevados a cabo, 

es la ubicación de asentamientos irregulares sobre zonas naturales, lo cual ha ido causando dos 

situaciones muy graves, la pérdida de las propiedades del suelo, cobertura vegetal y fragmentación 

de hábitat por un lado, y por el otro la contaminación de cauces de cuerpos de agua y del propio 

suelo por la disposición de residuos a cielo abierto o la quema de residuos. 

Suelo no urbano dentro del municipio de Mulegé, 2018. 

 

De acuerdo con información obtenida de los datos de uso de suelo y vegetación de INEGI, en 2018 

el matorral tiene una superficie de 19,843.28 km2 que representa el 62.01% de la extensión 

territorial de Mulegé. La vegetación halófila presenta una extensión de 5,655.06 km2, esto equivale 

al 17.67% de la superficie y se localiza cerca de la Bahía de Ballenas, debido a que es un suelo que 

se desarrolla en suelos con alto contenido de sales y en zonas áridas. El resto de las categorías se 

encuentra de forma dispersa en el territorio y sus extensiones se encuentran por debajo de un punto 

porcentual respecto del total de la superficie. 
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Usos turísticos de bajo impacto  

Dentro del territorio estatal y municipal existe una amplia variedad de actividades turísticas que se 

llevan a cabo, tales como: visita a las pinturas rupestres, petrograbados, misiones, caminatas en la 

sierra, visita a ranchos, observación de ballenas, cacería cinegética de borrego cimarrón y venado, 

observación de aves terrestres y marinas, recorridos a caballo, paseos en embarcaciones menores 

para observación de flora y fauna, campismo, buceo, pesca deportiva y observación de la producción 

de sal, en la planta más grande del mundo.  

Una de las principales actividades turísticas dentro del municipio es el avistamiento de la ballena 

gris, actividad que recibe en promedio 12,190 visitantes al año, los cuales en su mayoría son turismo 

nacional, estadounidense y canadiense (CONANP, 2017a).  

Actualmente existen 41 prestadores de servicios turísticos que ofrecen servicios de observación de 

flora y fauna. En las inmediaciones de la laguna Ojo de Liebre hay sitios autorizados para acampar 

donde cada año se reciben visitantes, el más conocido es la Casa Mexicana de la Ballena. En la laguna 

San Ignacio, diversas empresas ofrecen servicios de cabañas ecológicas y paseos de senderos, así 

como observación de aves marinas en los manglares (Base datos CONANP, 2019). 

Dentro de la localidad de San Francisco de la Sierra, se llevan a cabo recorridos a las pinturas 

rupestres y petrograbados, presentando una afluencia de un promedio de 15, 000 visitantes 

registrados (Base datos CONANP, 2018). Para la preservación de dichas actividades turísticas se 

requiere la definición de usos de suelo de bajo impacto, así como la previsión del crecimiento de la 

mancha urbana. Así también se hace necesaria la creación de acciones complementarias para 

potencializar el uso turístico. Todo esto representa un reto para mantener las funciones de los 

ecosistemas donde se llevan a cabo estas actividades.  

Uso de la Industria minera  

En Guerrero Negro destaca la producción de sal marina a cielo abierto por el método de evaporación 

solar de agua de mar (Luna et al., 2015), con más de 8 millones de toneladas al año (Servicio 

Geológico Mexicano, 2015), misma que se exporta a Estados Unidos de América, Corea, Canadá, 

Japón, Nueva Zelanda, entre otros países. La principal fuente de materia prima se obtiene del agua 

de mar que aporta la laguna Ojo de Liebre la cual se bombea las 24 horas del día al interior de los 

vasos de concentración y de cristalización. 

En las inmediaciones de Santa Rosalía se encuentran una serie de minas para la extracción de cobre, 

magnesita, plata, yeso, plomo, cobalto, zinc y manganeso. La producción de materiales es 

transportada en camiones y dirigidos a un puerto para el embarque de material o placas elaboradas 

en las plantas, Minera Metalúrgica El Boleo una empresa que operó a más de 100 años, reinició 

trabajos de exploración y explotación de cobre, zinc y manganeso, es la única minera que cuenta 

con una presa de jales y que se encuentra en una cuenca endorreica. Otras empresas mineras 
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aprovechan la cal y yeso, los cuales son transportados en barcos desde el golfo de california en un 

puerto de la empresa CAOPAS, CARBOMEX y Compañía Occidental Mexicana (COMMSA). Se 

complementa con la producción inicial de cobre, a partir de 2015. En 2018 la producción de sal y 

yeso fue de 7.2 y 3.3 millones de toneladas, respectivamente. El cobre empieza a despuntar con una 

producción anual de 19 mil toneladas.  

Adicional a lo anterior, en la zona de Santa Rosalía se concretó el proyecto de extracción de cobre 

de la Minera del Boleo, cuya producción alcanzó las 19 mil toneladas. Tan solo la producción de sal 

y yeso representó un valor total de 2,113.9 millones de pesos.  

Es considerada la actividad principal y el motor de la economía y el desarrollo local, mediante 

actividades como la explotación de la sal marina, el yeso y cal.  

1.10.3 Análisis Crecimiento Urbano  

El crecimiento de la mancha urbana en el municipio tiene mayor realce en localidades cuya 

aglomeración demográfica se observa ha transitado de forma superior al resto, entre estas 

sobresalen cuatro de vital importancia: Santa Rosalía, Guerrero Negro, Heroica Mulegé y Villa 

Alberto Andrés Alvarado Arámburo. 

Sus diferentes actividades y características han influido en el crecimiento urbano y dispersión local, 

que en un periodo de 20 años (2000-2020), se resumen en lo siguiente: 
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Se puede destacar que la localidad de Heroica Mulegé es la que más ha incrementado su superficie 

urbana (2.6 veces en 20 años), sin embargo, existen localidades de mayor absorción de suelo urbano 

como Guerrero Negro, en cuya trama urbana, tienen desaprovechados vacíos urbanos, creciendo 

de manera descontrolada en diferentes zonas. Misma característica para las localidades de Santa 

Rosalía, en donde, además se debe tener especial cuidado y restricción a los asentamientos 

ubicados en zonas de riesgo.  

Análisis Densidad Urbana  

Este estudio de densidad urbana tiene como objetivo determinar las áreas urbanas con mayor 

cantidad de edificios o viviendas, utilizando Sistemas de Información Geográfica (SIG) para procesar 

los datos. Para ello, se empleó la información a nivel de manzana del Inventario Nacional de 

Viviendas (INV) del año 2020. El cual contiene una serie de indicadores creados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) que incluye información sobre la vivienda, su población 

y entorno urbano.  

Estos indicadores describen las características de la vivienda y sus habitantes en diferentes niveles 

o desgloses. Además, es importante señalar que, aunque la información tiene un sesgo debido a la 

confidencialidad, esto no afecta los objetivos del estudio. El estudio emplea el Total de Viviendas, 

indicador que incluye viviendas particulares habitadas, deshabitadas, de uso temporal y colectivas, 

así como viviendas sin información de ocupantes, para identificar la densidad urbana normalizada 

estadísticamente por el área de la manzana, clasificando los resultados en densidad Alta (Alta, 

Media, Baja), Media (Alta, Media, Baja), y Baja (Alta, Media, Baja). 
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Densidad urbana local, Municipio de Mulegé 2020. 
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Problemática Detectada  

1. Crecimiento irregular de asentamientos humanos. Las Localidades de Guerrero Negro, Vizcaíno, 

Santa Rosalía y Heroica Mulegé presentan un crecimiento irregular de construcciones sin 

planeación, control u ordenamiento urbano; algunos de ellos en zonas de riesgo. Los actores sociales 

consideran que el crecimiento a las periferias genera desigualdad y pobreza, así como falta de 

dotación de servicios públicos municipales.  

2. En las localidades antes mencionadas se presenta una dispersión de las unidades económicas 

(comercios) y de los servicios, sin guardar un ordenamiento o planeación urbana.  

3. En las principales localidades se observan y detectan importantes vacíos urbanos, lotes o terrenos 

sin ocupación, muchos de ellos en condiciones insalubres por la acumulación de basura y vegetación 

o fauna no deseada. 

Análisis Baldíos Urbanos  

Los terrenos baldíos o espacios vacíos dentro de la ciudad, sin edificar o desocupados, con servicios 

aledaños son usualmente propiedades inmobiliarias altamente especulativas en relación con los 

ubicados en otros contextos urbanos. Esto se debe a su ubicación privilegiada, resultado del 

crecimiento urbano, que a menudo se asocia con la idea de un potencial no aprovechado bajo la 

lógica de la reproducción del capital.  

Sin embargo, desde el punto de vista de la gestión urbana, los baldíos urbanos también pueden ser 

vistos como una oportunidad para mejorar la calidad de vida de los residentes. En los cuales el valor 

de uso urbano está en gran medida determinado por una planificación urbana adecuada que 

coordine los intereses públicos y privados con las demandas y necesidades sociales.  

Además, el valor de uso del suelo urbano de los baldíos no sólo está determinado por factores como 

su ubicación y relevancia económica, sino también por la importancia de satisfacer las demandas y 

necesidades sociales en cuanto a equipamientos urbanos y deficiencias en la infraestructura urbana 

se refiere.  
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Por otro lado, los terrenos abandonados en las ciudades también pueden ser el resultado de la 

demolición de edificios, procesos de desindustrialización, despoblación, deterioro u otros eventos. 

Y en algunos casos, pueden representar problemas ambientales, de seguridad pública o dañar el 

paisaje urbano si no reciben la atención adecuada por parte de las autoridades.  

En este contexto, los terrenos baldíos en las ciudades pueden ser utilizados para la regeneración 

urbana, mejorando las condiciones físicas, sociales y económicas de áreas degradadas o poco 

inclusivas, sostenibles, seguras y prósperas. Por ejemplo, pueden ser utilizados para crear espacios 

verdes, huertos urbanos y parques ecológicos que contribuyan a la biodiversidad. También pueden 

ser utilizados para instalar equipamientos culturales, deportivos, educativos y sociales que 

fomenten la participación ciudadana, la inclusión, la diversidad y la cohesión social. Además, pueden 

generar actividades económicas como el turismo, la innovación y el emprendimiento, entre otros.  

Asimismo, y aunque cada terreno tiene sus propias peculiaridades, también hay ciertas constantes 

que comparten, dependiendo de los elementos que los rodean o de las características de las 

ciudades en las que se encuentran. En el caso de Guerrero Negro en el municipio de Mulegé, una 

localidad con intensidad edificatoria baja y extensas áreas para su expansión horizontal, los baldíos 

urbanos sugieren áreas de oportunidad para la regeneración urbana con el potencial para consolidar 

áreas de mayor densidad. No obstante, es importante identificar el tipo de regeneración urbana 

más adecuado, en función de las condiciones que se pretenden mejorar. 

Por lo tanto, el tratamiento que requiere cada terreno baldío urbano o área de intervención urbana 

implica el desarrollo de un proceso administrativo complejo con múltiples desafíos urbanos, 

sociales, económicos, ambientales e institucionales. Entre ellos se encuentran: mejorar la 

infraestructura y los servicios públicos, garantizar la inclusión y el beneficio social, proporcionar 

recursos financieros sostenibles, reducir el impacto ecológico de la actividad urbana y establecer 

mecanismos de participación, transparencia y coordinación pública.  

A continuación, se presenta el análisis de los vacíos urbanos o lotes baldíos para las localidades de 

Guerrero Negro, Heroica Mulegé, Santa Rosalía y Villa Albero Andrés Alvarado (Vizcaíno), el cual 

tiene la finalidad de establecer el porcentaje de estos espacios con respecto al área urbana existente 

por localidad. 

Superficie de vacíos o baldíos urbanos de las principales localidades de Mulegé 
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1.10.4 Vivienda  

Tipología  

Mulegé es un municipio en donde los asentamientos humanos se observan dispersos en el territorio, 

de acuerdo con información obtenida del Censo de Población y Vivienda (INEGI), en 2020 se 

registraron 26,741 viviendas, las cuales se encuentran concentradas principalmente en las 

localidades urbanas: Guerrero Negro, Santa Rosalía, Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo, 

Heroica Mulegé y Bahía de Tortugas, de 2010 a 2020 se registró un incremento de 5,424 viviendas. 

 

 

Viviendas en el municipio de Mulegé, 2010 – 2020. 

 

La mayor concentración de viviendas se observa en Guerrero Negro y Santa Rosalía que representan 

el 20.25% y 18.28% respectivamente, mientras que Bahía de Tortugas representa el 4.02% 

equivalente a 1,076 viviendas. Con referencia a las viviendas habitadas en 2020 se registraron 7,502 

viviendas deshabitadas, esto quiere decir que únicamente el 71.25% del total de viviendas se 

encuentran ocupadas. 

Es importante señalar que en los últimos diez años se observa un decremento en el porcentaje de 

las viviendas particulares habitadas, siendo Bahía de Tortugas la localidad con mayor decremento 

en las viviendas habitadas con un 13.34% menos que en 2010. En 2020 en el municipio de Mulegé 

se observa que el proceso de viviendas deshabitadas repercute en problemas de imagen urbana, 

inseguridad por el abandono de la vivienda.  

1.10.5 Servicios al interior de la vivienda  

En 2020 la cobertura de servicios básicos en la vivienda representa el 86.21% del total de viviendas 

particulares habitadas, mejorando así la calidad de vida de sus habitantes, de acuerdo con datos del 

Censo de Población y Vivienda, INEGI en 2010 sólo el 73.96% se encontraban provistas de servicios 

como agua, drenaje y energía eléctrica. Agua En 2010 el 88.12% de viviendas contaba con servicio 

de agua potable en el municipio de Mulegé, dato que se incrementó en 2020 registrando un 96.84% 
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de cobertura equivalente a 18,632 viviendas con servicio de agua potable, se observa una mejora 

en la dotación de este servicio. 

Viviendas particulares habitadas en el municipio de Mulegé, 2010 – 2020. 

 

 

Las localidades urbanas presentaron datos de cobertura por encima del 97% de cobertura en el 

servicio de agua potable, siendo Bahía de Tortugas la de mayor eficiencia en este rubro al registrar 

763 viviendas con agua potable cifra que representa el 99.48% del total de viviendas particulares 

habitadas. Destaca el incremento en el resto de las localidades ya que en 2010 mostraba un 76.83% 

de cobertura que para el 2020 incrementó a 93.33%.  

Drenaje  

Respecto a la cobertura en el servicio de drenaje de 2010 a 2020 se observa un incremento de 6.82 

puntos porcentuales, destacando la localidad de Santa Rosalía con la mayor eficiencia (98.48%) en 

términos de cobertura en el servicio de drenaje. 

Cobertura del servicio de drenaje en el municipio de Mulegé, 2010-2020 

 

Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo es la localidad que presenta más rezago en cobertura del 

servicio de drenaje, para el año 2020 se registraron 2,029 viviendas con este servicio que representa 

el 69.99% del total de las viviendas particulares habitadas. Cabe señalar que el resto de las 

localidades registran coberturas por encima del 80%.  

Energía  
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La energía eléctrica es el servicio básico que registra coberturas más altas, de 2010 a 2020 se 

incrementó en 3.47% la cobertura de este servicio en las viviendas. El municipio de Mulegé registró 

18,755 viviendas con servicio de energía eléctrica que representa el 97.48%. 

Cobertura del servicio de energía en el municipio de Mulegé, 2010-2020 

 

En 2020 las localidades registraron datos por encima del 92% de cobertura, mismos que en un 

periodo de diez años incrementaron en 1.5%, siendo la localidad Villa Alberto Andrés Alvarado 

Arámburo la que registró el dato más bajo, sin embargo, se observa que los datos de cobertura son 

eficientes.  

Viviendas particulares habitadas que disponen de luz eléctrica, 

agua entubada de la red pública y drenaje  

Los servicios básicos en la vivienda para el municipio de Mulegé registran coberturas mayores al 

95% para el año 2020, cifra que ha ido incremento desde 2010. 

Cobertura de viviendas particulares que disponen de servicios básicos, 2010 – 2020. 

 

La localidad Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo es la única que refleja un rezago importante 

en la cobertura de servicios básicos en la vivienda, derivado de la falta de infraestructura de drenaje 

mostrando una cobertura del 67.92%. Sin embargo, de 2010 a 2020 Heroica de Mulegé y el resto de 

las localidades han presentado incrementos 11.13 y 24.9 % respectivamente en la cobertura de los 

servicios básicos.  

Infraestructura (hidráulica, sanitaria)  

Hidráulica  
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El Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado (OOMSAPA) es el 

encargado de la distribución y administración del agua en el municipio. Actualmente presenta 

deficiencias en su operatividad por falta de estabilidad económica para solventar gastos de 

operación del sistema, así como pagos a sus trabajadores y a organismos gubernamentales y a CFE. 

En su gestión interna el OOMSAPA requiere actualización en sus bases de datos, modernización, 

automatización y control vía remota, para una mejor operación y distribución de agua, ya que el 

Organismo opera con índices de eficiencia baja. 

La misma incapacidad financiera del organismo, no permite atender correctamente las redes de 

distribución y sus equipos, ya que el 80% de la infraestructura ha culminado su vida útil, por lo que 

al no tener un mantenimiento o reemplazo se presentan fugas, fallas en el sistema de cloración, 

poca eficiencia en la distribución al municipio y registros incorrectos en bases de datos. 

 

 

En términos específicos el sistema de abastecimiento de agua potable municipal tiene como fuente 

principal de abastecimiento las aguas subterráneas, con 21 captaciones, aportando el 100% del agua 

que se consume en las diferentes localidades, con una capacidad instalada de 437 lps. No obstante, 

parte de la infraestructura y/o equipo con el que se cuenta, no opera eficientemente, esto se puede 

observar con los 3 pozos que no funcionan: 2 en Guerrero negro y 1 en Rancho viejo.  

La distribución de agua se da a través de los acueductos que corren por todo el municipio. En donde 

sólo reciben cloración ya que es agua limpia por obtenerse de pozos. No hay plantas potabilizadoras 

para su tratamiento ya que proviene de toma directa de los pozos, cuya producción anual en m3 es 

de 10,785,312. Los acueductos operan bien con sus problemas normales, sin embargo, se tiene 

problema con las válvulas expulsoras de aire, desfogues y cajas de cambio de régimen.  

En cuanto a distribución de agua, esta se realiza hacia las diferentes zonas por medio del acueducto 

que tiene 1,201 Km de longitud y 11 pozos de distribución directa a la red. La mayor parte de las 

redes de distribución, aprox. 80% requieren sustitución debido a que las tuberías ya han rebasado 

su tiempo de vida útil, por lo que se presentan numerosas fugas diariamente, sobrepasando la 

capacidad financiera para repararlas. Para ello es necesario contar con un stock de materiales para 

la reparación de este tipo de incidencias (PDI del OOMSAPA, 2020). 

La actual distribución del agua es deficiente, debido a la falta de una sectorización. Además de tener 

una baja micro medición que se refleja en la falta de ingresos y un alto consumo de la ciudadanía.  

En tanques de almacenamiento, se tienen instalados 18 tanques (el de Guerrero negro no funciona) 

y cárcamos de agua potable, en los cuales existe la necesidad de hacer una revisión física para 

determinar el estado en que se encuentran y poder programar su rehabilitación o sustitución debido 

al tiempo de vida útil con una capacidad en m3 de 8,905.  
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Sanitaria  

Al igual que en la Red de agua potable del municipio, la red de alcantarillado se encuentra rebasada 

por su vida útil y no se abastece a toda la población, debido a su inexistencia o a la falta de 

mantenimiento.  

Mulegé cuenta con dos plantas tratadoras de aguas residuales: Santa Rosalía y la planta de 

tratamiento en la colonia INVI, Nuevo Mulegé. Santa Rosalía está ubicada en la Col. Los Frailes y 

recientemente rehabilitada gracias a la restauración de la laguna de oxidación, que recibe un total 

de 90 mil l/hr, y las seis áreas destinadas a la filtración natural de agua, así como la reconstrucción 

del cárcamo de bombeo número 2 y construcción del cárcamo número 3, con la finalidad de hacer 

cambios de tubería, transformadores, sistemas y líneas eléctricas. 

La planta de tratamiento ubicada en la colonia INVI, Nuevo Mulegé, recientemente tuvo trabajos de 

rehabilitación para favorecer a mil 200 habitantes atendiendo los derrames de aguas residuales, así 

como la reconstrucción de 1.6 km del acueducto Vizcaíno Pacífico Norte, que contribuirá a la mejora 

de la calidad de vida de más de 6 mil habitantes del municipio (CONAGUA, 2023).  

Problemática Detectada  

1. El mayor problema que enfrenta el sistema de abasto de agua potable en Mulegé es el 

crecimiento de la demanda y el estrés al que están sometidos las fuentes de abasto, debido a la 

sequía generada por la reducción en las lluvias y la recarga de los acuíferos. La red hidráulica de las 

4 principales localidades se considera obsoleta y en mal estado, ya que existen fugas en sitios no 

controlados o no mapeados; por otra parte, la red no cubre la totalidad de las viviendas o colonias 

(sobre todo las más marginales o vulnerables)  

2. En el territorio municipal no se cuenta con infraestructura para la captación de agua a gran escala, 

como son presas o represas. 3. No existe un programa a nivel municipal para la cultura del agua. 

Problemática Detectada  

1. Actualmente, en el territorio municipal existen viviendas que no cuentan con las condiciones 

adecuadas en términos de la infraestructura y los servicios, así mismo no hay acceso a vivienda de 

tipo social.  

2. La localidad de Guerrero Negro, Vizcaíno y Heroica Mulegé no cuentan con planta de tratamiento 

de agua residual en las lagunas de oxidación.  

1.11 ESPACIO PÚBLICO  

Es fundamental analizar los espacios públicos que existen en el municipio, ya que desempeñan un 

papel esencial en la vida cotidiana de la comunidad. La identificación de estos permite conocer la 
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eficiencia y accesibilidad que se tiene a los espacios públicos en el municipio de Mulegé, así como 

detectar áreas de mejora para promover la integración de los espacios, y mejorar la calidad de vida 

de los habitantes. 

En el municipio existen 72 espacios públicos que permiten desarrollar diversas actividades para la 

convivencia y recreación de la población. Estos espacios en conjunto cubren una extensión de 54.16 

hectáreas que en su mayoría son administrados por el municipio. Los espacios que predominan son 

los equipamientos deportivos, conformados por 39 módulos, seguidos por los parques recreativos 

con un total de 19. Los espacios con menor proporción son las plazas, al identificarse 5 inmuebles; 

así como 2 muelles y un malecón.  

Estos equipamientos se concentran en Guerrero Negro, Santa Rosalía y Heroica Mulegé presentan 

un nivel de servicio más amplio y brindan atención a población de una unidad urbana consolidada. 

 

 

 

Sistema de espacios públicos  

De acuerdo con la NOM-001-SEDATU-2021, uno de los criterios para la clasificación de los espacios 

públicos es por la escala de servicio brindada. En el caso de Mulegé, predominan los sitios que 

forman parte de la clasificación A1, con un total de 66 módulos, que son aquellos espacios públicos 

que brindan servicio en la unidad más pequeña de los núcleos de población (barrios o colonias). En 

segundo lugar, se integran 5 espacios de la clasificación B2 que atienden a una mayor demanda de 

población (dos o más barrios o colonias). Únicamente la Unidad Deportiva ubicada en la localidad 

Guerrero Negro, forma parte de la escala C3 siendo aquellos espacios que presentan un nivel de 

servicio más amplio y brindan atención a población de una unidad urbana consolidada. 

A través de la escala de servicio de cada uno de los espacios públicos se muestra la interdependencia 

que tienen estos. En el caso de Mulegé, la mayoría de los espacios públicos forman un sistema, ya 

que sus áreas de influencia (medidas conforme a la norma) se encuentran interconectadas. Esto 

significa que los espacios públicos se encuentran distribuidos de manera integral procurando que 

cumplan con su propósito y brinden beneficios a la comunidad. Sin embargo, es importante resaltar, 

que en el municipio también se identifican espacios aislados, aunque representan una mínima 

cantidad, se debe procurar la integración y relación de estos con el resto de los espacios públicos, 

ya que, la interconexión entre los diferentes espacios brinda una experiencia más equitativa para 

los residentes, mejorando la calidad de vida en el entorno urbano.  
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Problemática Detectada 

1. La población observa y percibe que se requiere dar mantenimiento y mejorar las 

condiciones de los diversos espacios públicos, ya que muchos de ellos no se encuentran en 

las mejores condiciones; así mismo generar más espacios culturales, deportivos y 

recreativos. 

 

Mapas de cobertura de los espacios públicos y clasificación por escala de servicio. 

 

Población directamente beneficiada por espacios públicos  

Con base en datos del Inventario Nacional de Vivienda 2020, se generó la información acerca de la 

población directamente beneficiada por espacios públicos en las áreas urbanas. Mediante esto, se 

obtuvo que 22% de la población urbana carece de un espacio público cercano a su vivienda. Esta 

problemática también se extiende a las comunidades rurales, donde la disponibilidad de espacios 

públicos es escasa. Asimismo, como se observa en la siguiente tabla el grupo de población que 

presenta una mayor cantidad de personas con acceso a un sistema de espacios públicos es el de 30 

a 59 años de edad, no obstante, seguido de los niños y adolescentes de 0 a 14 años. Además, existen 

1,506 personas con discapacidad que requieren que los espacios públicos tengan la infraestructura 

y el mobiliario adecuado que facilite el disfrute y aprovechamiento de estos lugares. 
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Población directamente beneficiada por espacios públicos 

 

Es sustancial conocer a las personas usuarias de los espacios públicos, ya que, en el caso de Mulegé, 

la mayoría de estos carecen de las condiciones apropiadas para las personas con discapacidad, al no 

contar con la infraestructura adecuada que facilite su desplazamiento. Así también, es relevante 

considerar la zonificación de los espacios públicos, ya que en ocasiones no se destinan áreas para 

los niños, o zonas para los distintos sectores de la población, principalmente para los sectores 

vulnerables.  

Es importante mencionar que en las áreas urbanas existen 17,262 mujeres que tienen acceso directo 

a los espacios públicos que representa 49.2% del total. De acuerdo con las problemáticas 

presentadas por la población en los talleres participativos, una preocupación por parte de la 

ciudadanía son las cuestiones de perspectiva de género. Por lo que es importante que los espacios 

públicos cuenten con las condiciones físicas adecuadas, como lo es la iluminación en los 

equipamientos y en las calles. Es sustancial proporcionar espacios seguros y libres de violencia, 

asegurando y proporcionando a las mujeres y a personas de la comunidad LGBT+, espacios públicos 

libres de intimidación, acoso o violencia. 

Condiciones físicas de los espacios públicos  

Los espacios públicos, principalmente aquellos situados en zonas rurales y en la periferia del área 

urbana, a menudo carecen de la atención necesaria para su adecuado funcionamiento. La falta de 

mantenimiento se refleja en áreas verdes descuidadas, iluminación inadecuada, falta de limpieza 

regular, la ausencia de mobiliario adecuado y en buen estado, entre otros aspectos desfavorables. 

Asimismo, en el territorio municipal, existen espacios que no cuentan con elementos de 

accesibilidad universal que permitan a las personas con discapacidad desplazarse de manera 

autónoma y segura.  
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Es fundamental mejorar las condiciones físicas de los espacios públicos para brindar a los usuarios 

un entorno agradable y seguro. Esto implica invertir en la reparación y sustitución del mobiliario 

dañado, así como implementar un programa de mantenimiento regular dando seguimiento a las 

necesidades de las instalaciones. Otro aspecto sustancial, es la integración de elementos de 

infraestructura accesible que garanticen la igualdad de oportunidades y la plena participación de 

personas con limitaciones físicas, eliminando las barreras físicas para así propiciar la integración de 

este sector de la población en la vida comunitaria, no sólo en equipamientos, sino también en las 

vías urbanas.  

Finalmente, a través de lo observado, existen espacios con falta de áreas verdes o con insuficiente 

vegetación, por lo que es importante incrementar estas áreas de tal forma que contribuyan a la 

mitigación de los efectos del cambio climático y que al mismo tiempo doten de servicios ambientales 

y generen sombra para los usuarios. 

1.11.1 Equipamiento Urbano  

El municipio de Mulegé cuenta con un total de 135 módulos de equipamiento urbano. En su 

mayoría, estos inmuebles están constituidos por oficinas de administración pública y espacios 

educativos que van desde el nivel preescolar, hasta el nivel superior. El área urbana de Mulegé 

concentra la mayor cantidad de equipamiento urbano, con un total de 110 módulos que están 

representados de la siguiente manera: 74.57% pertenecen al componente básico, 9.09% de nivel 

intermedio y 16.36% de nivel especializado. 

(Ver Anexo 2. Tabla de Clasificación de equipamiento urbano). 

Clasificación del equipamiento urbano por subsistema. 
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Comercio y servicios financieros especiales  

Este tipo de equipamiento permite a la población realizar actividades de abasto de productos 

básicos, para ello el municipio cuenta con 12 tiendas Diconsa ubicadas en distintas comunidades del 

municipio. Además, se localizan supermercados que, de igual manera, permiten la adquisición de la 

canasta básica, entre otros productos de primera necesidad.  

Referente a los equipamientos financieros, en las localidades urbanas se tienen establecimientos de 

la banca de desarrollo, entre ellos, los bancos del bienestar que se localizan en Guerrero Negro, 

Santa Rosalía y Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo. Así también, en Guerrero Negro se cuenta 

con un establecimiento de BANJERCITO.  

Administración pública y servicios urbanos  

El equipamiento de administración pública integra 107 inmuebles que prestan atención a la 

población en diferentes ámbitos. La mayoría de estos se concentran en la cabecera municipal. 

No obstante, existen instalaciones gubernamentales en diferentes delegaciones fuera del área 

urbana, como lo es en San Ignacio y Ejido Luis Echeverría, con el fin de brindar servicio a los centros 

de población alejados de Santa Rosalía. La mayoría de estos equipamientos se consideran dentro 

del componente especializado, ya que brindan atención específica en representación del nivel 

estatal, federal y municipal.  

En relación con los módulos de servicios urbanos, se tienen varios cementerios para atender los 

servicios funerarios, algunos de ellos por ejemplo se encuentran ubicados en las localidades de 

Santa Rosalía, San Ignacio, Heroica Mulegé y Bahía Asunción, que brindan un lugar de descanso final 

para sus habitantes, no obstante, este equipamiento debe implementarse y distribuirse en otras 

localidades, ya que gran parte del territorio no se beneficia de este equipamiento.  Además, el 

municipio cuenta con un observatorio meteorológico, que proporciona valiosa información sobre 

las condiciones climáticas de la región, permitiendo a los residentes estar preparados ante cualquier 

eventualidad. Así también, Mulegé cuenta con tres estaciones de bomberos, una de ellas se localiza 

en la Guerrero Negro, otra en Heroica Mulegé y en Santa Rosalía.  

Es importante mencionar que, dentro de los talleres participativos con la asistencia de personas 

provenientes de Guerrero Negro, Bahía Tortugas y Gustavo Días Ordaz, las personas compartieron 

una de sus principales demandas, que es la integración de una estación de bomberos que beneficie 

a estas localidades. Respecto al taller realizado en Santa Rosalía, las personas solicitaron la 

reubicación del basurero municipal. 
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Salud y asistencia social  

En el municipio de Mulegé existen 6 Centros de Salud, cuya capacidad de cobertura es de 1,000 

habitantes, estos espacios se encuentran en las localidades: Gustavo Díaz Ordaz, Guerrero Negro, 

Heroica Mulegé, Bahía Tortugas y San Ignacio. 

Es importante mencionar que este tipo de equipamiento brinda servicio de consulta externa 

general, y son el primer contacto con el sistema de salud, por lo que se refuerzan con la existencia 

de 6 Unidades de Medicina Familiar (UMF), que se ubican en las localidades: Gustavo Díaz Ordaz, 

Guerrero Negro, Villa Alberto Andrés Alvarado Arámburo, Santa Rosalía, con cobertura de 5,000 

habitantes cada una y Bahía Tortugas con cobertura de 3,000 personas.  

Actualmente se cuenta con dos hospitales generales del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

que forman parte del segundo nivel de atención, los cuales se localizan en Santa Rosalía y Guerrero 

Negro. Si bien es cierto, existen localidades rurales que se benefician de estos equipamientos, 

existen comunidades dispersas en donde este subsistema no presta atención de manera directa. La 

falta de cobertura de este servicio se observa principalmente en el área noreste y sureste del 

municipio.  

En los talleres de participación ciudadana, las personas mencionaron la importancia y la necesidad 

de un hospital de especialidades, ya que en el municipio no se cuenta con centros médicos de este 

tipo por lo que tienen que desplazarse a otros municipios para ser beneficiados por este servicio. La 

normatividad en materia de equipamiento urbano indica que por rango de población, el cual es muy 

bajo en el municipio, un Hospital de Especialidades es improcedente. Por lo que, se deberán 

canalizar alternativas que ayuden a mejorar el servicio en los equipamientos de salud existentes y/o 

eficientar la conectividad entre municipios en los que sí se cuente con el equipamiento 

especializado. 

Respecto al equipamiento de asistencia social, el municipio cuenta con 18 estancias infantiles que 

prestan atención a niños de 0 hasta los 5 años 11 meses, Así también, se tienen 2 albergues escolares 

que operan como centros asistenciales para niños y jóvenes indígenas.  

Problemática Detectada 1 

Los ciudadanos perciben que el equipamiento de las unidades médicas es deficiente, ya que 

constantemente se carece de insumos médicos (medicamentos), personal médico de planta, 

especialistas y equipo básico para la atención de emergencias. Los ciudadanos coinciden en que 

deben trasladarse a grandes distancias para recibir atención médica, e incluso viajar a otras 

entidades como la capital del Estado y Comondú para buscar atención o estudios especializados. 
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Cultura y Recreación  

El equipamiento de cultura y recreación se conforma por 6 bibliotecas, las cuales abastecen a los 5 

centros de población urbanos y a la localidad rural de San Ignacio. Además, el municipio fomenta el 

acceso a actividades culturales y el desarrollo de nuevas capacidades a través de tres casas de 

cultura. Asimismo, se ubican dos museos, uno en la localidad de Heroica Mulegé y otro en San 

Ignacio, estos espacios se han convertido en atractivos turísticos. No obstante, algunos de estos 

equipamientos se encuentran rezagados, por lo que se deben tomar acciones que mejoren su 

funcionamiento. Para revitalizar estos espacios, es fundamental asegurar el mantenimiento de las 

instalaciones y el desarrollo de actividades artísticas y culturales para promover la activación y 

aprovechamiento de estos lugares, con el objetivo de preservar la identidad cultural de la población. 

 

Deporte  

En el municipio este subsistema se integra por 40 espacios deportivos de los cuales únicamente 6 

módulos se agrupan dentro del componente especializado, el resto de los equipamientos forma 

parte del componente básico. Dentro de esta clasificación predominan los campos de fútbol y 

béisbol, los cuales en conjunto representan 58% del total de los equipamientos. Es importante 

mencionar que algunos de estos espacios han surgido de la necesidad de la población para la 

práctica del deporte, por lo que se observan superficies que han sido acoplados para uso deportivo, 

sin embargo, estos espacios no cuentan con las condiciones apropiadas para su óptimo 

aprovechamiento. 

Mapa de distribución del equipamiento deportivo ubicado en la localidad de Guerrero Negro 
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Del mismo modo, las canchas deportivas representan 25% del equipamiento de este subsistema, la 

mayoría de estas son canchas de basquetbol. En los talleres participativos que se realizaron en el 

municipio, las personas expresaron que gran parte del equipamiento se encuentra deteriorado y 

que no cuenta con infraestructura que produzca sombra y que brinde mayor comodidad al 

momento de su uso.  

Educación pública y privada  

Los centros educativos de nivel básico se encuentran mejor distribuidos al contar con 138 

equipamientos en diferentes localidades del municipio, brindando una cobertura de servicio mayor 

en comparación con el resto de los equipamientos educativos. Este componente se integra por 43 

preescolares, 63 escuelas primarias y 32 secundarias. 

 

Así también, en el municipio se localizan 10 módulos de educación media superior, los cuales se 

ubican en las localidades urbanas, así como en San Ignacio y La Bocana. La cobertura de servicio de 

centros educativos beneficia también a localidades aledañas a estos centros de población, sin 

embargo, es importante incrementar la oferta de este servicio a las comunidades rurales más 

pobladas, con el fin de brindar una mayor cobertura de servicio de nivel medio superior. 

En cuanto al equipamiento de nivel superior, se integra por 4 centros educativos: la Universidad 

Autónoma de Baja California Sur y la extensión de la Universidad Pedagógica Nacional, una sede de 

la Universidad Pedagógica Nacional y el Instituto Tecnológico Superior de Mulegé. Todos estos 

equipamientos tienen relevancia a nivel regional ya que su cobertura de servicio alcanza a beneficiar 

a los municipios de Loreto y Comondú. 
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Mapa de distribución del equipamiento educativo 

 

Si bien es cierto, la zona sureste del municipio no cuenta con un número de población significativo 

en comparación con otras áreas del municipio, dicha zona es el área que mayor déficit de 

equipamiento sobre todo al centro de esta zona. Es sustancial que el equipamiento educativo 

promueva la igualdad de oportunidades al brindar acceso a una educación de calidad para toda la 

población sin distinciones.  

 

 

Comunicaciones y Transporte  

Estos equipamientos promueven la interacción del municipio con otros centros de población 

externos. Para ello se cuenta con establecimientos de Correos de México y Telecomm, los cuales 

brindan apoyo a la población en temas de la distribución de mercancías y postales, así como de 

servicios financieros básicos.  

Respecto al equipamiento de transporte, en el municipio existen dos muelles que se ubican en Santa 

Rosalía y San Bruno, estos lugares no sólo funcionan para efectuar operaciones de carga o descarga 

de mercancías, sino que también se han vuelto importantes para la atracción del turismo. Además, 

se cuenta con una sede de la Administración Portuaria Integral de Baja California Sur que revisa todo 

el funcionamiento del puerto. 
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Abasto  

Respecto a este subsistema, el municipio cuenta con estaciones de servicio para el abastecimiento 

de gasolina y diésel. Además, se proporcionan servicios de distribuidoras de Gas LP. Asimismo, el 

municipio cuenta con un rastro Municipal ubicado en la localidad de Heroica Mulegé, el cual, por 

parte de la población a través de los talleres participativos, han solicitado su reubicación en algún 

punto estratégico donde beneficie a una mayor cantidad de personas.  

1.11.2 MOVILIDAD URBANA Y CONECTIVIDAD  

Infraestructura vial  

La red de vialidades del municipio se estructura a través de vías federales, estatales y municipales. 

Las carreteras federales principales son Santa Rosalía - Paralelo 28 y Loreto - Santa Rosalía, estas 

vialidades forman parte de la Carretera Transpeninsular que es la vía principal que cruza el municipio 

y conecta a Mulegé con ciudades como Loreto y La Paz hacia el sur, y Ensenada hacia el norte. Entre 

las vialidades estatales que sobresalen se tienen: la carretera Vizcaíno - Bahía Tortugas, Punta 

Abreojos - San José de Castro, Campo Fisher - Punta Abreojos y San José de Magdalena - San Juan 

de las Pilas. Estas vialidades permiten la conexión entre las principales localidades del municipio con 

la cabecera municipal. 

De acuerdo con la información obtenida del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 2020, las 

vías federales que se localizan dentro del municipio se encuentran pavimentadas y con 

recubrimiento de asfalto. Por el contrario, únicamente el 22% de las vías estatales cuentan con 

recubrimiento, mientras que el 78% no se encuentran pavimentadas. Pero lo más grave es que en 

los tramos longitudinales donde concurren con localidades, no se dispone de calles apropiadas para 

el tránsito de peatones y vehículos motorizados, la baja adecuación de calles transitables es notoria 

por la deficiencia de banquetas; con niveles altos de guarnición, desgaste, inadecuado diseño o nula 

construcción de rampas para personas con discapacidad motriz, baja calidad de infraestructura 

verde y un diseño vial exclusivo para automóviles, que deja de lado elementos de seguridad, 

restricción y señalamiento informativo para el aprovechamiento eficaz entre los distintos tipos de 

usuario.  

Dentro de la cabecera municipal se localizan vías primarias, como: calle Alberto Alvarado Arámburo, 

Av. Manuel F. Montoya y calle La Fundición, al ser calles principales de acceso a Santa Rosalía, 

mantienen mejores condiciones en comparación con el resto, sin embargo se detectan como 

problemas importantes, el desgaste de guarniciones, secciones estrechas de banquetas e invasión 

de vehículos en zona peatonal.  

Las vialidades secundarias permiten unir las vías terciarias con las vías primarias. En los talleres de 

participación ciudadana, los participantes expresaron que fuera de las vialidades principales, las 

calles ubicadas en la periferia de los centros de población urbana y en las zonas rurales, presentan 
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un estado de conservación precario y una mala calidad de infraestructura. Con base en los datos del 

Inventario Nacional de Viviendas 2020, 66.9% del total de las calles ubicadas en el área urbana no 

se encuentran pavimentadas, ni cuentan con guarnición y banqueta. Esto es un aspecto importante, 

ya que refleja la desigualdad que se vive dentro y fuera del entorno urbano, por lo que se deben 

plantear acciones que mitiguen esta problemática, ya que tener vialidades de calidad promueve 

mejores condiciones de movilidad para todos los usuarios. 

Transporte público  

Conforme a los datos del Censo de Población y Vivienda 2020, se tiene que únicamente 2.75% de la 

población de 3 años o más utiliza transporte público (autobús, combi, colectivo o taxi) para los 

traslados a los centros educativos y 4.83% de la población de 12 años o más para dirigirse a su lugar 

de trabajo, 37.33% de la población opta ir caminando hacia su destino. Mientras que 60.06% y 

66.26% de los estudiantes y trabajadores respectivamente, hacen uso del vehículo particular. 

Traslados por lugar de destino y modo de transporte. 

 

 

 

 

A través de los talleres participativos, las personas mostraron su preocupación acerca de la falta de 

un sistema de transporte público que conecte a los principales centros de población: Santa Rosalía, 

Heroica Mulegé, Vizcaíno, Guerrero Negro y San Ignacio con el resto del territorio, ya que en estos 

se encuentras los servicios educativos, asistenciales, laborales, administrativos gubernamentales y 

de comercio a los cuales es complicado acceder por falta de medios de transporte, si se toma en 

cuenta que entre localidades hay una distancia mayor a 60 km. Así como se observa en la tabla 

anterior, existe un contraste alto en los modos de traslados, esto se debe a que el municipio no 

cuenta con un sistema de transporte público colectivo que permita realizar desplazamientos diarios, 

lo que incentiva la dependencia al automóvil particular y el tener que recorrer largas distancias a 

pie para poder acceder a las áreas de estudio o trabajo.  
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Es sumamente relevante implementar un sistema de transporte ordenado, eficiente, accesible y 

asequible. Para ello es importante realizar estudios para conocer las áreas de mayor demanda y 

saber en dónde es viable implementar rutas de transporte público que movilicen a las personas y 

que beneficien a un mayor número de población, así como conectar los principales centros de 

población a través de un modo de transporte sustentable. 

Problemática Detectada  

1. La población considera importante el tema de pavimentación de vialidades secundarias y 

terciarias, en conjunto con la adecuación de calles completas que brinden accesibilidad a peatones 

por medio de banquetas seguras y bien acondicionadas, ya que gran parte de ellas se encuentra en 

malas condiciones. Por otra parte, ciudadanos manifestaron la necesidad de contar con señalética 

y nomenclatura adecuada en las diferentes vialidades.  

2. Falta de un sistema de transporte público o colectivo, la comunicación entre localidades está 

basada en transporte privado (automóvil). No se cuenta con líneas privadas o del sector público que 

trasladen a las personas tanto al interior como al exterior de sus comunidades. 

Movilidad no motorizada  

A. Movilidad ciclista  

Con base en datos del Censo de Población y Vivienda 2020, se obtuvo que el 15.36% del total de las 

viviendas particulares habitadas usan la bicicleta como modo de transporte. Aunque esta cantidad 

no representa un alto índice de uso de la bicicleta, es importante la implementación de acciones 

que garanticen la seguridad de este sector de la población al desplazarse, así como, incrementar e 

incentivar este tipo de desplazamientos. Es sustancial mencionar que el uso de la bicicleta brinda 

beneficios ambientales, impacta en la salud de la población, disminuye el congestionamiento vial y 

ayuda a desincentivar el uso de los vehículos automotores.  

En Mulegé existe únicamente una vía ciclista con un uso recreativo y funciona como atractivo 

turístico. Esta se ubica en el muelle de Santa Rosalía, cuenta con aproximadamente 750 metros de 

longitud y como mobiliario incluye un ciclo estacionamiento. 

B. Movilidad peatonal  

La movilidad peatonal en el municipio es una de las principales formas de desplazamiento, 37.36% 

de los estudiantes llegan a los centros educativos a pie, mientras que el 26.49% de las personas que 

laboran llegan caminando a su lugar de trabajo. Debido a esto, es fundamental brindar 

infraestructura de calidad a todos los peatones.  

Es importante considerar las condiciones físicas que se presentan actualmente en el territorio. Por 

ello, es importante mencionar que, de acuerdo con datos del Inventario Nacional de Vivienda 2020, 
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68% de las vías urbanas no cuentan con banquetas, siendo una proporción significativa ya que 

también, gran parte de las calles en las localidades urbanas carecen de espacios destinados a los 

peatones, lo que incrementa la inseguridad vial. Asimismo, en cuestiones de accesibilidad, el 

municipio presenta un porcentaje del 74% de vías que carecen de rampas de acceso para las 

personas con discapacidad o algún tipo de limitación física. Esta temática fue abordada en los 

talleres de participación, de lo cual las personas mencionaron que es importante mejorar e 

incrementar este tipo de elementos en las calles para beneficiar a las personas que presentan alguna 

dificultad para desplazarse en el espacio público. 

Así también, se deben considerar otro tipo de elementos de accesibilidad universal como lo son 

guías podotáctiles, cajones destinados para personas con alguna discapacidad, señalamiento con 

sistema braille, semáforos sonoros, entre otros, los cuales promuevan la inclusión e igualdad de 

todos los sectores de la población, haciendo énfasis en la población vulnerable. Para ello es esencial 

mejorar las condiciones físicas de las calles e integrar otro tipo de componentes que permitan a 

todas las personas realizar traslados seguros y autónomos. Contar con infraestructura adecuada en 

las calles favorece la participación de la población en la vida comunitaria. Asimismo, todas las 

personas tienen derecho a utilizar los espacios públicos de manera digna y sin obstáculos, por lo que 

se debe garantizar la igualdad de oportunidades, así como propiciar entornos equitativos y justos. 

 

Mapa de la situación física de las calles 

 

1.11.3 Residuos sólidos  

Baja California Sur es uno de los estados con menor población y densidad del país, pero tiene una 

de las tasas mayores de crecimiento poblacional lo que ocasiona entre otros problemas una mayor 
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generación de residuos que a su vez demandan servicios para su recolección, manejo y disposición 

final. De las 466 mil toneladas al año que se generan en Baja California Sur, Los Cabos y La Paz son 

los mayores generadores con el 44% y 38%, seguidos de Comondú, Mulegé y Loreto con el 10.1%, 

5.2% y 1.9% respectivamente.  

Mulegé genera el 5.2% del total de residuos del estado (24,536 ton/año), la localidad que más 

residuos sólidos genera es Santa Rosalía con el 68.6% del total municipal, es decir 38.1 ton/día, de 

las cuales 30 toneladas corresponden a Residuos Sólidos Urbanos y 8.1 ton/día son Residuos de 

Manejo Especial; la generación y tipo de residuos están relacionados con la actividad económica 

predominante, en el caso de Santa Rosalía es el comercio y los servicios, aunque la pesca de calamar 

en temporada (marzo-octubre) es muy fuerte junto con la pesca de sardina generando residuos 

viscerales. En la temporada, un total de 5 plantas procesan 500 ton/día de las cuales el 20% (100 

ton.) son residuos de manejo especial que se tiran al mar o se entierran.  

En Guerrero Negro se genera el 35.4 % de los residuos sólidos del municipio, esto es, 19.8 ton/día, 

lo que genera al año 7,248 toneladas. La generación PPC es de 1.1 kg/hab/día la cual está por debajo 

de la media estatal, la actividad económica principal de la localidad es la del sector minero, que en 

este caso es la explotación de sal, seguida del comercio y los servicios. 

La empresa Exportadora de Sal S.A de C.V tiene su propio servicio de recolección de residuos sólidos 

urbanos para la unidad habitacional de sus trabajadores, en la que se recolectan 1.6 ton/día. Por 

otra parte, en el proceso de producción de la empresa Exportadora de Sal, se generan un total de 

20 corrientes residuales las cuales tienen un tratamiento para evitar contaminar al ambiente. En lo 

que respecta a los residuos sólidos urbanos tienen como destino final el tiradero municipal, mientras 

que los residuos biológico-infecciosos son destruidos térmicamente en una cementera de 

Monterrey; el lavado de la salmuera saturada se hace con Sulfato de Calcio, con el Yeso resultante 

del proceso recubren los caminos de trabajo. Finalmente, la localidad de Heroica Mulegé es la que 

menos generación de residuos tiene en el municipio con 8.9 ton/diarias lo que nos habla de una 

generación de 3,248.5 ton/año. La producción per cápita de residuos es de 2.2 kg/hab/día su 

actividad principal es el turismo y la pesca.  

Otras localidades menores que también cuentan con servicios de limpia son Villa Alberto Alvarado, 

Bahía Asunción, Bahía Tortugas, La Bocana y San Ignacio, quienes en conjunto generan 17 ton/día. 

La recolección de RSU en el municipio opera por 18 vehículos que dan servicio a siete delegaciones, 

pero en particular a siete localidades: Guerrero Negro, Santa Rosalía, Bahía Tortugas, Bahía 

Asunción, El Vizcaíno, Heroica Mulegé y San Ignacio. En cuanto a almacenamiento, no se cuenta con 

un sistema especializado de almacenamiento por contenedores, pero sí se cuenta con recipientes 

de 200 L para almacenamiento temporal de los residuos en delegaciones, por lo que es necesario la 

adquisición y utilización de más.  

En datos obtenidos por TAAF Consultoría Integral (2013) se sabe que el municipio cuenta con 22 

Sitios de Disposición Final, los cuales no cumplen con las restricciones de ubicación, construcción y 
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operación que establece la norma NOM-083-SEMARNAT-2003 y no cuentan con fechas 

programadas para su clausura definitiva o rehabilitación, según proceda. En dichos Sitios de 

Disposición Final (SDF), no existe control de lixiviados, biogás, adecuación de geomembrana y 

compactación, por lo que resultan improcedentes en operación, algunos, por ejemplo, llevan a cabo 

la quema de residuos sólidos. 

 

Sitios de Disposición Final no controlados. Municipio de Mulegé. 

 

Evaluaciones realizadas por La TAAF Consultoría Integral S.C. (2013) detectaron que dentro del sitio 

Ramsar Laguna de San Ignacio, existe un sitio de disposición final, cuya operación es llevada a cabo 

de forma no controlada, además de su incumplimiento de acuerdo con su ubicación con respecto a 

la normatividad NOM-083-SEMARNAT-2003.  

En cuanto a Residuos de Manejo Especial (RME) que se generan en Mulegé, estos son procedentes 

en su mayoría, del sector agrícola donde se genera el 51.36%, seguido de los que genera la industria 

manufacturera con el 12.60%. Hasta 2013 se calculaba que la generación diaria de este tipo de 
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residuos era de 55.2 toneladas. No obstante, es importante mencionar que los RME son depositados 

en tiraderos a cielo abierto; escombros, cascajo de la industria de la construcción, lodos de 

tratamiento de aguas negras, residuos hospitalarios de manejo especial, residuos de rastro y de la 

actividad pesquera, los cuales son depositados en cualquier lugar sin ningún tipo de control, por lo 

que se debe contar con una infraestructura especial para su manejo y/o aprovechamiento, ya que 

un claro ejemplo es el procesamiento que se tiene en el Sitio de Disposición Final de Santa Rosalía 

donde se hacen fosas para residuos de pesca en el propio tiradero que van tapando por descarga 

con cal (GOB.B.C.S. 2011). 

Problemática Detectada 

La generación de residuos sólidos y su manejo inadecuado, la falta de regulación y monitoreo de los 

Sitios de Disposición Final que se mantienen a cielo abierto en distintas zonas del municipio, así 

como la baja cobertura de recolección en localidades lejanas a los centros urbanos son los 

principales factores de riesgo ambiental e inadecuada gestión que conducen a afectaciones de salud 

pública. En el municipio es necesario estratificar la educación ambiental, cobertura de rutas de 

recolección y regulación y monitoreo de los SDF, sobre todo del que se ubica en el Sitio Ramsar 

Laguna de San Ignacio. 

1.12 CARACTERÍSTICAS CULTURALES, HISTÓRICAS Y 

PATRIMONIALES  

1.12.1 Patrimonio cultural  

El patrimonio cultural lo componen una serie de actividades festivas, usos y costumbres, sitios de 

valor cultural como lo es el Pueblo Mágico de Santa Rosalía, pinturas rupestres y cantidad de bienes 

inmuebles con características arquitectónicas que imponen una imagen urbana diferente en la 

región, así como museos emblemáticos y otros que se asocian a rasgos culturales específicos de las 

localidades del municipio. El Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), tiene catalogados 

como Bienes Inmuebles con Valor Cultural a 31 elementos; la mayoría casas-habitación e inmuebles 

del siglo XX, que se componen de una arquitectura afrancesada con estructura y paredes de madera, 

de estos destacan, por ejemplo, el Palacio Municipal de Mulegé en Santa Rosalía, Templo de la 

Patrona de Santa Águeda, la antigua Prisión Coronel Agustín Sangines y Panteón Municipal de 

Mulegé. 

También sobresalen inmuebles de adobe y cantera en ranchos y casas-habitación en distintas 

localidades. A continuación, se resume un listado del Patrimonio Material Inmueble y Cultural 

Inmaterial que reconoce el INAH y la Secretaría de Cultura del Gobierno Federal. 
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La Secretaría de Turismo y Economía (SETUE) de Baja California Sur reconoce a la comunidad de 

Santa Rosalía, dentro del Programa Pueblos Mágicos, un distintivo nacional que ayuda a impulsar 

fuertemente el destino a la localidad, posicionándose bajo una marca a nivel mundial. 

1.12.2 Patrimonio biocultural  

Los sitios naturales que han sido intervenidos para su desarrollo, en parte por mano del hombre, se 

reconocen como patrimonio biocultural. Un ejemplo claro son los Oasis del territorio, Mulegé 

cuenta con 13 en el corredor de la Sierra de La Giganta y áreas costeras en el Golfo de California y 

Océano Pacifico, algunos inducidos por pobladores desde la colonización Misional. Los más 

representativos se describen a continuación. 

 

Ejemplos de Patrimonio Biocultural de Mulegé 

 

1.12.3 Patrimonio natural  

Los sitios considerados como patrimonio natural en el territorio municipal; se componen por la 

Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, segunda ANP más grande del país, que concentra diversos 

ecosistemas del Desierto Sonorense, y a las costas de este, sitios Ramsar que se componen de 

manglares, aguas marítimas y una importante familia de especies marinas que habitan y visitan la 

zona por la aptitud natural para reproducción y estancia. A continuación, se describen lo más 

sobresalientes. 
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Ejemplos de Patrimonio Natural de Mulegé 

 

 

1.12.4 Patrimonio Histórico  

La historia por la que ha transitado el municipio de Mulegé, parte desde la llegada de grupos 

nómadas hace 13,500 años, refugiándose en las regiones montañosas de la Sierra de La Giganta: 

sitios fértiles, con recursos naturales que posiblemente hicieron menos complicado su travesía por 

la región.  

En un segundo periodo; destaca la colonización de las californias mediante la evangelización que 

hoy se conoce por pueblos históricos como Heroica Mulegé, en donde se encuentra la misión jesuita 

Santa Rosalía de Mulegé establecida en 1705 por el padre Juan María Basaldúa y el pueblo de San 

Ignacio, en el que se fundó la misión de San Ignacio Kadakaamán, fundada en 1728 por el padre Juan 

Bautista Layundo y Sebastián de Sistiaga (Reyes, S. 2019: p. 54).  

Una tercera etapa histórica, se da con la fundación de la ciudad de Santa Rosalía en 1885, a raíz del 

descubrimiento de yacimientos de mineral de cobre, desarrollando una ciudad industrializada por 

la Compañía francesa “El Boleo”, la cual incorporó infraestructura necesaria para la habitabilidad de 

los trabajadores; vivienda, sitios de acceso a alimentos, espacios de culto y la definición del 

entramado de un pequeño poblado, añadiendo componentes constructivos particulares, producto 

de la fusión del urbanismo mexicano y europeo. La definición del poblado buscaba funcionalidad 

para las familias obreras, en términos de vivienda, servicios elementales y espacio común o público, 

pero sobre todo cercanía con el sitio de trabajo, ya que anterior a dicha época, el lugar fungía como 

una zona vacía en donde no existían indicios de una localidad consolidada.  

Pese a contar con una época de esplendor, después de explotar el recurso mineral, llega el declive 

en la extracción de cobre. Hecho que fue mermando el funcionamiento del complejo industrial. 

Actualmente se observan edificios emblemáticos como la antigua fábrica “El Boleo” y algunas casas 



 

85 
 

de época que están abandonadas y con deterioro, de las cuales se tiene el deber de resguardar, 

restaurar y recuperar según lo establece el decreto oficial publicado en el Diario Oficial (1986), en 

el que se estableció como Zona de Monumentos Históricos a la Ciudad de Santa Rosalía, por las 

características formales de las edificaciones de la ciudad, mismas que son testimonio de gran valor 

para la historia social, económica y política del país, así como un importante ejemplo urbano de 

México, donde se logran expresiones originales por la fusión de elementos nacionales, europeos y 

características constructivas únicas. 

Es importante señalar que la Zona comprende un área de 0.79 kilómetros cuadrados, que se forman 

por 110 manzanas que adentran 31 edificios con valor histórico del siglo XIX y de los cuales algunos 

fueron destinados a culto religioso como el templo de Santa Bárbara y otros cambiaron su función 

como lo es la antigua Escuela hoy Palacio Municipal y casas-habitación que se reconfiguraron a sitios 

de uso mixto (vivienda y comercio local). Con una composición urbana, que se distingue por un 

esquema geométrico regular de calles y un perfil urbano con construcciones de un solo nivel con 

techos inclinados construidos con vigas y muros de madera. 

Al polígono que integra la Zona de Monumentos Históricos de la Ciudad de Santa Rosalía, el INAH 

reconoce 31 elementos de valor histórico, de 35 identificados en el municipio: dieciocho 

casashabitación; dos Misiones (Misión Santa Rosalía de Mulegé y Misión San Ignacio Kaddá-

Kaamán); tres panteones; dos hornos de cal; tres haciendas; dos almacenes de agua; dos inmuebles 

de tipo industrial que pertenecen a la industria de cobre El Boleo; dos inmuebles que se ocupan 

como oficinas; y un inmueble religioso (Templo de Santa Bárbara).  

Con la finalidad de preservar el patrimonio histórico se tiene la necesidad de mejorar las prácticas 

de conservación de la imagen urbana de Santa Rosalía, incentivar recursos y estratificar mecanismos 

de regeneración urbana local.  

1.12.5 Pueblo Histórico de Heroica Mulegé  

Heroica Mulegé es una localidad que, según el censo de 2020, contó con una población de 3,834 

habitantes y está situada en la desembocadura del río Mulegé. La localidad cuenta con comunidades 

numerosas y activas de ciudadanos estadounidenses, canadienses y alemanes, que la han elegido 

como lugar de descanso debido a su buen clima y población amigable. El gentilicio es "mulegino." 

Tiene el atributo de "Heroica", porque el 2 de octubre de 1847, se obtuvo el triunfo inesperado 

donde estuvo al frente Manuel Pineda Muñoz en la "Batalla de Mulegé" que aconteció en ese lugar 

durante la Guerra de Intervención de Estados Unidos a México. Mulegé se deriva de las voces 

cochimíes "Carmaañc galexa", que significa "Barranca Grande de la Boca Blanca"; el pequeño 

poblado se encuentra a orillas del mar de Cortés y fue descubierto por el padre jesuita Juan María 

de Salvatierra en 1701.  

La desembocadura del río forma un oasis y un estero en donde se pueden encontrar palmas 

datileras, olivos y árboles frutales como el mango, guayabo, naranjo e higuera, los cuales ofrecen a 
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los muleginos y al visitante la posibilidad de saborear deliciosos platillos de clima tropical en el 

desierto.  

Su economía se basa principalmente en el turismo y la pesca. Se trata de un destino muy visitado 

por ciudadanos retirados de los Estados Unidos por su tranquilidad, buen clima y sus hermosas 

playas. En el pasado su actividad principal consistía en la pesca, ya que las corrientes frías del norte 

y las corrientes cálidas provenientes del sur del Océano Pacífico convergen en el área de Mulegé, 

en el Mar de Cortés atrayendo una gran variedad de peces. La pesca deportiva es una de las 

principales atracciones turísticas de Mulegé; se pueden encontrar unas 100 especies diferentes en 

las aguas del Mar de Cortés cercanas a Mulegé, entre ellas el Marlin, el peto (una especie de atún), 

y el pez vela.  

Aunque el poblado es pequeño y tranquilo, sus alrededores prestan una gran variedad de 

actividades, se puede practicar el ciclismo de montaña, el buceo, y el kayak. Asimismo, se pueden 

encontrar sitios de gran interés cultural como la Misión de Santa Rosalía de Mulegé, y diversos sitios 

con pinturas rupestres.  

La misión de Santa Rosalía de Mulegé fue la tercera misión de Baja California Sur, y fue fundada en 

1705 por Juan de Basaldúa, pero al jesuita Francisco Escalante, le tocó la mayor parte de su 

construcción en 1766. Está construida en piedra, la caracteriza su forma de “L” y la torre que se erige 

varios metros atrás de la fachada principal. Fue abandonada en 1828 por falta de población y ha 

sido restaurada en diferentes épocas, pero respetando su aspecto original; en el interior se 

conservan sin daño una estatua de Santa Rosalía y una campana, ambas del siglo XVIII. 

Mulegé también cuenta con un museo regional, ubicado en una antigua cárcel; la cual es conocida 

como la única cárcel sin rejas que ha existido en Baja California Sur, llamada "Cananea". Este es un 

museo de historia y antropología en el que se exhiben piezas arqueológicas, fósiles, instrumentos 

de los antiguos pobladores y en general testimonios del pasado de la región. 

Poligonal del Pueblo Histórico de Heroica Mulegé 
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1.12.6 Pueblo Histórico de San Ignacio  

El pueblo de San Ignacio fue originalmente un asentamiento de indígenas cochimíes denominado 

como Kadakaamán; con la llegada de los misioneros jesuitas a la región, se convirtió en un pueblo 

de visita y en el año de 1728 el padre Juan Bautista Luyando fundó oficialmente la misión con el 

nombre de Misión de San Ignacio de Kadakaamán, asentada en un fértil oasis en medio del desierto 

formado por el río San Ignacio en que abundan las palmas datileras. El establecimiento de los 

misioneros y los indígenas que se asentaron en él hicieron prosperar la agricultura, convirtiéndola 

en su momento en la más próspera misión de la Baja California, su iglesia es una de las más 

destacadas y mejor conservadas entre las antiguas misiones jesuitas, su construcción fue iniciada 

en 1733 por el padre Fernando Consag, que sin embargo no la vería terminada debido a su 

fallecimiento y a la posterior expulsión los jesuitas decretada por el rey Carlos III de España, por ello 

fue terminada en el año de 1786 cuando la misión estaba a cargo del sacerdote dominico Juan 

Crisóstomo Gómez.  

San Ignacio se localiza a 74 kilómetros al oeste de Santa Rosalía y a 149 kilómetros al sureste de 

Guerrero Negro y se encuentra a una altitud de 120 metros sobre el nivel del mar, su principal vía 

de comunicación es la carretera Transpeninsular que cruza al norte del poblado. La población se 

encuentra asentada en el fértil valle del Río San Ignacio que irriga la zona convirtiéndola en un oasis 

en medio del desierto, el río San Ignacio desciende desde la Sierra de San Francisco y continúa hacia 

el sur hasta desembocar en la Laguna San Ignacio, una laguna costera en el Océano Pacífico, famosa 

mundialmente por ser uno de los principales lugares de apareamiento de la Ballena gris en los meses 

de invierno; San Ignacio es la principal vía de acceso a la laguna, con que la une una carretera 

secundaria que termina a 58 kilómetros al sur en la pequeña población de Laguna San Ignacio y que 

forma parte de la Reserva de la Biósfera Desierto de El Vizcaíno. De acuerdo con los resultados del 

Conteo de Población y Vivienda de 2020 realizado por el INEGI, la población total de San Ignacio fue 

de 521 habitantes. 

Poligonal del Pueblo Histórico de San Ignacio 

 



 

88 
 

1.13 Diagnóstico y problemática de la Reserva de la BiƽǎŦŜǊŀ ά9ƭ 

±ƛȊŎŀƝƴƻέ 

El área Natural Protegida tiene como objetivo: Proteger y restaurar las condiciones ambientales de 

la Reserva de la Biosfera “El Vizcaíno” para promover su desarrollo sustentable, así como planear 

integralmente el aprovechamiento de los recursos naturales.  

La Reserva de la Biosfera El Vizcaíno es una de las Áreas Naturales Protegidas más extensas del país, 

con una superficie de 2,546,790.25 hectáreas. Abarca una gran diversidad de ambientes terrestres 

de clima desértico y una importante riqueza de vida marina tanto en el Océano Pacífico como en el 

Golfo de California. Cuenta con un Programa de Manejo que tiene como finalidad constituir el 

instrumento rector de planeación y regulación que establece las actividades, las acciones y los 

lineamientos básicos para el manejo y la administración de la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno; y 

sus objetivos específicos son: proteger, conservar, restaurar, preservar, orientar y ordenar.  

Las principales problemáticas conforme al Programa de Manejo son:  

A. Especies invasoras y exóticas con capacidad de colonización. Para atender este problema se 

requiere de una campaña de información pública, el establecimiento de un programa de 

monitoreo permanente y la elaboración y aplicación de planes de manejo y control de las 

especies más peligrosas. 

B. El cambio climático. Se han detectado afectaciones en la cobertura y distribución del 

manglar, pérdida de cobertura de los pastos marinos, disminución en la abundancia de 

especies de moluscos como abulón y la mano de león, sequías más intensas y modificación 

en la abundancia y distribución de varias especies marinas.  

 

C. La vigilancia. Requieren vigilancia incluyen desmontes y apertura de brechas, así como la 

instalación de barreras físicas que impidan el desplazamiento natural de especies nativas 

como el berrendo y el borrego cimarrón.  

 

D. Manejo de residuos. Es necesario contar con infraestructura para el tratamiento de aguas 

residuales, además de regular los sitios destinados para el almacenamiento de los desechos 

generados en los asentamientos humanos.  

 

E. Manejo de salmueras. El espacio en el cual se acumulan está por llegar a su límite, la 

acumulación se convierte en un potencial problema, especialmente en caso de algún 

fenómeno que causará la ruptura de la infraestructura de almacenamiento.  

 

F. El turismo. Existe un rezago en infraestructura turística, lo cual lleva a que los visitantes 

tengan que abordar las embarcaciones caminando por los humedales, áreas de pastos 

marinos, áreas de producción de moluscos y que en ocasiones se utilice vehículos para 



 

89 
 

arrastrar las embarcaciones cuando baja la marea, esto provoca la compactación de suelo y 

en algunos casos la contaminación por grasas o combustibles al suelo marino y al agua. Otro 

impacto es la apertura de caminos o senderos, deteriora la vegetación y fragmenta el 

hábitat, por lo que es necesario mejorar estas condiciones para reducir los impactos sobre 

todo en la zona federal marítimo terrestre donde se aprecia en los sitios aledaños a los 

campamentos turísticos modificaciones de las condiciones naturales. 

 

G. Fragmentación del hábitat. Además de la disminución de la cobertura vegetal, también los 

cercos con fines agrícolas o ganaderos son un factor de fragmentación del hábitat, por lo 

que es necesario trabajar con los ganaderos y agricultores para minimizar los impactos de 

los cercos en la fauna nativa.  

 

H. Incendios. Dentro de la reserva existen sitios que, por sus condiciones de producción de 

material combustible, cada año se presenta al menos un evento de incendios, ya sea de 

manera intencionada o por causas naturales. De manera aislada pueden ocurrir incendios 

en otras partes de la Reserva incluso donde no hay ninguna actividad humana, tal es el caso 

del domo del Volcán Las Tres Vírgenes, especialmente por cobertura de pastizal y tormentas 

eléctricas. 

 

I. Asentamientos humanos. Hay una tendencia al aumento de viviendas, algunas de ellas fuera 

de los centros de población, por lo que se requiere promover con autoridades y 

comunidades la realización de un programa de regulación territorial. Los impactos al 

ambiente provienen de la contaminación por residuos sólidos y líquidos, la fragmentación 

del hábitat por la dispersión de los asentamientos, la pérdida de cobertura por desmontes, 

la dispersión de los animales domésticos que pueden impactar la vida silvestre, el uso no 

regulado de recursos que puedan ejercer los propios habitantes, y la pérdida de calidad del 

paisaje por efecto de un caserío disperso. Adicionalmente, la dispersión de los 

asentamientos también ocasiona la dispersión de las actividades productivas, por lo que los 

efectos acumulados pueden ser aún mayores. 

 

J.  Impactos a la flora y fauna. Para disminuir los impactos de la pesca, acuicultura, ganadería 

y agricultura, es necesario reforzar los programas de apoyo a estos sectores, se debe 

gestionar con los productores y las autoridades competentes, para continuar en el tránsito 

hacia la sustentabilidad ambiental, económica y social. Las actividades de extracción de 

materiales pétreos requieren un mejor ordenamiento para minimizar los daños a los cauces 

de los arroyos. En turismo es necesario completar los estudios de capacidad de carga que 

permitan ampliar la oferta turística sin poner en riesgo los ecosistemas que la sustentan; en 

este sentido es importante el caso de las carreras off-road, que requieren de una mejor 

regulación a fin de que esta actividad permite la conservación del ambiente y genere un 

beneficio a las comunidades locales. 
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VI. EJES ESTRATÉGICOS 

EJE 1.  

INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO  

La infraestructura es la columna vertebral de cualquier sociedad moderna. Desempeña un papel 

decisivo en el desarrollo económico y social de las naciones. En nuestro municipio deseamos y 

trabajaremos en la búsqueda de un futuro sustentable y sostenible, es por ello que es centro de 

atención en la política pública, porque estamos convencidos que una mayor infraestructura puede 

contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y, al mismo tiempo, minimizar su impacto 

adverso en el entorno natural. 

La relevancia de la infraestructura va más allá de su impacto en lo económico. También desempeña 

un papel esencial en la promoción del desarrollo social, la infraestructura tiene un rol central en la 

promoción de la equidad social y en la reducción de disparidades económicas. Paul Krugman, entre 

otros, ha examinado cómo la infraestructura pública influye de manera sustancial en áreas como la 

educación, la salud y, en términos más generales, en la reducción de la pobreza. 

1.1. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO, ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS 

Diagnóstico 

1. Establecer los lineamientos del centro histórico de Santa Rosalía a través de la Propuesta de 

Mejoramiento de la Imagen Urbana de la Zona Central, limitado a las actividades exclusivas 

de la Dirección de Desarrollo Urbano, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, con el fin 

de conservar y proteger la Imagen Urbana. No sólo da un espacio agradable, sino también 

permite mantener las peculiaridades que lo hacen único. Cuando se descuida la imagen 

urbana, estamos dañando parte de nuestra forma de vida y nuestra cultura, crea desorden 

y contaminación visual.  

 

V Definir el polígono del centro histórico de Santa Rosalía y darlo a conocer la comunidad. 

 

V Crear un prototipo único, el cual sea usado por los comercios para unificar la imagen de 

Santa Rosalía. 

 

V Definir las obras y acciones estratégicas para Mejorar la Imagen, aumentar el atractivo como 

destino turístico y poner en valor a la localidad. 

 

V Reforzar la identidad local y mejorar los atributos de la imagen urbana de la localidad. 
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V Maximizar el potencial paisajístico y los valores naturales y ambientales. 

 

V Trabajar en el área administrativa en diseño y análisis de los nuevos elementos 

arquitectónicos para que sean aplicados. 

 

 

2. El desarrollo social urbano requiere, entre otras cosas, la existencia de espacios públicos 

para la expresión y la convivencia armónica de la población, que fortalezcan la inclusión 

social. Se requiere del apoyo en la realización de proyectos dirigidos a resolver los 

problemas de deterioro, abandono e inseguridad y conductas de riesgo que puedan 

presentar los espacios públicos. Con la rehabilitación, mejoramiento y conservación de 

áreas de recreo, deportivas y públicas serán beneficiados todos los niños, jóvenes, mujeres, 

adultos y adultos mayores, asimismo, se favorece la accesibilidad a estos lugares de todas 

las personas sin distinción alguna. 

 

V Estudio y análisis de las áreas de recreo, deportivas y públicas en todo el municipio de 

Mulegé, para conocer su estatus físico, se requiere del apoyo de protección civil, delegados, 

comandantes y toda la población con el fin de que ellos colaboren en la supervisión. 

 

 

V Estudio de las condiciones en las que se encuentran los espacios públicos de igual forma se 

requiere realizar la visita a las comunidades para realizar el levantamiento y verificar las 

actividades a realizar, también se tiene que realizar la gestión de los recursos financieros 

para realizar tanto las visitas para el levantamiento como para las restauraciones. 

1.2 META 

Elaborar un estudio sobre las condiciones en las que se encuentran los espacios públicos en el 

Municipio de Mulegé. 

Objetivo 1 

Rehabilitación de áreas de recreo, deportivas y públicas del municipio de Mulegé, los cuales 

requieren de mantenimiento o puedan representar un peligro para la comunidad. 

1.3 ESTRATEGIAS 

1.3.1 Solicitar a la Dirección de Catastro municipal el desglose de bienes inmuebles con el que cuenta   

el H. Ayuntamiento de Mulegé para áreas de parques, jardines, casa de cultura etc. 
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1.3.2 Solicitar a Delegados y Subdelegados, inspeccionar periódicamente los espacios públicos que 

se encuentran en sus respectivas delegaciones, así como también levantar un informe de la 

situación física en la que se encuentra.    

1.3.3 Solicitar a Protección Civil acuda a realizar la inspección en compañía de delegados y 

subdelegados para analizar los espacios de riesgo o deterioro.    

1.3.4 Con ayuda del personal de obras públicas de la cabecera municipal visitar todos los espacios 

públicos y hacer un levantamiento físico de las condiciones actuales y posibles mejoras de estos 

espacios.  

1.4 META   

Realizar análisis de los datos obtenidos en los levantamientos. 

1.5 Estrategias 

1.5.1  Elaborar anteproyecto de cada uno de los levantamientos realizados por la dirección de Obras 

Públicas calendarizado por metas a corto, mediano y largo plazo. 

1.6 META 
 

Limpieza y rehabilitación 

1.7 Estrategias 

1.7.1 Realizar campaña de limpieza con el apoyo de servicios públicos y áreas correspondientes 

1.7.2 Retirar los juegos y áreas dañadas que puedan ocasionar accidentes    

1.7.3 Suministro y rehabilitación de áreas requeridas.    

OBJETIVO 

Diseñar un programa de ordenamiento e imagen, que permita dar certeza en la planeación urbana 

que se traduzca en mejores espacios y mayor atracción para los visitantes. 

1.8 Estrategia 

Modificación al Reglamento Interior de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas. 

Líneas de Acción 
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Con trabajos de adecuación interior acorde a los nuevos instrumentos administrativos que se 

requieren además que son obligatorios:       

1.8.1 Trabajos con obras de pavimentación.     

1.8.2 Mejoramiento en banquetas y guarniciones.     

1.8.3 Saneamiento y equipamiento urbano.     

1.8.4 Rehabilitación de canchas de usos Múltiples en las Delegaciones, Subdelegaciones y en la 

cabecera municipal Santa Rosalía.  

1.9 Estrategia  

Mejoramiento de Espacios Deportivos y Recreativos 

Líneas de Acción 

1.9.1 Rehabilitación de canchas de usos Múltiples en las Delegaciones y Subdelegaciones y en la 

cabecera municipal de Santa Rosalía. 

1.9.2 Construcción y Rehabilitación de parques y jardines. 

OBJETIVO 

Elaborar el Plan de Imagen Urbana para el centro histórico de Santa Rosalía B.C.S. 

1.10 META 

Durante el primer año de gobierno contar con un diagnóstico del centro histórico de Santa Rosalía 

B.C.S. que permita establecer las bases para el ordenamiento de la imagen arquitectónica del centro 

histórico. 

1.11 Estrategias 

1.11.1 Trabajar en conjunto con el INAH para la preservación y organización del centro histórico. 

1.11.2 Realizar recorridos para analizar el centro histórico, con la finalidad de tomar elementos 

arquitectónicos representativos.     

1.12 META 

Elaboración del plan de imagen urbana. 

1.13 Estrategias 
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1.13.1 Establecer criterios de construcción junto con los colegios de ingenieros civiles y arquitectos 

para el mejoramiento de la imagen urbana de Santa Rosalía y del municipio de Mulegé.  

  

1.13.2 Realizar consultas públicas a la ciudadanía para la integración de diversas opiniones en 

participación con los diferentes sectores productivos más relevantes, como lo son: agricultura, 

ganadería, minería, pesca y turismo.    

1.13.3 Elaborar un documento fundamentado en el punto 1 y 2 apegado al plan de Desarrollo 

Urbano del municipio de Mulegé en el cual nos podamos apoyar como instrumento de planeación 

de la imagen urbana de uso público para los habitantes del municipio.    

1.14 META 

Registrar y dar a conocer el plan de imagen urbana 

Estrategias 

1.14.1 Obtener el VoBo. De la secretaria de planeación urbana de B.C.S. (SEPUIM)   

1.14.2 Publicarlo en el boletín oficial del Gobierno del Estado de B.C.S.     

1.14.3 Publicarlo en el registro público de la propiedad y el comercio.  

1.15 AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (OOMSAPA) 

DIAGNÓSTICO 

EL OOMSAPAS de Mulegé atiende a 18, 277 usuarios, que representa el 81.55% de la población, de 

los cuales solo 32.24% tiene servicio de alcantarillado sanitario. 

El OOMSAPAS se abastece del agua subterránea con 22 pozos (3 sin funcionar), extracción total 

anual de 10, 154,592 m3; no cuenta con plantas potabilizadoras. 

En cuanto al saneamiento, cuenta con dos plantas de tratamiento de 2.0 litros y 4 lagunas de 

oxidación. 

El OOMSAPAS opera con índices de eficiencia no aceptables ya que depende del Municipio para su 

operación.  Es necesario destacar que requiere mejoras en las áreas de Operación y Comercial.  

La operatividad del organismo depende de los ingresos por recaudación, el promedio a nivel 

municipal es del 47%. 

En materia de recaudación, los ingresos de gestión al mes de octubre del 2024 son del orden de los    

$ 45 millones 507 mil 455.00 y los egresos hacienden a $ 72 millones 685 mil 521, donde el 38.32% 
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es pago por el servicio de energía eléctrica, el 56.5% corresponde a pago  a personal y solo el 5.19%  

mantenimiento de redes, con un déficit al momento del orden de los $ 25 millones 506 mil 444.00. 

Las comunidades que presentan una menor recaudación son: Punta Abreojos, seguida de Heroica 

Mulegé y Villa Alberto, si vamos por tipo de usuario podemos observar que el mayor déficit se 

encuentra en el usuario doméstico y usuario comercial fijo. 

Santa Rosalía: 

Para abastecer de agua potable a la población de Santa Rosalía se utilizan tres pozos profundos 

ubicados a 39 kilómetros al sur de la población, a la altura del poblado de Palo Verde, en la zona 

conocida como la Boca de Magdalena, el acueducto es en su mayoría de asbesto cemento de 14”, 

en malas condiciones por lo que se requiere su sustitución. Actualmente se está elaborando el 

proyecto ejecutivo para llevarlo a cabo. 

Uno de los problemas más fuertes al que se enfrenta el sistema son los altos costos en los consumos 

de energía eléctrica que representa la extracción y conducción del agua, dado lo distante de la zona 

de captación y el desnivel topográfico (carga) que es necesario vencer, por ello se tienen que utilizar 

dos motores de 150 h.p. y uno más de 100 h.p. 

Además, hay que utilizar cuatro cárcamos de rebombeo de agua potable: uno en la colonia Nueva 

Santa Rosalía, uno más en la colonia Magisterial, un tercer cárcamo en el Barrio Canadá y uno en la 

colonia Guerreo, esto para hacer llegar el agua a las partes más altas con la presión suficiente. 

Debido a la orografía del terreno el servicio tiene que tandearse o seccionarse por horarios. 

La cobertura de la red de agua potable es de un 95 %, solo existen pequeñas zonas que no tienen el 

servicio. Existen colonias sobre todo las que se asientan en las faldas de los cerros que en algunos 

de los casos no podemos ofrecer el servicio de agua con la suficiencia que se requiere, así mismo al 

sur de Santa Rosalía que se encuentra el crecimiento poblacional existen tomas conectadas en el 

acueducto provocando con ello afectaciones a la comunidad. 

La micro medición en esta localidad es poca solo los usuarios comerciales e industriales cuentan con 

medidor, es importante la instalación de medidores sobre todo a usuarios comerciales e 

industriales. 

El pozo uno se encuentra en rehabilitación, el pozo dos su operación es normal y el pozo tres 

requiere una relocalización ya que los estudios realizados arrojan presencia alta de cloruro, sulfatos 

y sodio. 

Todos los pozos cuentan con macro medición. En cuanto al alcantarillado se refiere se utilizan tres 

cárcamos de aguas negras para enviar el agua a la laguna de oxidación, el numero 1 actualmente se 

encuentra en proceso de rehabilitación y equipamiento, los otros dos requieren una rehabilitación 

La laguna de operación trabaja de manera regular, encontrándose en buenas condiciones. 
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La red de drenaje en esta localidad se encuentra superada, en gran parte son tubos de albañal o de 

asbesto, que requiere sustitución, en la mayoría de las calles y avenidas, así como es necesario 

ampliar el servicio a colonias como mesa de santa Águeda misma que cuenta con un biodigestor 

que no opera adecuadamente. 

Guerrero Negro: 

Para abastecer de agua potable a la población de Guerrero Negro se utilizan cuatro pozos profundos 

ubicados a 40 kilómetros al sur de la población, todos ellos con macro medición. 

Actualmente dos de ellos (el número dos y el tres) se encuentra fuera de servicio ya que se 

colapsaron.  

 Se requiere la reubicación de ambos pozos, ya que el agua en la zona contiene mucha arena y 

presenta alto grado de salinidad, se requiere alejarlos de la zona. 

Uno de los pozos, el cuatro, se rehabilitó en 2023 por lo que se encuentra en buenas condiciones. 

En lo que se refiere al alcantarillado sanitario la cobertura del servicio es menor al de agua potable, 

existen varias zonas que no cuentan con este servicio, por lo que se tiene que trabajar para 

ofrecerles este servicio. 

Es importante la actualización del padrón de usuarios, así como verificar si cuentan con contrato de 

alcantarillado. Ya que solo el 21.59% de los usuarios cuentan con contrato de drenaje. 

Para desalojar las aguas negras de la población existen nueve cárcamos de rebombeo de aguas 

negras, enviándola a la laguna de oxidación destino final de las aguas, cabe mencionar que la laguna 

está construida en terrenos del ejido Benito Juárez por lo que mensualmente se paga una renta, que 

es un gasto operativo más del organismo. 

La laguna de oxidación existente se encuentra a su máxima capacidad, por lo que urge la 

construcción de nuevo cuerpo lagunar, ya que la planta de tratamiento de aguas negras construida 

por el Gobierno del Estado hace más de 12 años nunca opero y la delincuencia hizo acto de presencia 

desmantelándola completamente. 

Heroica Mulegé 

Para abastecer de agua potable a la población se utilizan dos pozos profundos ubicados 

prácticamente dentro de la población, que en conjunto aportan un total de 66 litros por segundo, 

ambos pozos están recién rehabilitados por lo que su condición es buena. 

La cobertura de la red de agua potable es de un 99 %, solo existen pequeñas zonas que no tienen el 

servicio. 
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El crecimiento de la localidad es hacia la salida sur, con problemas el organismo para la conducción 

del agua a esta zona ya que a la red la divide el rio Mulegé. 

En lo que se refiere al alcantarillado sanitario la cobertura del servicio es escaza, ya que existen 

colonias con un gran número de usuarios que cuentan con red de drenaje frente a sus viviendas, 

pero no puede ser utilizada ya que el colector que conducía hacia el cárcamo de rebombeo colapsó 

hace más de 14 años por un huracán dejándolo fuera de operación, es necesario con carácter de 

urgente que sea rehabilitado. 

Para desalojar las aguas negras de la población se conducen a un solo cárcamo de rebombeo de 

aguas negras, que se ubica junto al rio, el cual recibe el agua de todas las descargas existentes en la 

población, para posteriormente ser enviada a una laguna de oxidación que ya está rebasada y que 

requiere una reparación total.   

En cuanto a alcantarillado y saneamiento se refiere el INVI cuenta con una planta de tratamiento de 

aguas negras de 2.0 lps de capacidad en buenas condiciones. 

Villa Alberto Alvarado Arámburo: 

Villa Alberto Alvarado Arámburo, está situada en el valle del Vizcaíno, zona con un rico potencial 

agrícola, por lo que se encuentran en él, un número importante de ranchos agrícolas, mismo que 

requieren de una gran demanda de mano de obra para la realización de sus actividades. 

Ante la insuficiente mano de obra de la región se ha tenido que recurrir a la contratación de personal 

proveniente de otros estados de la república, principalmente de Oaxaca, Guerrero, Sinaloa y del 

Estado de México, una parte de ellos habita en los ranchos agrícolas para los que trabajan, la demás 

se instala dentro de la población de Villa Alberto Alvarado.  

El Valle del Vizcaíno es la localidad de mayor crecimiento poblacional en el municipio de Mulegé y 

también en su estructura poblacional la localidad con mayor presencia de grupos indígenas, esto ha 

motivado que se incremente las necesidades de servicios públicos y viviendas. 

Para abastecer de agua potable se utilizan dos pozos profundos con capacidad de 30 litros por 

segundo cada uno, en fecha recientes se rehabilito el pozo uno, aun con ello dado lo extenso de la 

población llega poca presión a las partes alejadas, lo que provoca molestia de los usuarios.  

En esta comunidad existen colonias que carecen del vital líquido teniendo que proporcionar el 

servicio a través de pipas, tal es el caso de colonia Oaxaca, col. Guerrero, Col. La esperanza entre 

otras,  

El tema de alcantarillado sanitario es un problema que hay que resolver de forma inmediata, dado 

que la laguna de oxidación que se encuentra en esta localidad no cumple con las características 

requeridas, además de haber rebasado su capacidad de almacenamiento.  
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En esta localidad existe redes de alcantarillado, sin embargo, los usuarios no se encuentran 

conectados a ella o no cubren el pago correspondiente, por ello es importante establecer un 

programa de revisión casa por casa para actualizar el padrón de usuarios y de servicios. 

San Ignacio: 

Para abastecer de agua potable a la población se utilizan tres pozos profundos ubicados 

prácticamente dentro de la población, los cuales distribuyen el agua a las diferentes colonias, sin 

embargo, es necesario realizar una reparación de dichos pozos e incluir un sistema de cloración ya 

que en una corrida que dio el arroyo se llevó los equipos de cloración, actualmente esta actividad 

se realiza de forma manual.  Los pozos cuentan con macro medición.  

Al igual que Santa Rosalía y Mulegé la distribución del agua resulta un tanto compleja, debido a lo 

irregular del terreno, por lo que se utilizan los pozos por separado, es decir cada pozo va a colonias 

diferentes. 

La cobertura de la red de agua potable es de un 100 %. 

En esta localidad no se cuenta con servicio de red de alcantarillado sanitario, la población usa fosas 

sépticas. 

Punta Abreojos, Bahía Asunción, la Bocana, Bahía Tortugas, San Hipólito y 

Punta Prieta 

Estas comunidades se abastecen del acueducto Vizcaíno Pacífico Norte, con una cobertura del 100%, 

siendo muy costosa la operación para llevar el vital líquido a estas comunidades sobre todo cuando 

hay que realizar reparación de la tubería que alimenta agua a estas localidades. 

No cuentan con red de alcantarillado, utilizando fosas sépticas. 

Zonas Rurales: 

En lo que se refiere a Año Nuevo, San José de Magdalena, San Bruno, Santa Águeda y el Ejido Alfredo 

V. Bonfil cuentan con un pozo que los abastece con su propio equipo de bombeo, el Ejido Alfredo 

V. Bonfil, requiere por el crecimiento que ha presentado ampliar la red de distribución de agua. 

Las poblaciones de Palo Verde y San Lucas se abastecen del acueducto Palo Verde - Santa Rosalía. 

Estas comunidades no cuentan con red de drenaje. 

El agua se desinfecta en los acueductos y en algunos casos en los tanques, con hipoclorito de calcio, 

en Guerrero Negro y Santa Rosalía se utiliza gas cloro. Es importante la construcción de una caseta 

de gas cloro en la comunidad de Santa Rosalía ya que los tanques están a nivel de suelo provocando 

en ello oxidación por el mismo ambiente. 



 

99 
 

Acueductos: 

Acueducto Vizcaíno -  Pacifico Norte 306.5 kilómetros 

Acueducto Vizcaíno - Pacifico Norte: Interconexión pozos 3.1 km de PVC de 10", zona de captación 

a rebombeo 16 m de tubo de PVC de 12", del rebombeo a tanque repartidor 21 km de HDPE de 16", 

6 kilómetros de PVC de 14",22 km de acero de 16", del tanque repartidor a Bahía Asunción 14.3 km 

de PVC de 10", 19.7km tubo de PVC de 6" y 1.7 km de tubo de PVC de 4" (primera etapa. Del tanque 

repartidor a Bahía Tortugas 46 km de asbesto cemento de 12" y 63 km de PVC de 12" (segunda 

etapa) y de Bahía Asunción a Punta Abreojos 100 km de HDPE de 8 y 6"  

En algunos de los tramos el acueducto requiere la sustitución de la tubería por polietileno de alta 

densidad sobre todo en aquellos kilómetros que la tubería es de fierro. 

Acueducto Laguneros en Guerrero Negro 40 kilómetros 

Acueducto Laguneros - Guerrero Negro: tiene 36 kilómetros de PVC de 12" en buenas condiciones 

y 4 kilómetros de asbesto - cemento de 12" en mal estado, los cuales requieren ser sustituidos (estos 

se encuentran bajo el pavimento en la avenida principal de Guerrero Negro, incluso bajo algunas 

construcciones) 

Acueducto Palo Verde en Sta. Rosalía 39 kilómetros   

Acueducto Palo Verde: tiene 39 kilómetros de tubería que van de 14" a 8”, en su mayoría de asbesto 

cemento en malas condiciones. Actualmente se está realizando el proyecto ejecutivo para la 

sustitución del acueducto. 

1.16 OBJETIVO 

Eficientar la recaudación del Organismo Operador Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 

Municipio de Mulegé. 

Meta 

Actualizar el padrón de usuarios de los 9 sistemas que integran el organismo. 

Estrategias 

1.16.1 Formar cuadrillas que visiten todas las viviendas del municipio en donde el organismo presta 

su servicio. 

1.16.2 Elaborar nueva clasificación de tipo de usuario.    

1.16.3 Localización de tomas clandestinas.   
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Meta  

Mejorar la gestión comercial de los 9 sistemas 

Estrategias 

1.16.4 Regularizar a usuarios     

1.16.5 Ajustar el consumo de cuota fija     

1.16.6 Mejorar la cobranza mediante un esquema que facilite el pago     

1.17 Meta 

Suministro e instalación de 5000 micro medidores en las localidades de Villa Alberto Alvarado 

Arámburo, Heroica Mulegé, y Guerrero Negro. 

Estrategias 

1.17.1 Instalar micromedidores en la comunidad de Villa Alberto Alvarado   

  

1.17.2 Instalación de micromedidores en la comunidad de Heroica Mulegé   

  

1.17.3 Instalar micromedidores en la comunidad de Guerrero Negro     

Objetivo 

Eficientar la operación de agua potable del Oganismo 

 

1.18 META 

Disminuir el consumo de energía eléctrica en dos de los principales sistemas. 

Estrategias 

1.18.1 Reducción de la potencia reactiva (Reducción del factor de potencia con capacitores)  

1.18.2 Instalar paneles solares en la comunidad de Santa Rosalía     

1.18.3 Instalar paneles solares en el rebombeo del acueducto de la Pacifico Norte 

1.19 META 
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Reducir las pérdidas físicas de agua al 90% 

Estrategias 

1.19.1 Localización y reparación de fugas en tanques     

1.19.2 Localización y reparación de fugas en tuberías principales y secundarias    

1.19.3 Sustitución de 4 km de tubería de acero de 16" en la Pacifico Norte   

1.19.4 Sustitución de tuberías con alto índice de fugas  

1.20 META 

Rehabilitación de al menos 4 fuentes de abastecimiento de agua potable 

Estrategias 

1.20.1 Reubicación y equipamiento electromecánico de los Pozos # 2 y  # 3 de Guerrero Negro  

1.20.2 Reubicación y equipamiento electromecánico del Pozo # 3 del acueducto Palo Verde Santa 

Rosalía     

1.20.3 Reubicación y equipamiento electromecánico del Pozo Chula Vista en San Ignacio 

1.21 META 

Ampliar la Red de Agua Potable en 5 sistemas que conforman el organismo. 

Estrategias 

1.21.1 Ampliación de 5 kms de la Red de Agua Potable a la salida sur de la población de Santa Rosalía 

1.21.2 Ampliación de la red de agua potable del Ejido Bonfil     

1.21.3 Ampliación de la red de agua potable en la comunidad de Villa Alberto Alvarado Arámburo 

Objetivo 

Ampliar y mejorar el servicio de alcantarillado sanitario  

1.22 META 

Rehabilitar el destino final de las aguas residuales de 3 de los sistemas 

Estrategias 
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1.22.1 Reubicación y construcción de Laguna de Oxidación en Vizcaíno     

1.22.2 Rehabilitación, Ampliación y Puesta En Operación De Planta De Tratamiento De Aguas Negras 

en Guerrero Negro     

1.22.3 Rehabilitación de la Laguna de Oxidación y Colector de Aguas Negras de Heroica Mulegé  

1.23 META 

Elaborar proyecto para la introducción de drenaje en las comunidades de la Pacifico Norte 

Estrategias 

1.23.1 Elaborar Proyecto Ejecutivo del Sistema de Alcantarillado y análisis para el Tratamiento de 

Aguas Residuales en las comunidades de la Pacifico Norte (Bahía Tortugas, Bahía Asunción) 

1.23.2 Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en Bahía Tortugas 

1.24 META 

Mejorar el Sistema de Conducción de Aguas Residuales en dos de las comunidades 

1.24.1 Ampliar la red de alcantarillado sanitario en la localidad de Santa Rosalía    

1.24.2 Ampliación de la red de alcantarillado en la comunidad de Guerrero Negro 

1.24.3 Ampliar la red de agua potable en la comunidad de Villa Alberto Alvarado Arámburo 

1.25 PROGRAMA DE OBRAS 

Hoy tenemos el reto de hacer el doble de obras que en nuestra administración anterior y atender a 

cada una de las comunidades.  

Los muleginos me han encomendado una tarea que me honra pero que también me compromete. 

Me presenté en la campaña con un programa de gobierno que estoy empeñada en cumplir. Porque 

si realmente queremos prestigiar la actividad política, debemos comenzar por honrar nuestros 

compromisos. Este es un gobierno que cumple. Que dice y hace. Y que enfrenta los problemas. 

Fuimos transparentes en la campaña. Dijimos a la gente lo que haríamos. Es mi estilo de hacer 

política. Se trata de cumplir la palabra y definir las prioridades. Hoy los muleginos y muleginas 

quieren saber qué hará su gobierno, cómo y cuándo. 

Hoy presento al municipio, en este documento, los cinco grandes ejes en que estará cimentado 

nuestro trabajo de gobierno. Se trata de trabajar en cinco áreas que son fundamentales para que 

podamos fortalecer la administración y la infraestructura que nos permita crecer como municipio. 

Tenemos el compromiso de llegar al 2027 con un Mulegé más moderno, integrado y desarrollado.  
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El primer eje consistirá en seguir invirtiendo en infraestructura para el desarrollo, sabemos que es 

la mejor inversión para hacer un municipio más competitivo, invertir en ello es invertir en el 

desarrollo social de nuestros pueblos:  más calles pavimentadas en todas las comunidades, 

iluminación, espacios recreativos y deportivos. 

El tema del agua potable será también una prioridad, debemos modernizar la infraestructura 

hidráulica y al mismo tiempo, buscar alternativas que nos permitan disminuir los costos de 

operación. 

Heroica Mulegé 

Pavimentaremos la calle de acceso al museo y diseñaremos un programa de pavimentación de calles 

en las colonias y en el centro histórico. 

Vamos a construir un nuevo Campo de Béisbol empastado, la afición lo merece.  

Continuaremos con la segunda etapa del campo de futbol de la Col. Nueva Mulegé. 

Continuaremos con las obras de drenaje y agua potable en la col. Nuevo Mulegé. 

Palo Verde, San Bruno y San Lucas 

Rehabilitaremos los parques y en San Bruno vamos a remodelar el campo de béisbol y construiremos 

los baños. En la subdelegación habilitaremos un área de juegos y jardineras. 

En Santa Águeda queremos recuperar el albergue para hacer un tianguis turístico-cultural donde las 

familias que ahí viven ofrezcan sus productos: comida, dulces regionales y las famosas empandas. 

Santa Rosalía 

Gestionaremos un proyecto emergente integral para la reparación del arroyo, el muro y la calle del 

Boulevard Manuel F. Montoya que garantice la seguridad de las familias y sus patrimonios en 

temporada de lluvias. 

Más calles pavimentadas y campaña de bacheo permanente.  

Continuaremos con la rehabilitación y construcción de parques y espacios deportivos. 

Como prioridad, activaremos rutas de camión urbano que recorran todas las colonias, 

especialmente los Frailes y Cobach. 

Rehabilitaremos las comandancias, más luminarias y más patrullas, reforzaremos la seguridad en 

cada colonia. 
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Seguiremos brindando atención y mejorando el albergue municipal para que más familias que 

vienen a consulta médica a Santa Rosalía tengan un espacio digno y cómodo para esperar su 

consulta o a sus familiares. 

Lograr la construcción de la Casa Mulegé en la ciudad de La Paz, para que todas aquellas personas 

que ocupen de un lugar donde llegar por asuntos médicos cuenten con un lugar digno donde 

hospedarse. 

Seguiremos reforzando los servicios de recolección de basura con más unidades y cuadrillas 

especiales para zonas de difícil acceso, con atención inmediata a todos sus reportes. 

Reforzaremos las campañas de esterilización y uniremos esfuerzos con las asociaciones para dar 

atención a los perritos callejeros. 

Mi respaldo seguirá estando con todos los sectores productivos, sociales, educativos, comerciantes, 

ganaderos, pesquero, todos seguiremos trabajando de la mano. 

Rehabilitaremos el empastado e iluminación del campo de fútbol de la Col. Ranchería y 

construiremos un nuevo campo de fútbol infantil.  

Estamos trabajando en un proyecto integral para la rehabilitación y mejoramiento de la unidad 

deportiva; y en los próximos días estaremos trabajando en el empastado del campo de béisbol 

infantil de la Nueva Rosalía. 

Rehabilitaremos el andador costero, para dar seguimiento a la zona remodelada. 

Buscaremos los mecanismos necesarios para mejorar la distribución del agua en zonas altas de cada 

colonia. 

San Ignacio 

Rehabilitación e iluminación del andador desde la presa hasta la entrada al centro. 

Reencarpetado del tramo San Lino-Paredones y pavimentación del tramo de la Calle Fco. J. Mújica 

y Benito Juárez.  

Mejoraremos la presión del agua potable hasta la parte alta de la col. Chula Vista. 

Instalaremos jueguitos recreativos para niños en la zona centro. 

Gestionaremos una mejor atención médica y caravanas de salud. 

Trabajaremos en más capacitación y promoción turística. 

Trabajaremos para que San Ignacio se convierta en la Capital del off Road. 
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Valle de Vizcaíno 

En 2025 se realizará la pavimentación de un tramo más de Boulevard Fundadores. Y el compromiso 

es que cada año aumentemos un tramo más.  

Vamos a rehabilitar los campos de Fútbol y Béisbol, hacerlos empastados, con luminarias y una pista 

de atletismo. 

Vamos a gestionar el desazolve del arroyo san pablo, importante para las familias y ejidatarios de 

toda esta zona. 

Tocaremos las puertas que sean necesarias para lograr la gestión de un hospital en el Valle de 

Vizcaíno y médicos para cubrir los fines de semana.  

Gestionaremos el reencarpetado del tramo carretero de Villa Alberto - Ejido Díaz Ordaz - Bahía 

Asunción. 

Rehabilitación e iluminación del parque del Ejido.  

Construcción de techumbre en la cancha ejidal Hugo Cervantes.  

Trabajaremos en un reglamento para control y ordenamiento del tema de la basura. 

Punta Abreojos 

Acondicionaremos un espacio para el Velatorio Municipal. 

Construcción de salón de usos múltiples para clases, talleres, danza y entretenimiento. 

Construcción de techumbre de la cancha pública. 

Rehabilitación completa de la Delegación Municipal. 

Y continuaremos con una siguiente etapa de la pavimentación de la calle principal Miguel Hidalgo. 

Bahía Asunción, San Hipólito y Punta Prieta 

Rehabilitaremos el campo de béisbol y el campito de béisbol infantil.  

Gestionaremos mejores condiciones de salud, atención médica permanente y continuaremos con 

el servicio de ambulancia para traslados. 

Seguiremos gestionando y tocando puertas para lograr la pavimentación del tramo Asunción-La 

Bocana. 

Acondicionaremos un espacio para Velatorio Municipal. 
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Construiremos un espacio de usos múltiples para actividades recreativas, culturales y deportivas, 

para dar cursos, clases y manualidades.  

Reforzaremos campañas de esterilización canina y felina. Y diseñaremos el reglamento para control 

y ordenamiento del tema de la basura. 

Rehabilitaremos del parque con jueguitos e iluminación y diseñaremos un espacio para la 

promoción de disciplinas como el surf. 

Le daremos con todo al impulso al turismo, para crear nuevas fuentes de empleo en esta hermosa 

comunidad.  

En San Hipólito construiremos un parque recreativo.   

En Punta Prieta concluiremos la barda e instalaremos malla a la cancha. 

La Bocana 

Jueguitos y baños para la plaza pública. 

Más luminarias y mejoras de servicios públicos. 

Rehabilitaremos la cancha techada de usos múltiples. 

Acondicionaremos un espacio para el velatorio municipal. 

Bahía Tortugas 

Rehabilitaremos por completo el campito de Cázares, lo vamos a empastar y acondicionar para que 

continúe con más fuerza el béisbol infantil y el sóftbol. 

Le daremos con todo al deporte, más entrenadores de más disciplinas tanto para niñas como para 

niños para que sigan formando a nuestros próximos medallistas olímpicos. 

Rehabilitaremos completamente la casa de la cultura y la habilitaremos con más talleristas, cursos 

y clases para niños, mujeres y adultos mayores. 

Mejoraremos todas las áreas deportivas y recreativas, parques y espacios públicos. 

Gestionáremos la rehabilitación de la carretera Vizcaíno-Bahía Tortugas. 

Seguiremos mejorando la recolección de basura y eficientaremos el control del basurero. 

Seguiremos gestionando mejores servicios de salud y apoyaremos con el tema de la bombera y la 

ambulancia.  

Rehabilitación del Velatorio Municipal. 
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Construcción de techumbre en Puerto Nuevo para la carga y descarga de los pescadores. 

Seguiremos trabajando de la mano de todos los sectores, educativo, pesquero, comerciante, pero 

sobre todo de las familias que quieren que su comunidad esté cada vez mejor. 

Guerrero Negro  

Gestionaremos la apertura de módulos del SAT, INE, INFONAVIT y de las principales instancias de 

gobierno. 

Vamos a mejorar el servicio de trámites y servicios del Ayuntamiento en la Delegación, para que 

sean más agiles y se eviten vueltas a Santa Rosalía. 

Le vamos a dar con todo al impulso al turismo y apoyo a emprendedores. 

Rehabilitación completa de la casa de la cultura para 2025. 

Pavimentación de la Calle Tabasco a un costado de la Clínica IMSS. 

Rehabilitación del salón para los pensionados, reactivarlo con actividades y talleres para los adultos 

mayores. 

 

Rehabilitación de los Parques de las Colonias Infonavit, Barrio Dominó, CETMAR e INVI. 

Construcción de techumbre en el CETMAR No. 21. 

Continuación de obras de drenaje en las Colonias Marcelo Rubio, Fundo Legal, Solidaridad y 

Libertad. 

Continuaremos con los programas de electrificación en las Colonias las Perchas, Solidaridad y 

Libertad. 

Pavimentación e iluminación de la Calle Expropiación Petrolera, la Calle del COBACH y UABCS. 

Rehabilitación y mejoramiento de las instalaciones del DIF y Guardería. 

Rehabilitación del Cerco Perimetral del Jardín de Niños Juana de Asbaje. 

Continuaremos con los programas de pavimentación y muy pronto daremos el banderazo de 

arranque de la primera etapa del acceso a Guerrero Negro. 

Para las comunidades y rancherías de nuestras zonas serranas hemos diseñado un programa 

especial para atenderlos como se merecen. La rehabilitación de los accesos a los ranchos será una 

prioridad. 
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1.26 CATASTRO MUNICIPAL 

La oficina de Dirección General de Catastro cuenta con 17 personas distribuidas en diferentes áreas, 

3 en área de registro, 1 en área de avalúos, 2 en área de cálculo de prediales, 2 en área de archivo, 

3 en cuadrilla topográfica, 1 en área de cartografía, 1 secretaria y 1 en área de recepción.     

Se cuenta con recursos materiales: 12 equipos de cómputo completo en estado bueno, 13 

escritorios, una impresora multifuncional profesional, 11 sillas secretariales, 6 sillas simples, un 

recibidor de madera, 8 archiveros de metal con cajones, mueble estante de madera para archivo y 

4 aires acondicionados.     

En el área de topografía se cuenta con una estación total, un tripié, una baliza, las cuales 

consideramos que es necesario actualizar ya que se encuentra en mal estado y se necesita por ser 

trabajos de precisión, al igual se ocupa equipo de cómputo que cuente con las características para 

poder soportar los programas que se utilizan en el área como lo es Autocad.   

Se tiene al igual un problema con el área de archivo ya que al pasar los años se ha acumulado 

demasiado expediente en físico de cada una de las cuentas catastrales del municipio por lo cual el 

espacio en archivo ya es insuficiente. 

Objetivo 

Elaborar un plan de trabajo para regular las solicitudes catastrales en todas las localidades de 

municipio de Mulegé. 

1.27 META 

Durante el primer año, llevar a cabo la capacitación del personal de todas las delegaciones del 

Municipio de Mulegé. 

Estrategia 

1.27.1 Capacitación en tema de prediales para todo el personal de las delegaciones.   

1.27.2 Organizar campañas de regularización de levantamientos y deslindes topográficos en las 

delegaciones.   

1.27.3 Actualizar archivo en las delegaciones.   

Objetivo 

Llevar a cabo una campaña de regularización en el cobro de los impuestos prediales. 

1.28 META 
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Lograr la regularización del 75% de las cuentas catastrales en el cobro de impuesto predial. 

Estrategias 

1.28.1 Revisión por manzana y colonias de los predios registrados para calcular su adeudo de 

impuesto predial.     

1.28.2 Difusión por redes sociales sobre la importancia del pago del impuesto predial, así como 

poner a disposición un número telefónico para atención. 

1.28.3 Incluir en el recibo del OOMSAPA el cobro del impuesto predial.  

Objetivo 

Llevar a cabo la digitalización y actualización de la base de datos de la Dirección de Catastro. 

1.29 META 

Lograr durante esta administración el 100% de la digitalización del archivo físico que en encuentra 

en la base de datos de la Dirección de Catastro.  

Objetivo 

1.- Elaborar un formato en el cual vaciar la información necesaria para hacer más eficiente las 

búsquedas. 

2.- Designar a personal que se dedique exclusivamente a pasar información del archivo . 

3.- Reacomodar todo el archivo en físico para hacer más eficientes las búsquedas.   

EJE 2 

ADMINISTRACIÓN MODERNA Y EFICIENTE 

Lograr un Gobierno centrado en las personas. El XVIII Ayuntamiento de Mulegé tiene la gran 

oportunidad de construir una nueva relación con la sociedad, basada en la comunicación, la 

transparencia, la rendición de cuentas y el combate a la corrupción y la impunidad. Si se fortalece 

esta alianza, ciudadanía y Gobierno podremos cambiar el rumbo del Municipio y sentar las bases 

para evitar cualquier retroceso. 

En Mulegé queremos construir un esquema dentro del marco jurídico, en el que todos los 

ciudadanos puedan participar de manera activa en cada una de las tomas de decisiones del gobierno 

municipal; desde el diseño de las políticas públicas, pasando por la ejecución del gasto público, la 

transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción. Involucraremos activamente a la 
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ciudadanía en las acciones de gobierno para lograr mayores alcances y generar confianza. Cada vez 

se requiere tener una sociedad civil empoderada en el quehacer público. Con un Municipio con una 

alta participación y la colaboración efectiva del sector privado y la sociedad civil, las mujeres, las 

organizaciones que representan a los jóvenes, así como las que representan a las personas con 

discapacidad, los profesionales y las instituciones académicas lograremos vincular a todos los 

actores sociales, y juntos podremos identificar retos actuales y nuevos y adoptar medidas para 

enfrentarlos. La consolidación de una ciudadanía mucho más crítica e informada exige su 

participación formal en el desarrollo de los gobiernos y en la consolidación de las políticas públicas. 

Habrá una mayor vinculación empresarial y académica. Esto, por un lado, permitirá al gobierno 

municipal tener una visión mucho más amplia y nutrida de las políticas públicas que se pretendan 

llevar a cabo. Convertir este plan en logros a lo largo del tiempo, requiere de políticas públicas 

participativas y de estrategias de ejecución legitimadas socialmente.  

Mulegé vive en estos momentos uno de los retos más importantes de su historia, con un aparato 

gubernamental obsoleto y una severa crisis financiera. Este panorama exige tomar medidas 

responsables para hacerle frente.  

Pero también somos optimistas, esta coyuntura representa una gran oportunidad. Es en las crisis 

donde se generan las grandes transformaciones, nuestro Gobierno tiene la oportunidad de enfocar 

su fuerza y talento en acciones creativas y austeras que generen bienestar para todos los que 

habitan nuestro Municipio. 

TESORERIA MUNICIPAL 

2.1 ESTRATEGIA 

Asegurar la integración y la entrega oportuna del 100% de la documentación que permite la 

transparencia y la rendición de cuentas.  

Líneas de Acción 

2.1.1 Integrar, registrar y entregar Estados Financieros y cuenta pública de manera clara y oportuna 

a las dependencias, Auditoria Superior del Estado de BCS y entes que lo soliciten. 

2.1.2 Entregar y presentar Informe Financiero Mensual ante el H. Cabildo del XVIiI Ayuntamiento de 

Mulegé. 

2.1.3 Alimentar y mantener actualizadas las solicitudes del portal de transparencia. 

2.1.4 Dar seguimiento a las observaciones de Auditorías requeridas por las dependencias: Auditoria 

Superior del Estado de BCS. Y Auditoria Superior de la Federación. 

2.1.5. Integrar y Presentar la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egreso del Ejercicio correspondiente 

a cada año de nuestra Administración 
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2.1.6. Realizar las gestiones de cobro conforme a ley y realizar los registros conforme a normatividad 

expidiendo CFDI Vigentes, Ingresos Propios, Recursos Federales y Recursos Estatales. 

2.1.7 Realizar el proceso de contratación conforme a normatividad y efectuar el pago del mismo. 

2.1.8 Remitir al Congreso del Estado, por conducto del Secretario General, la cuenta pública 

municipal. 

2.2 ESTRATEGIA 

Garantizar el pago del 100% de las prestaciones establecidas en el anexo de ejecución y demás 

documentos que se autoricen durante el ejercicio. 

Líneas de Acción 

2.2.1 Prestaciones socio-económicas al personal de Base, Confianza y Agentes de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal. 

2.2.2 Pago de nómina quincenal. 

2.2.3 Prestaciones (en general). 

2.2.4 Efectuar el pago de las liberaciones de pago bajo el régimen de asimilables a salarios. 

TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL 

2.3 Estrategia 

Fomentar una cultura de transparencia mediante la difusión del desempeño gubernamental, el 

acceso a la información, el apego a la normatividad, manteniendo comunicación directa y cercana 

con la ciudadanía.  

Líneas de acción 

2.3.1 Impulsar un Programa de Transparencia Focalizada en cada uno de los procesos de las 

diferentes dependencias y organismos del Ayuntamiento.  

2.3.2 Promover la capacitación de servidores públicos del Ayuntamiento en materia de 

transparencia y acceso a la información.  

2.3.3 Llevar a cabo acciones para transparentar procesos de ejercicio presupuestal, revisión de 

cuentas públicas, inversión y adquisiciones.  

2.3.4 Mantener enlazado el portal de transparencia al Sistema INFOMEX Federal y dar seguimiento 

a las recomendaciones de éste y otros organismos.  
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2.3.5 Responder con mayor asertividad reduciendo el tiempo de atención a las solicitudes de 

información formuladas a las dependencias y organismos del Ayuntamiento.  

2.4 Estrategia 

Promover la cultura de la transparencia y rendición de cuentas, a través del acceso a la información 

en corresponsabilidad social realizando actividades de difusión, formación y capacitación.  

Líneas de acción: 

2.4.1 Implementar campañas y proyectos de difusión de alto impacto para promover el derecho al 

acceso a la información, transparencia y rendición de cuentas.  

2.4.2 Promover la firma de convenios con instituciones y organismos para colaborar y avanzar en 

materia de transparencia. 

EJE 3 

IMPULSO AL SECTOR PRODUCTIVO 

Como gobierno municipal vamos a trabajar en la PROMOCIÓN DEL DESARROLLO DE CAPACIDADES 

DE LOS PRODUCTORES Y LAS PRODUCTORAS DE LA ZONA RURAL Y DEL SECTOR PESQUERO que les 

permita elevar su competitividad.  

Vamos a diseñar un programa DE FORTALECIMIENTO AGROPECUARIO DEL MUNICIPIO DE MULEGÉ. 

PROMOVEREMOS LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS A TRAVÉS DE LAS 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DEL MUNICIPIO Y DE LOS CENTROS DE INVESTIGACIÓN. 

VAMOS A APOYAR PARA FACILITARLES LA ORGANIZACIÓN DE QUIENES PARTICIPAN EN LAS TAREAS 

AGROPECUARIAS E IMPULSAREMOS PROYECTOS PRODUCTIVOS EN EL MEDIO RURAL QUE ELEVEN 

EL NIVEL DE INGRESOS DE LAS FAMILIAS Y CONTRIBUYAN A SU ARRAIGO. 

DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO 

Los productores agropecuarios del municipio de Mulegé, enfrentan en la mayoría de los casos, 

dificultades para acceder a programas y proyectos que puedan apuntalar o consolidar su actividad, 

esto debido a la falta de recursos económicos, o a la poca o nula asesoría o encausamiento que 

reciben para acceder a ellos, por eso es indispensable que el XVIII Ayuntamiento de Mulegé, 

mediante la Dirección General de Desarrollo Social y Económico promueva ampliamente entre los 

productores agrícolas, programas, obras y acciones que mejoren sus condiciones de vida,  

Dentro de sus principales debilidades podemos mencionar las siguientes: 
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- Insuficiencia de infraestructura para la producción 

- No se cuenta con equipamiento adecuado 

- Carencia de cultura empresarial en los productores locales 

- Ausencia de sistemas tecnológicos e innovadores 

- Falta de competitividad para elevar la productividad 

- Renuencia a integrarse y trabajar en equipo 

- Falta más capacitación en el desarrollo integral de una cadena productiva 

- Falta capital humano calificado y comprometido con el sector 

- Falta mayor coordinación entre dependencias en los tres niveles de gobierno 

- De manera general no se ha considerado el desarrollo agropecuario sustentable y 

equilibrado de acuerdo a las vocaciones y potenciales de las regiones del municipio de 

Mulegé. 

Dentro de sus principales oportunidades podemos mencionar las siguientes: 

- Existen dependencias, instituciones y organizaciones tanto a nivel estatal, nacional e 

internacional que ofrecen apoyos, 

- Existen apoyos financieros, técnicos, humanos que están ligados al desarrollo del sector. 

- Existen los consejos municipales para el desarrollo rural sustentable. 

- Existe interés y estrategias que están enfocadas hacia la consolidación de ranchos 

ganaderos sustentables. 

OBJETIVO 

Favorecer el desarrollo competitivo del Sector Primario. 

3.1 Estrategia  

Impulsar la productividad de las unidades primarias y la generación de empleos en el medio rural. 

Líneas de acción  

3..1.1 Fomentar la modernización de maquinaria y equipos agropecuarios.  

3.1.2 Impulsar proyectos estratégicos que generen valor a sus productos. 

3.2 Estrategia 

Promover el desarrollo de capacidades de los productores y las productoras de la zona rural para 

elevar su competitividad.  

Líneas de acción  

3.2.1 Aprobación del Programa Sectorial De Fortalecimiento Agropecuario Del Municipio De Mulegé 
(PROFAMM) 
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3.2.2 Fomentar la investigación y desarrollo de proyectos a través de las Instituciones de Educación 
Superior del Municipio.  

3.2.3 Impulsar la asistencia técnica y el desarrollo de las capacidades administrativas, productivas y 
comerciales de los productores y las productoras.  

3.2.4 Facilitar la organización productiva de quienes participan en las tareas agropecuarias.  

3.2.5 Brindar servicios de asesoría para la comercialización agropecuaria.  

3.2.6 Generar información útil para la toma de decisiones del sector.  

3.2.7 Impulsar proyectos productivos en el medio rural que eleven el nivel de ingresos de las 
familias y contribuyan a su arraigo.  

3.3 Estrategia  

A través del XVIII Ayuntamiento de Mulegé y la Dirección de Pesca perteneciente a la Dirección 

General de Desarrollo Social y Económico, diseñar propuestas que beneficien e impacten en el 

Sector Pesquero del Municipio de Mulegé. 

Líneas de Acción 

3.3.1 Implementar programa de rehabilitación de caminos a los campos pesqueros de la Laguna de 

San Ignacio y la Costa del Pacífico. 

3.3.2 Gestionar permisos por derecho histórico. Propuesta encaminada a la realización de mesas 

de trabajo, integradas por miembros de la actividad pesquera, coordinada por la administración 

municipal, en la cual, se pueda dictaminar de manera individual, a cada solicitante de permisos de 

pesca comercial (Escama Marina, Pulpo y Tiburón), con el fin de determinar, de acuerdo a los 

lineamientos previamente acordados con CONAPESCA, quien o quienes serán susceptibles de ser 

apoyados con un permiso.  

3.3.3 Promover evaluaciones de especies sésiles o sedentarias (Almeja Chocolata, Mano de León, 

Callo de Burra, Almeja Voladora, Callo Catarina, otras). Propuesta coordinada por la administración 

municipal, que permita traer biólogos evaluadores, que derivara en la determinación de la biomasa 

susceptible de ser explotada comercialmente, de acuerdo a la normativa del IMIPAS.  

3.3.4 Promover permisos de Pesca de Fomento (Camarón, Pulpo con equipo de buceo, otros). 

Acciones que permitirán seguir el estudio y explotación de especies ya conocidas de su abundancia, 

pero con diferentes artes de pesca, con el fin de regularizar la explotación comercial y que artes de 

pesca utilizadas históricamente sean reconocidas por la autoridad pesquera. 

3.3.5 Actualización de Artes de Pesca (Nasas). Solicitud para que por medio de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Social y Económico, promueva e invite a productores pesqueros a incluir la 

trampa escamera o Nasas, en sus artes de pesca, con el fin de mejorar la eficiencia y productividad, 
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a la vez que se utiliza un método de captura ya reconocido por la autoridad pesquera y que es más 

selectivo en tallas y especies.  

3.3.6 Acuacultura y Maricultura. Propuesta encaminada al acompañamiento y seguimiento de 

proyectos de acuacultura y maricultura, principalmente de las diferentes especies de Ostiones, sin 

ser limitativa a otras especies. 

3.4 Estrategia  

Promoción del Turismo náutico  

Líneas de Acción 

3.4.1 Pesca deportiva (Permisos de Turismo Náutico). Propuesta para que productores pesqueros 

que ya orientan su flota de pesca comercial a la Pesca Deportiva, y a la postre, puedan cumplir con 

la regulación vigente y obteniendo su permiso de turismo náutico, garantizando la permanencia de 

la actividad y la seguridad de los turistas usuarios de estos servicios. 

3.4.2 Desarrollo de actividades complementarias, Paseos, Avistamientos (Tiburón ballena, Tortugas, 

Lobos marinos, Cetáceos (ballenas, Delfines cochinitos etc), buceo recreativo. Por medio de la 

coordinación de la Dirección Municipal de Desarrollo Social y Económico, se promueva y se brinde 

acompañamiento a los interesados en ampliar la cartera de servicios de Turismo Náutico, 

integrando a sus actividades, Paseos, Avistamientos y Buceo Recreativo. 

3.4.3 Promoción y difusión en el marco del pueblo mágico. Solicitud encaminada a integrar los 

servicios de turismo náutico a las actividades promovidas en el marco de Pueblos Mágicos, 

permitiendo captar turismo que habitualmente solo llega de paso a Santa Rosalía.  

3.4.4 Capacitaciones y certificaciones. Es necesario integrar programas constantes de 

capacitaciones y certificaciones en diferentes rubros relacionados con las actividades de Turismo 

Náutico, desde la obtención de la libreta de mar, atención al turista, medidas de seguridad, y 

certificaciones en buceo, entre otras. 

3.5 Estrategia  

Gestionar acciones que permiten que la Administración Municipal pueda realizar apoyos en especie 

para los pescadores activos. 

Líneas de Acción 

3.5.1 Apoyos para artes de pesca. El sector pesquero siempre está en la necesidad de apoyos, ya 

que tiene periodos de producción irregulares durante el año, lo que impide al productor hacer 

inversiones constantemente, es por esto que los apoyos en artes de pesca se vuelven los más 

necesarios para productores pesqueros, principalmente hablando de artes de pesca de nuevo uso 
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como las Nasas o los equipos de buceo. Es por esto que es gran utilidad el apoyo de estos 

equipamientos relacionados con la Pesca.  

3.5.2 Empleo temporal reparación de embarcaciones. Las embarcaciones son el medio principal 

para la actividad de la pesca, es por esto que suele ser imposible dar mantenimiento a estas, ya que 

impediría realizar la actividad durante el tiempo que la embarcación esta en tierra. La propuesta es 

garantizar un ingreso durante el periodo de reparación y mantenimiento de embarcaciones, y a su 

vez poder proporcionar el material necesario para este fin.  

 

3.5.3 Empleo temporal Construcción y reparación de artes de pesca. La construcción y reparación 

de artes de pesca requiere tiempo y trabajo, el cual nunca ha sido remunerado, es por esto que la 

solicitud va encaminada a obtener un ingreso por el tiempo y trabajo requerido en la construcción 

y reparación de artes de pesca, aunado al material necesario para esta actividad. 

3.5.4 Cámara Hiperbárica. La necesidad de la Cámara Hiperbárica es innegable, dejando marcada 

nuestra comunidad con el deceso de jóvenes productores de la actividad del buceo, y este tema, 

toma relevancia al integrar cada vez más actividades comerciales que requieren buzos, y actividades 

turísticas como el buceo recreativo. Desde el punto de vista estratégico, será de gran alivio para el 

turista del buceo saber que tiene a la mano servicios médicos adecuados y el equipamiento 

necesario, en caso de requerirlo. Socialmente hablando la cámara Hiperbárica es de esas acciones 

que salva vidas, que aunado a la capacitación y certificación le dará todas las oportunidades de éxito 

a esta noble actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

117 
 

EJE 4 

LAS COLONIAS Y LAS COMUNIDADES 

Es el lugar donde vivimos, donde convivimos, son lugares de tradición, son aquellos lugares donde 

adquirimos experiencias que nos marcan para toda la vida. En las colonias pasan cosas, 

sentimientos, sensaciones y emociones. Cuántas historias tenemos cada uno de nosotros que 

marcaron nuestra infancia, precisamente ahí, en la calle, en nuestro barrio, en nuestra colonia. Es 

por esto que diseñaremos un programa para tener presencia permanente en cada colonia, que los 

vecinos sean escuchados y atendidos. Que la colonia se convierta en un espacio para educar, 

promover la cultura y el deporte. 

4.1 ESTRATEGIA 

Fortalecer los mecanismos de participación a nivel municipal  

Línea de Acción  

4.1.1 Simplificar el proceso de atención en los trámites que se brindan a los ciudadanos. 

4.1.2 Cumplir con las metas establecidas dentro del proceso de atención ciudadana.  

4.1.3 Programa de línea directa. 

4.1.4 Pláticas de prevención a familias en las colonias. 

4.1.5 Programa Contigo en tu Colonia 

MUNICIPIO PARTICIPATIVO  

4.2 ESTRATEGIA 

Conocer de primera mano las necesidades de los sectores representativos de Mulegé e involucrarlos 

en la participación y en la toma de decisiones del Municipio. 

Líneas de Acción 

• Consejo Municipal de Transparencia 

• Consejo de Turismo 

• Consejo de Educación 

• Consejo de Desarrollo Rural Sustentable 

• Consejo Ciudadano de Seguridad  

• Consejo de Participación Ciudadana  

• Consejo de Salud Municipal  
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• Creación del Consejo del Deporte  

• Consejo de Medio Ambiente  

• Consejo de la Juventud  

• Consejo de Protección Animal 

• Consejo Ciudadano para el Desarrollo Cultural Municipal  

  

4.3 ESTRATEGIA  

Promover el empoderamiento ciudadano  

Líneas de Acción 

• Comité de Vecinos 

• Comité de Planeación de Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) 

• Comités Deportivos  

• Comité Comunitario de Obra Pública  

• Comités de Seguridad  

• Delegados Municipales activos con la comunidad  

• Actividades comunitarias en coparticipación con el municipio  

• Participación Juvenil  

• Programa de Voluntarios Ambientales.  

 

SISTEMA MUNICIPAL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA (SMDIF) 

El Sistema Municipal DIF (SMDIF) Mulegé, es una institución que brinda atención y servicios a la 

población más vulnerable de nuestro municipio, por ello tenemos como principal objetivo actuar 

con principios, honestidad, trabajo y respeto para dignificar a personas con discapacidad, jóvenes, 

niños, madres adolescentes, adultos mayores y todos aquellos sectores vulnerables de nuestra 

sociedad.  

La Asistencia Social es el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias 

de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, 

mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta 

lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

La Asistencia Social, comprende acciones de promoción, previsión, prevención, protección y 

rehabilitación; Ley de Asistencia Social del estado de Baja California Sur, Capítulo Primero Art.3, 

Fracción I.  
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OBJETIVO GENERAL 

Redoblar esfuerzos basados en un trabajo organizado y colaborativo que permitan dar seguimiento 

de manera oportuna y eficaz a los diversos tipos de programas sociales que contribuyan a apoyar 

directamente a todos los habitantes del municipio de Mulegé. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.  

V Implementar estrategias que permita dar seguimiento minucioso y eficiente sobre los 

esquemas operativos de los programas alimentarios, que en coordinación con SEDIF se 

llevan a cabo. 

V Cubrir el 100% de la cobertura de los padrones de beneficiarios de los diferentes programas 

de apoyos alimentarios tales como personas prioritarias, discapacidad, niños y niñas de 2 a 

5 años, adulto mayor, y 1000 días de 0 a 5 meses y de 6 a 24 meses y mujeres embarazadas, 

así mismo desayunos escolares modalidad fría y caliente. 

V Hacer planeaciones de entrega para que los apoyos de despensas lleguen rápidamente a la 

mano del beneficiario en tiempo y forma buscando que los productos se encuentren en la 

mejor calidad para su consumo. 

V Hacer difusión permanente sobre los diferentes apoyos que se otorgan a través del SMDIF 

Mulegé, para que así los habitantes de este municipio tengan acceso y conocimiento de 

estos tipos de apoyos, tales como aparatos auditivos, lentes, cataratas, labio hendido, sillas 

de ruedas, muletas y terapias de rehabilitación.  

META 

Cubrir el 100% de la cobertura de los padrones de beneficiarios de los diferentes programas de 

apoyos.  

4.4 ESTRATEGIA:  

Extender la cobertura de los padrones de beneficiarios de ayuda alimentaria, de asistencia social 

y/o pensión humanitaria, en situación de vulnerabilidad en el Municipio de Mulegé.  

LINEAS DE ACCION:  

4.4.1 Llevar a cabo jornadas sociales “Contigo en tu colonia” para identificar grupos vulnerables en 

las diferentes localidades del municipio de Mulegé. 



 

120 
 

4.4.2 Ampliar la cobertura de difusión de los programas asistenciales, principalmente en zonas 

rurales del municipio de Mulegé. 

OBJETIVO:  

Brindar atención personalizada de asistencia social a quien requiera de servicios especializados de 

asesoría jurídica, psicológica, etc. para su protección y su plena integración al bienestar.  

4.5 ESTRATEGIA  

Brindar atención personalizada a quien solicite algún tipo de asesoría:  jurídica, psicológica, trabajo 

social, terapia física, rehabilitación.  

LINEAS DE ACCION  

4.5.1 Realizar filtros en las jornadas “Contigo en tu colonia” para tener el acercamiento con 

personas que necesitan ayuda psicológica, jurídica, etc.  

4.5.2 Realizar convenios institucionales con Asociaciones civiles, empresas, Instituto 

Sudcaliforniano de mujeres, sector salud, etc. para llevar a cabo jornadas para eficientar la 

asistencia social de quien más lo necesite. 

OBJETIVO 

Equipamiento de la unidad básica de rehabilitación DIF Mulegé. 

4.6 ESTRATEGIA 

Continuar brindando atención de terapia física y de rehabilitación no hospitalaria, estrictamente 

con la indicación médica específica para poder ser atendido en la unidad básica de rehabilitación 

del DIF Mulegé. 

Impulsar el trabajo en equipo y coordinar esfuerzos para brindar atención de calidad al usuario. 

Dar seguimiento a cada caso de manera individualizada para conocer el impacto de la atención 

recibida y el beneficio obtenido. 

LINEAS DE ACCION 

4.6.1 Coordinar esfuerzos para el equipamiento necesario de la unidad básica de rehabilitación.  

4.6.2 Continuar con los servicios de terapia física y de rehabilitación a personas que lo demanden 

por indicación médica especifica. 

4.6.3 Brindar servicios de dentales. 
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OBJETIVO 

Continuar promoviendo el servicio social voluntario en todos los niveles de nuestro municipio, para 

dar respuesta a las necesidades de la población que vive en situación vulnerable. 

4.7 ESTRATEGIA 

Realizar pláticas y talleres a la población para sensibilizar y contar una Red de voluntarios muy 

amplia. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.7.1 Impartir cursos de capacitación sobre los Programas de Asistencia Social para los jóvenes y 

adultos que participan en tareas de asistencia y trabajo social voluntario. 

4.7.2 Promover y valorar la participación de la sociedad que a través de las organizaciones sociales 

y civiles atienden a la población vulnerable. 

OBJETIVO 

Proponer y diseñar alternativas de desarrollo de la economía familiar. 

4.8 ESTRATEGIA 

Impulsar proyectos de colaboración transversal que favorezcan el desarrollo de la economía familiar 

local. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.8.1 Asesorar en materia legal a los trabajadores del sector agrícola ante la vulneración de sus 

derechos humanos y /o de seguridad social. 

4.8.2 Impartir talleres de oficios que brinden las herramientas necesarias para el 

autoempleo/emprendimiento. 

4.8.3 Conformar y asesorar a grupos sociales o familiares de trabajo, para la proyección e 

incorporación de sus productos al mercado local 

OBJETIVO 

Concientizar la tolerancia y el respeto de los derechos a la diversidad, observando las diferentes 

formas de integración familiar, en una cultura tan diversa como es en Mulegé.  

4.9 ESTRATEGIA 

Realizar pláticas informativas en espacios públicos, escuelas, centros de asistencia social, sobre 

temas de diversidad, tolerancia, derechos humanos, para fortalecer la inclusión social.  
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LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.9.1 A través de plataformas digitales, hacer difusión sobre diversidad sexual, igualdad, no 

discriminación. 

4.9.2 Impartir cursos de capacitación en escuelas para concientizar la tolerancia y el respeto de 

los derechos a la diversidad. 

OBJETIVO 

Realizar acciones de cooperación interinstitucional para garantizar la protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes y fortalecer la integración de las familias de Mulegé. 

4.10 ESTRATEGIA 

Realizar acciones de difusión, protección, prevención de niñas, niños y adolescentes de Mulegé para 

garantizar sus derechos humanos. 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

4.10.1 Hacer convenios y acuerdos de cooperación institucional para garantizar los derechos de 

niños, niñas y adolescentes. 

4.10.2 Realizar Programa de Capacitación y Desarrollo de Habilidades para el desarrollo integral de 

las competencias y destrezas de las niñas, niños y adolescentes de Mulegé. 

DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL INCLUYENTE 

Uno de los grandes retos que enfrenta el XVIII Ayuntamiento de Mulegé es el referente al tema de 

la desigualdad y la falta de infraestructura para el desarrollo. Garantizar el desarrollo y bienestar 

social para toda la población es un deber fundamental de los poderes públicos, órdenes de Gobierno 

y de todos los sectores de la sociedad –desde sus respectivos ámbitos de responsabilidad– impulsar 

las leyes, desarrollar las políticas y orientar los máximos esfuerzos y recursos a reducir la pobreza, 

la desigualdad y la marginación social. El mayor reto está centrado en sumar voluntades y esfuerzos 

para orientarlos al desarrollo integral del ser humano. Garantizar a cada mulegina y mulegino el 

ejercicio pleno de sus derechos sociales: tener acceso a una adecuada alimentación, a la salud, a la 

educación y a la cultura; contar con un empleo y una vivienda digna; vivir en un medio ambiente 

sano que propicie la recreación. Lograr la disminución de las brechas sociales que aún prevalecen 

en nuestro estado, y en nuestro Municipio exige privilegiar los presupuestos, programas y acciones 

a favor de quienes menos tienen y más necesitan; asegurar que los derechos humanos y la igualdad 

de género sean articulados trasversalmente; impulsar la participación ciudadana a través de una 

política social incluyente y sustentable, que reconozca a la niñez y a la juventud como el activo 

central de la sociedad, y que ofrezca en condiciones de igualdad las oportunidades para el desarrollo 
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y el mejoramiento en la calidad de vida de los grupos prioritarios, como lo son las jefas de familia, 

personas adultas mayores, personas con discapacidad y grupos indígenas. 

Objetivo 

Establecer acciones de asistencia social a familias migrantes en situación de vulnerabilidad. 

4.11 Estrategias 

Ampliar la cobertura en asistencia social alimentaria a través del establecimiento y operación de un 

"Comedor Comunitario” para Familias Indígenas en la zona de mayor afluencia del municipio de 

Mulegé. 

Líneas de Acción 

4.11.1 Realizar jornadas sociales de identificación de grupos vulnerables en las poblaciones que 

conforman el municipio de Mulegé con la finalidad de eficientar la asistencia social a quien más la 

necesite. 

4.11.2 Elaborar convenios de colaboración con organizaciones de la sociedad civil, asociaciones, 

empresas, cámaras de comercio y diferentes actores que inciden en la sociedad para establecer 

reglas de cooperación, operación y administración. 

4.11.3 Implementar el funcionamiento de un Banco de Alimentos de la mano de Ranchos Agrícolas 

cuyo objetivo será abastecer el "Comedor Comunitario para Familias Indígenas" y brindar asistencia 

alimentaria a quien lo requiera. 

Objetivo 

Proponer y diseñar alternativas de desarrollo de la economía familiar. 

4.12 Estrategia 

Impulsar proyectos de colaboración transversal que favorezcan el desarrollo de la economía familiar 

local. 

Líneas de Acción 

4.12.1 Asesorar en materia legal a los trabajadores del sector agrícola ante la vulneración de sus 

derechos humanos y /o de seguridad social. 

4.12.2 Impartir talleres de oficios que brinden las herramientas necesarias para el 

autoempleo/emprendimiento. 
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4.12.3 Conformar y asesorar a grupos sociales o familiares de trabajo, para la proyección e 

incorporación de sus productos al mercado local. 

Objetivo 

Fomentar los valores de la inclusión y la equidad hacia la comunidad indígena. 

4.13 Estrategia 

Respaldar los derechos de inclusión de los grupos de atención prioritaria y de las personas con 

identidad indígena y/o afro mexicana residentes o en tránsito. 

Líneas de Acción 

4.13.1 Realizar foros de concientización ciudadana con la participación de integrantes de las 

diferentes comunidades indígenas presentes en nuestro municipio para proteger, promover, 

respetar y garantizar los derechos humanos de este sector. 

Objetivo 

Optimizar los procedimientos de asistencia social a personas o grupos vulnerables que por sus 

condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales, requieran de servicios especializados para su 

protección y su plena integración al bienestar. 

4.14 Estrategia 

Garantizar atención directa y continua a individuos, familias, adultos mayores, embarazadas, 

madres solteras y/o adolescentes; personas con discapacidad y todo aquel que solicite algún tipo 

de asesoría psicológica, jurídica, de trabajo social u orientación para recibir terapia física y de 

rehabilitación. 

Líneas de Acción 

4.14.1 Adecuación de un espacio denominado "Área de Atención Integral" donde reciban atención 

personalizada cada uno de los usuarios demandantes de los servicios que brinda el Sistema DIF 

Mulegé. 

4.14.2 Enlazar convenios institucionales con el sector salud, el instituto sudcaliforniano de mujeres, 

asociaciones civiles etc. para efectuar Jornadas de Acción Social dirigidas a favorecer a población 

vulnerable, incorporar a aquellos que requieran de atención médica, apoyo psicológico, asesoría 

jurídica, atención dental; en las diferentes comunidades del municipio de Mulegé. 

Objetivo 
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Promover y cumplir los principios de observación de las políticas públicas, los programas y las 

acciones para la atención e inclusión de las personas con discapacidad en todos los ámbitos de 

competencia. Estableciendo la inclusión social de las personas con discapacidad, como forma de 

garantizarles igualdad de oportunidades, así como fomentar en la sociedad una cultura de respeto. 

4.15 Estrategia 

Fortalecer las acciones prioritarias para el desarrollo de las personas con discapacidad. 

Líneas de Acción 

4.15.1 Crear e implementar las acciones necesarias de capacitación dirigida al personal de las 

diferentes áreas, para fortalecer la atención integral de las personas con discapacidad. 

4.15.2 Impulsar la continuidad para la eliminación de las barreras arquitectónicas en las 

instalaciones propias y de las comunidades con acceso al público, atendiendo el principio de 

progresividad. 

4.15.3 Promover el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 

apoyando la permanencia y continuidad de las medidas contra la discriminación. 

4.15.4 Gestionar los apoyos para la movilidad funcional (sillas de ruedas, muletas, andaderas etc.). 

4.15.5 Dar continuidad a la expedición de credenciales para personas con discapacidad. 

4.15.6 Incrementar las acciones de atención hacia las personas con discapacidad, que faciliten su 

integración social y el desarrollo de una vida plena e independiente. 

Objetivo 

Establecer acciones que coadyuven en la protección y fortalecimiento de las familias que se 

encuentran en desventaja. 

4.16 Estrategia 

Fortalecimiento al desarrollo social y salud mental de las familias muleginas. 

Líneas de Acción 

4.16.1 Encaminar tareas de apoyo a los núcleos familiares cuyos integrantes presenten riesgo 

potencial para usar y abusar de sustancias que causen adicción; convertirse en padres a corta edad 

y padecer enfermedades infecto-contagiosas por tener relaciones sexuales sin protección.  
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4.16.2 Formalizar acuerdos interinstitucionales con propósito de vincular estrategias de educación 

y salud, tratando de abatir los problemas de salud pública relacionados con el uso, abuso y con el 

consumo de sustancias que causan adicción. 

4.16.3 Impulsar actividades de prevención de cualquier tipo de violencia, así como promover 

acciones para elevar la calidad de vida de las niñas, niños, adolescentes y sus familias que favorezcan 

su desarrollo personal, por medio de conductas saludables. 

4.16.4 Sensibilizar por medio de pláticas y talleres a la población acerca de la importancia de la 

reeducación sobre las formas de convivencia que mejora la integración familiar. 

4.16.5 Conformar una red afectiva multidisciplinaria de acompañamiento a cuidadores de enfermos 

crónicos dependientes, para evitar el colapso y que se dupliquen los enfermos. 

CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN  

El acceso a la cultural y las manifestaciones artísticas, así como a la práctica deportiva, fortalecen la 

identidad y sentido de pertenencia de los y las jóvenes, orientan positivamente su energía, al mismo 

tiempo que los aleja de conductas antisociales que pueden convertirse posteriormente en actos 

delincuenciales. Es necesario analizar los actuales instrumentos de información y difusión sobre las 

actividades culturales, artísticas y deportivas con el propósito de adaptarlos a las nuevas tendencias 

digitales que logren captar un mayor interés de la población juvenil y traducirlo positivamente en 

su desarrollo cultural y deportivo. Asimismo, se hace necesaria la capacitación al personal de la 

Dirección del Deporte y Cultura para brindar un mejor servicio a la población. 

Objetivo 

Conformar la estructura deportiva municipal orientada a la profesionalización y 

multidisciplinariedad que permita construir programas organizativos, técnicos deportivos y 

administrativos encaminados a fortalecer el desarrollo deportivo, la capacitación del personal y la 

gestión de la infraestructura deportiva en el municipio de Mulegé. 

4.17 Estrategia 

Conformar la estructura deportiva municipal que permita diseñar, organizar y promover las 

actividades recreativo-deportivas en las Delegaciones y Subdelegaciones municipales, así como de 

la cabecera municipal. 

Líneas de Acción 

4.17.1 Elaborar un diagnóstico situacional administrativo y técnico del Deporte en el Municipio de 

Mulegé. 
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4.17.2 Elaborar un Manual de Funciones y procedimientos administrativos básico de la Dirección 

General de Cultura Física y Deporte. 

4.17.3 Rediseñar las Coordinaciones Deportivas en las Delegaciones, Subdelegaciones y cabecera 

municipal. 

4.17.4 Reestructurar la zonificación deportiva del municipio de Mulegé. 

4.18 Estrategia 

Integrar un equipo de trabajo multidisciplinario que guíe hacia la profesionalización del área, con el 

objeto de fortalecer al municipio de Mulegé en los aspectos técnico-deportivos, de administración 

deportiva y de servicios generales. 

Líneas de Acción 

4.18.1 Coordinar la elaboración de los Programas de Trabajo de cada Coordinación Deportiva 

Municipal, que permitan evaluar y cuantificar resultados a corto, mediano y largo plazo. 

4.18.2 Establecer un plan estratégico que permita preparar al personal responsable en las 

Delegaciones y Subdelegaciones municipales sobre la importancia de elaborar programas de trabajo 

propios del área, donde se diagnostique, se proyecten, se ejecuten, se cuantifiquen y se evalúen las 

acciones prioritarias a corto, mediano y largo plazo. 

4.18.3 Brindar asesoría, seguimiento y evaluación a los Programas de Trabajo que se establezcan en 

la Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, así como al de las Coordinaciones Deportivas 

Municipales establecidas en la cabecera municipal. 

4.18.4 Mantener comunicación permanente, asertiva, y constructiva con toda la estructura 

organizativa de la Dirección General de Cultura Física y Deporte. 

4.19 Estrategia 

Capacitar al personal directivo, técnico deportivo, administrativo y de servicios generales relativos 

a la planeación, seguimiento y evaluación de sus programas de trabajo. 

Líneas de Acción 

4.19.1 Gestionar ante la Presidencia Municipal capacitación relativa al que hacer del funcionario 

público municipal. 

4.19.2 Gestionar ante Presidencia Municipal la Capacitación a través del área jurídica sobre las Leyes 

de las Niños, Niñas y Adolescentes, así como de la juventud, Inclusión y No discriminación, vigentes 

en nuestro Estado de BCS. 
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4.19.3 Gestionar ante la Presidencia municipal capacitación relativa a derechos humanos, derechos 

y obligaciones laborales, para todo el personal adscrito a la Dirección General de Cultura Física y 

Deporte. 

4.19.4 Gestionar ante la Presidencia Municipal, El Instituto Sudcaliforniano del Deporte y las 

Asociaciones Deportivas Estatales los Cursos de actualización y certificación para entrenadores, 

árbitros y jueces deportivos del municipio de Mulegé, con miras a eventos deportivos de 

competencia. 

4.19.5 Gestionar y promover la Capacitación de Iniciación Deportiva de base para instructores, 

monitores y promotores deportivos en el municipio de Mulegé para la atención de niños, niñas y 

jóvenes que conforman la reserva y semilla deportiva del municipio de Mulegé. 

4.20 Estrategia 

Fortalecer el desarrollo deportivo en el Municipio de Mulegé. 

Líneas de Acción 

4.20.1 Promover la normatividad deportiva vigente ante las ligas y clubes deportivos existentes en 

el municipio de Mulegé. 

4.20.2 Promover ante la sociedad Mulegina los beneficios y bondades que ofrece la práctica de la 

actividad física, el deporte y la recreación en la salud física y mental. 

4.20.3 Coordinar y vincular los esfuerzos de la promoción de la actividad física, del deporte y la 

recreación con otras instituciones públicas y privadas con el objeto de minimizar los riesgos de 

consumo de sustancias prohibidas, y aumentar la cultura física. 

4.20.4 Promover la organización, participación y activación de los Niños, Niñas, Adolescentes y 

Jóvenes del municipio de Mulegé, en ligas deportivas organizadas con el objeto de conformar los 

selectivos deportivos municipales en el marco de la Olimpiada Nacional y Estatal Infantil y Juvenil. 

4.20.5 Participar en la Olimpiada Nacional y Estatal Infantil y Juvenil con un grupo de atletas, 

deportistas, entrenadores y jueces bien preparados y con un alto sentido de responsabilidad por los 

colores y el amor al municipio de Mulegé. 

4.20.6 Promover la organización, participación, activación y seguimiento de ligas y clubes deportivos 

de adultos y veteranos en toda la geografía municipal, que permitan conformar selectivos bien 

preparados que representen al municipio de Mulegé. 

Objetivo 

Contribuir en la formación de una juventud saludable, segura e informada. 
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4.21 Estrategia 

Diseñar estrategias que permitan disminuir el consumo de drogas en los jóvenes del Municipio de 

Mulegé 

Líneas de Acción 

4.21.1 Realizar actividades recreativas en el Centro Penitenciario y Centros de Rehabilitación que 

les permitan la inclusión al momento de su reinserción a la comunidad.    

4.21.2 Gestionar y organizar conferencias sobre temas de prevención al delito, al embarazo, 

alcoholismo y adicciones en general.     

4.21.3 Ser un vínculo de apoyo que permita brindar información sobre el trabajo de las Direcciones 

del Ayuntamiento que permita atender y dar solución a las demandas del sector juvenil en el 

Municipio.      

4.22 Estrategia 

Utilizar el deporte como herramienta para el desarrollo integral de la juventud en el Municipio de 

Mulegé. 

Líneas de Acción 

4.22.1 Realizar eventos con deportistas destacados ¨Casos de Éxito” que permitan compartir 

experiencias que motiven a los jóvenes.   

4.22.2 Reactivar el deporte en las colonias de nuestro municipio llevando a cabo torneos de barrio. 

4.22.3 Realizar actividades recreativas con diferentes temáticas. 

CULTURA 

Es indudable que la cultura es parte fundamental para el desarrollo integral de las familias Y de 

nuestra sociedad; así lo muestra la historia que atesora cada comunidad de nuestro territorio 

municipal, lugares en donde podemos admirar la riqueza de las tradiciones culturales trasmitidas a 

todos sus habitantes desde temprana edad; esta práctica ha permitido preservar 

generacionalmente los valores y tradiciones culturales.   

 

Por esta razón, en nuestro gobierno municipal pondremos especial énfasis en rescatar las 

tradiciones culturales, orgullo de la familia mulegina.  Adecuaremos espacios en cada comunidad 

para el desarrollo de las actividades cívicas, educativas y culturales. En ellos, toda actividad 

promovida será inclusiva, fomentando la participación de todos los sectores sociales. 
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De igual forma impulsaremos el trabajo artesanal, promoviendo e incentivando a nuestros 

talentosos creadores dándoles el justo valor porque sabemos que es una importante fuente de 

ingresos para muchas familias que se dedican a esta noble actividad, al crear con sus manos 

hermosos trabajos generando con esta actividad, una importante derrama económica que 

favorecerá el desarrollo de sus comunidades al exponer sus artesanías al turismo nacional e 

internacional. 

4.23 Estrategia 

Rescatar las tradiciones culturales, orgullo de las familias muleginas. 

Líneas de Acción 

4.23.1 Organizar programas culturales incluyentes dónde participen nuestros artistas locales, 

valorando su talento artístico fomentando el sano esparcimiento de las familias.  

4.23.2 Formar comités ciudadanos por delegación municipal para el fomento y el desarrollo 

cultural comunitario. 

4.23.3 Conformar un directorio municipal de artistas y de artesanos para una mejor atención 

vinculatoria. 

4.23.4 Impulsar el desarrollo de nuestros creadores artísticos. 

4.23.5 Fomentar la participación para enaltecer las actividades cívicas conmemorativas. 

4.23.6 Organizar concursos de escolta escolar con motivo del Día la Bandera con la finalidad de 

fortalecer la participación cívica.  

4.23.7 Retomar la tradición de los juegos florales conmemorativos “José Alán Gorosave Osuna” en 

la Heroica Mulegé. 

4.23.8 Adecuar espacios para el desarrollo cultural en cada delegación de nuestro municipio. 

4.23.9 Rehabilitar y equipar casas de cultura y bibliotecas públicas existentes con la participación 

de programas federal, estatal y municipal. 

4.23.10 Estimular la creación de nuestros artesanos con programas de estímulos a la creación 

artística.  

4.23.11 Crear la Casa Municipal del Artesano en Santa Rosalía, para que en ese lugar sea el centro 

de exhibición y venta de las creaciones artesanales con proyección turística de nuestros 

productores regionales.   

4.23.12 Fomentar el hábito a la lectura y el desarrollo de la escritura mediante concursos y 

programas literarios organizados desde la red de bibliotecas públicas en nuestro municipio. 

4.23.13 Organizar talleres y cursos de capacitación de dibujo y pintura, manualidades, danza, 

música, teatro, poesía, oratoria y de exposiciones artísticas y artesanales en casas de la 

cultura. 

4.23.14 Rescatar, promover e impulsar las fiestas tradicionales de nuestras comunidades. 

4.23.15 Diseñar y presentar programas culturales y recreativos en plazas y espacios públicos de las 

localidades. 
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4.23.16 Intercambiar proyectos de participación cultural con ciudades hermanas. 

4.23.17 Promocionar y difundir oportunamente por acuerdo establecido, convocatorias y 

programas diseñados por el Instituto Sudcaliforniano de Cultura que beneficien con sus 

programas a la comunidad artística de nuestro municipio. 

4.23.18 Proyectar la rehabilitación del espacio histórico que ocupo la tienda ISSSTE en Santa Rosalía, 

para la creación de un teatro comunitario y taller de música, alternativas que  sirvan para 

promover en nuestra niñez y juventud las actividades escénicas o musical.  

 

SEGURIDAD PÚBLICA (Dirección General de Seguridad Pública, 

Policía Preventiva y Tránsito Municipal)      

DIAGNÓSTICO 

Cuenta con un estado de fuerza insuficiente, los cuales se encuentran desplegados a lo largo del 

municipio de Mulegé, que cuenta con 07 delegaciones y 27 subdelegaciones siendo el municipio 

más grande de Baja California Sur y con una población de 64,022 habitantes (según INEGI). Siendo 

una de las principales problemáticas la gran extensión territorial del municipio, en virtud de la 

constante petición por parte de los delegados y subdelegados que solicitan a la DGSPPPPYTM la 

presencia de elementos, por lo que requiere incrementarlo en al menos el 250% conforme al 

Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica para cubrir las necesidades operativas necesarias y 

brindar una mejor atención a la ciudadanía, así como efectuar la prevención del delito y proximidad 

social. Aunado a ello se encuentra la problemática del 11% de policías que iniciaran sus trámites de 

retiro de la corporación por edad límite por haber cumplido con su deber en la carrera policial y que 

de manera gradual mermaran el estado de fuerza.   

En lo concerniente a la infraestructura con la que se cuenta para el desempeño de las funciones de 

esta Dirección nos encontramos con el hecho de que en lo que respecta a las instalaciones de la 

Dirección General, es necesario realizar la ampliación de las mismas debido a que por la 

actualización tanto de los sistemas electrónicos necesarios para la aplicación de la Ley como la 

necesidad de creación de nuevos departamentos propios de esta Institución tales como atención a 

víctimas, trabajo social, enfermería, subdirección administrativa, entre otros, resulta indispensable 

la creación de nuevas áreas de trabajo aunado a ello con la próxima e inminente entrada en vigor 

de los Juzgado Cívicos resulta necesario la adecuación de áreas para el correcto funcionamiento de 

las áreas mencionadas. Se tiene la necesidad de contar con área de almacenamiento adecuada que 

reúnan los requisitos mínimos de seguridad, de igual forma es realizar el mantenimiento preventivo 

a las instalaciones de todas las comandancias de esta Dirección desde pintura hasta reparaciones 

mayores sin pasar por alto el área de estancias preventivas de todas las comandancias los cuales 

deberán de cumplir los requisitos mínimos establecidos por la Ley y Derechos Humanos para 

albergar a personas detenidas, además en lo concerniente al tema de parque vehicular, se 

continuará con el equipamiento de vehículos, ya que el parque vehicular es insuficiente, presenta 
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desgaste y requiere renovación, contamos con 27 unidades operativas, las cuales son necesarios 

para mantener la movilidad del personal para una expedita atención de los llamados de auxilio de 

la población, asimismo es primordial tomar en cuenta la asignación de por lo menos 1 vehículo para 

uso administrativo. De igual forma actualmente es necesario actualizar el equipo operativo de los 

elementos desde chalecos balísticos y todos los accesorios policiales. Asimismo, cabe resaltar la 

necesidad de equipo informático actualizado y sistemas de circuito cerrado para todas las 

delegaciones y subdelegaciones.  

Por último y no menos importante, es necesario implementar una estrategia de proximidad social y 

prevención al delito, que derive en percepción de seguridad a la ciudadanía del municipio de 

Mulegé. 

Objetivo 

Incrementar el estado de fuerza en 12% por año, lograr el 100% de elementos con CUP , 

ofreciendo un servicio de calidad a ciudadanos y mejorar la percepción de seguridad de todos los 

Muleginos. (Con lo que respecta a elementos en activo es imposible estimar las necesidades de los 

periodos 2026 y 2027, ya que el estado de fuerza es cambiante)  

4.24 META 

Ampliar el número de efectivos policiales que cuenten con los requisitos establecidos por la Ley, es 

decir que cuenten con Certificado Único Policial (CUP). 

Estrategias 

4.24.1 Ampliar el número de solicitudes de evaluaciones al Centro Estatal de Control de Confianza 

para aspirantes (meta 30 evaluaciones Anuales) 

4.24.2 Ampliar el número de solicitudes de evaluaciones al Centro Estatal de Control de Confianza 

para elementos en activo, encaminado a conseguir el CUP (meta 125 evaluaciones) 

4.24.3 Realizar convocatoria para nuevos ingresos (meta 30 aspirantes) 

4.24.4 Cursos de Formación Inicial Aspirantes (meta 10 aspirantes Anual) 

4.24.5 Contratar Cursos de Competencias Básicas de la Función Policial para Elementos en Activo, 

encaminados a conseguir o renovar el CUP (meta 125 Elementos) 

4.24.6 Realizar Evaluaciones del desempeño a elementos en activo, encaminados a conseguir o 

renovar el CUP (meta 125 elementos) 

Objetivo     
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Obtener instalaciones funcionales, cumpliendo con los requisitos solicitados por las autoridades de 

Derechos Humanos, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, asimismo 

cumplir los lineamientos del Nuevo Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, mejorando la 

funcionalidad e imagen de los edificios e instalaciones de la corporación. 

4.25 META 

Lograr la ampliación y mejoramiento de infraestructura (edificios) 

Estrategias 

4.25.1 Gestionar acciones para la ampliación de la Dirección General, mejora del cerco perimetral 

y acondicionamiento interno de edificios. 

4.25.2 Gestionar acciones para la ampliación y acondicionamiento de las comandancias de Vizcaíno 

y Heroica Mulegé. 

4.25.3 Gestionar acciones para mantenimiento general de instalaciones policiales en todo el 

municipio. 

Objetivo 

Mejorar los tiempos de respuesta y eficientar las rondas de patrullaje, asimismo dignificar la función 

policial, al tiempo que se mantiene una corporación adecuada a los tiempos tecnológicos que están 

cursando. 

4.26 META 

Realizar inversiones en áreas clave para desarrollar la función policial renovando el parque 

vehicular, equipamiento policial y equipo informático. 

Estrategias 

4.26.1 Adquirir vehículos tipo Pickup equipados como patrulla (meta 16 vehículos) 

4.26.2 Adquirir vehículos tipo Sedan para tareas administrativas (meta 1 vehículo) 

4.26.3 Adquirir Uniformes para el total del estado de fuerza (meta 250 juegos de uniformes 

completos) 

4.26.4 Adquirir equipamiento básico policial, fornituras, esposas, Chalecos Balísticos, lámparas 

tácticas. (meta contar con 125 piezas de cada concepto) 

4.26.5 Adquirir Equipo Informático (meta 16 equipos de cómputo y 10 multifuncionales de 

impresión) 
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Objetivo 

Lograr la profesionalización del personal activo, buscando que cada elemento del estado de fuerza 

reciba al menos un curso de capacitación. 

4.27 META 

Alcanzar durante la administración 2024-2027, la profesionalización del personal activo. 

Estrategias 

4.27.1 Capacitación por parte de instituciones y academias (meta 30 elementos por año) 

4.27.2 Capacitación de instituciones gubernamentales (meta indefinida) 

4.27.3 Impartir cursos de Formación Continua (meta 70 elementos por año) 

4.27.4 Apoyo al personal para continuar con su preparación académica (meta indefinida) 

Objetivo 

Mejorar la percepción de seguridad de la comunidad en general 

4.28 META 

Llevar a cabo la Implementación de programa Escuela Segura 

Estrategias 

4.28.1 Realizar un acercamiento a las escuelas de nivel básico a fin establecer una mesa de trabajo 

con las sociedades de padres de familia, que busque una mejor comunicación e interacción 

con los padres de familia en temas de prevención de delitos, que deriven en acciones como 

pláticas, foros, mensajes e interacción del personal estudiantil con el Cuerpo Policial. 

4.28.2 Coordinar con el personal docente del nivel medio superior acciones en materia de 

prevención del delito a través de foros, conferencias, actividades deportivas y labor social 

que permitan la concientización del personal estudiantil del trabajo policial e incremente la 

confianza en la Corporación. 
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4.28.3 Coordinar con los directivos de los planteles educativos Superiores conferencias de temas 

en materia de prevención del delito que deriven en la confianza para efectuar las denuncias 

y que realicen conciencia a fin de evitar que comentan actos contrarios a la ley que 

restrinjan su libertad y trunquen su desarrollo profesional y laboral.  

Objetivo 

Mejorar la percepción de seguridad de la comunidad en general.  

4.29 META 

Implementación del programa "Recuperación de Espacios Públicos" 

Estrategias 

4.29.1 En coordinación con la Dirección de Obras Públicas y DIF localizar los espacios públicos 

abandonados y que sean proclives del uso para actividades ilícitas. 

4.29.2 Elaborar y ejecutar proyecto y recuperar espacios para la ciudadanía. 

4.29.3 Señalización de espacios. 

Objetivo 

Atender sectores vulnerables de la sociedad y reforzar la proximidad social. 

4.30 META 

Creación de la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia de Género. 

Estrategias 

4.30.1 Designar al titular y al personal de apoyo que cuente con los conocimientos necesarios y el 

perfil adecuado para la atención a víctimas de violencia de género. 

4.30.2 Elaborar los proyectos de adecuaciones al Marco Legal. 

4.30.3 Adquirir el equipamiento necesario para la operatividad. 

4.30.4 Coordinar mesas de Trabajo con las diferentes instituciones competentes en el tema. 

4.30.5 Promoción y difusión. 
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4.30.6 Llevar a cabo pláticas de concientización en las escuelas de nivel básico, medio superior y 

superior entre la población estudiantil a fin de que conozcan sus derechos y el marco legal 

que existen para protegerlas de una vida libre de violencia. 

Objetivo 

Implementar acciones de prevención al delito por medio del programa "Escudo Mulegé" 

4.31 META 

Lograr durante la Administración Municipal, la implementación del programa "Escudo Mulegé" 

Estrategias 

4.31.1 Instalación de cámaras de video vigilancia en puntos conflictivos, Santa Rosalía, Guerrero 

Negro y Valle de Vizcaíno. 

4.31.2 Instalación de cámaras de video vigilancia en puntos conflictivos, Heroica Mulegé, Bahía 

Tortugas y San Ignacio. 

4.31.3 Ampliar la red de videovigilancia. 

4.31.4 Instalación de centro de mando de monitoreo. 

4.31.5 Capacitación del personal asignado al área. 

Objetivo 

Adquisición de Armamento y Municiones     

4.32 META 

Suministrar armamento adecuado al estado de fuerza y municiones suficientes para las labores 

operativas.  

Estrategias 

4.32.1 Adquisición de armas largas tipo Carabina 9mm (15 unidades) 

4.32.2 Adquirir municiones 9mm ( 14 millares) 

4.32.3 Adquirir municiones Calibre .223 ( 8 millares)       
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EJE 5 

TURISMO COMO MOTOR DEL DESARROLLO 

(REACTIVACIÓN ECONÓMICA) 

Para el XVIII Ayuntamiento de Mulegé, la promoción turística será uno de los principales temas en 

los que deberemos de trabajar. A diferencia del Sur de nuestro Estado, el municipio de Mulegé no 

cuenta con la infraestructura suficiente para el desarrollo de esta actividad tan importante. 

Sin embargo, la riqueza natural y diversidad que existe en nuestro extenso territorio municipal nos 

permite contar con un alto potencial para el desarrollo de actividades turísticas dirigidas al turismo 

de naturaleza. 

Contamos con un municipio grande y diverso: Mares, sierras, valle, oasis, zonas volcánicas. 

Trabajaremos de la mano con quienes prestan sus servicios en materia turística, para aprovechar 

las grandes ventajas que nos ofrece nuestro bello Mulegé. 

Tenemos en nuestras manos la posibilidad de poder diversificar la oferta turística, enfocándonos en 

un turismo que sea sostenible, que esté comprometido con el medio ambiente y la cultura de cada 

uno de nuestros pueblos, intentando producir el menor impacto posible sobre ellos, a la vez que 

contribuye a generar ingresos y empleo para las poblaciones locales. 

Impulsaremos la Ruta Turística Mulegé-Loreto, aprovechando las ventajas que ofrece ese bello 

municipio y a Loreto como Pueblo Mágico. 

Ya empezamos a establecer vínculos con Embajadas como la francesa a través de un programa de 

hermanamiento, fomentando el contacto humano y los enlaces culturales.  

Apoyaremos el talento de nuestros Artesanos, para que puedan dar a conocer y ofrezcan sus 

productos. 

Impulso a Pueblos Históricos; Módulos de información turística; Red digital de prestadores de 

Servicios, capacitaciones y certificaciones; 

Trabajaremos en la reactivación del aeropuerto para contar con la conectividad aérea que tanta 

falta nos hace. 

Nuestras familias son lo más importante, es por ello que de la mano del Gobierno del Estado y 

Gobierno Federal daremos atención a proyectos y emprendimientos de madres solteras, jóvenes y 

personas con discapacidad; gestionaremos equipamiento para comerciantes; financiamiento y 

apoyos para pescadores, ganaderos y agricultores;  
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TURISMO 

5.1 Estrategia 

Seguir trabajando en la consolidación de Santa Rosalía como Pueblo Mágico y desarrollar el proyecto 
del circuito H. Mulegé, Santa Rosalía y San Ignacio. 

Líneas de acción 

5.1.1 Contar con un inventario actualizado de recursos y atractivos turísticos. 

5.1.2 Mantener el directorio actualizado de los Prestadores de Servicios Turísticos. 

5.1.3 Realizar un Programa Municipal de Turismo alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, 
al Programa Sectorial de Turismo 2021-2027, a la Estrategia Nacional, así como a los planes y 
programas sectoriales y/o institucionales del sector a nivel estatal. Para tal efecto, este programa 
contendrá los siguientes apartados: 

1.- Diagnóstico de las condiciones socioeconómicas y del turismo en el Municipio. 

2.- Turismo sostenible, con especial atención en la conservación y regeneración del patrimonio. 

3.- Turismo de inclusión y perspectiva social. 

5.1.4 Gestión de recursos presupuestales enfocados al mantenimiento y desarrollo de 
infraestructura y urbana relacionada con el turismo. 

5.1.5 Registro de información en el Registro Nacional de Turismo. 

5.1.6 Captura de información en el Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo 
de México. 

5.1.7 Estándares de calidad y de certificación turística. 

5.1.8 Capacitación y profesionalización de los Prestadores de Servicios Turísticos. 

5.1.9 Desarrollo del Aula Etnográfica. 

5.1.10 Promoción Turística de las localidades. 

5.1.11 Participación del Sector Privado. 

5.1.12  Integración de cadenas de valor. 

5.1.13 Seguridad y protección integral del turista. 
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5.1.14 Seguridad sanitaria y ambiental. 

5.1.15 Apartado de indicadores y metas. 

Información cartográfica sobre la delimitación geográfica del polígono turístico que es considerado 
Pueblo Mágico, que contemple las zonas donde se expresa de manera más representativa el 
atractivo simbólico de la localidad. 

Objetivo  

Incrementar la promoción que permita una mayor derrama económica de la actividad turística en 

el Municipio de Mulegé.  

5.2 ESTRATEGIA  

Potenciar y difundir los servicios, productos y atractivos turísticos del Municipio 

Líneas de acción  

5.2.1 Crear y operar el primer programa de desarrollo turístico de Mulegé.  

5.2.2 Diversificar ofertas de productos turísticos para visitantes y habitantes del estado.  

5.2.3 Promover la mejora en infraestructura de todos los destinos turísticos del Municipio. 

5.2.4 Fomentar, en conjunto con organismo estatales, las actividades de arte, cultura y 

entretenimiento.  

5.3 Estrategia  

Incentivar el turismo regional como generador de riqueza 

Líneas de acción  

5.3.1 Integrar cartera de proyectos turísticos, a través de la atención de las vocaciones de las 

comunidades y la gestión del financiamiento público y privado.  

5.3.2 Incentivar el emprendimiento en las regiones con vocación turística con el apoyo de fondos 

federales y capital semilla.  

5.3.3 Fomentar la competitividad de toda la cadena de valor de la actividad turística con altos 

niveles de capacitación y profesionalización del sector.  

5.3.4 Apoyar a las empresas turísticas para obtener las certificaciones que respalden la calidad de 

sus servicios.  
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Objetivo 

Fortalecer la promoción turística para posicionar a Mulegé y sus destinos como marca en el 

mercado regional, nacional e internacional. 

5.4 Estrategia 

Diseñar el programa estratégico de mercadotecnia y promoción turística del Municipio de Mulegé. 

Líneas de Acción 

5.4.1 Innovar en la promoción turística para impulsar el crecimiento del sector utilizando los 

medios digitales disponibles. 

5.4.2 Elaborar un estudio de marketing y diseño de marca para Santa Rosalía que sirva como 

destino ancla para las demás comunidades. 

5.4.3 Diversificación de las estrategias de comercialización para incrementar los flujos turísticos. 

5.4.4 Crear cuentas en redes sociales para la promoción turística. 

5.4.5 Crear herramientas digitales como páginas web. 

5.4.6 Marketing de influencers. 

5.5 Estrategia  

Instalación de módulos de información turística. 

Líneas de Acción 

5.5.1 Analizar y procesar la información relativa al turismo en el Municipio a través de la 

información generada en internet (Big Data). 

5.5.2 Elaboración de folletería por comunidad (Santa Rosalía y H. Mulegé; Guerrero Negro; San 

Ignacio) 

5.6 Estrategia 

Promover la cultura turística 

Líneas de Acción 

5.6.1 Impulsar la realización de actividades dirigidas a la generación de cultura y preservación del 

patrimonio. 
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5.6.2 Contribuir al desarrollo cultural y turístico con programas y acciones que fortalezcan las 

identidades y tradiciones comunitarias. 

Objetivo 

Generación de nuevos productos y servicios turísticos 

5.7 Estrategia 

Identificar, diseñar e implementar productos turísticos que enriquezcan la oferta del destino. 

Líneas de Acción 

5.7.1 Invitar, motivar y apoyar a los prestadores de turismo a crear productos turísticos. 

5.7.2 Realización de talleres de consulta para mostrar casos de éxito que sirvan de ejemplo para 

implementarse en los lugares claves turísticos. 

5.7.3 Impulsar rutas turísticas como Loreto-Santa Rosalía, gastronómicas, ruta de Las Misiones, 

Ruta Uno. 

5.7.5 La creación de productos turísticos ancla que ayuden a detonar la actividad turística en otras 

comunidades. 

5.7.6 Rescatar las festividades tradicionales como el Festival Cultural de la Ballena Gris en 

Guerrero Negro. 

5.7.7 Circuitos de torneos de pesca. 

5.7.8 Elaboración de senderos naturales y culturales. 

6. IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN 

La mejor forma de asegurar el éxito de cualquier organización es medir y evaluar el impacto de las 

tareas establecidas en su plan de acción. El siguiente apartado tiene el propósito de señalar los 

mecanismos que faciliten el proceso de medición, monitoreo y evaluación del Plan Municipal de 

Desarrollo, los cuales servirán para apuntalar el Gobierno ciudadano, eficaz, eficiente, transparente, 

con rendición de cuentas y orientado a resultados, que necesita nuestro Municipio.  

El reto hoy en día es alinear los objetivos del H. XVIII Ayuntamiento de Mulegé con los de la 

ciudadanía, lograr un gobierno eficaz y transparente que dé a conocer y atienda los principales 

problemas públicos.  

Queremos construir un Gobierno abierto mediante la participación, la transparencia y colaboración 

de la ciudadanía, enfocado al cumplimiento de las acciones estratégicas definidas en el Plan 
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Municipal de Desarrollo, además que nos permita evaluar la acción de las dependencias con relación 

a las políticas públicas definidas para atender las demandas de la sociedad.  

a) El presupuesto basado en resultados: es un proceso que integra de forma sistemática los 

resultados y el impacto de la ejecución de los programas presupuestarios y de la aplicación de los 

recursos asignados a estos, con el fin de entregar los mejores bienes y servicios públicos a la 

ciudadanía, así como elevar la calidad del gasto y coadyuvar en una adecuada rendición de cuentas 

y transparencia;  

b) El sistema de evaluación del desempeño: brinda la información necesaria para valorar 

objetivamente y mejorar de manera continua el desempeño de las políticas públicas, de los 

programas presupuestarios y de las instituciones, y lo más importante, ayuda a determinar el 

impacto que los recursos públicos tienen en el bienestar de la población.  

Pretendemos que el XVIII Ayuntamiento de Mulegé presente reportes e informes adecuados, claros 

y sencillos, de fácil acceso y que sean conocidos por la población, que permitan una oportuna y 

correcta toma de decisiones, y que al final del día, sean los muleginos y las muleginas los que puedan 

emitir un juicio objetivo del trabajo de Gobierno. 

Como se puede observar, en el presente documento se han establecido 05 Ejes estratégicos, 74 

Objetivos, con Metas y Estrategias y 264 Líneas de Acción, que señalan los problemas públicos de 

gran alcance en el municipio y cómo se atenderán en los siguientes tres años. 

Para medir el cumplimiento de los Ejes Estratégicos, se han diseñado diferentes indicadores que 

reflejan el alcance e impacto del trabajo de gobierno sobre la calidad de vida de la población en el 

mediano plazo, y que, a su vez, están alineados a los cinco ejes definidos en el plan. Asimismo, se 

establecen las metas que buscan comunicar el nivel de desempeño esperado sobre el indicador 

planteado, lo cual permitirá enfocar las acciones del Gobierno hacia la obtención de dichos 

resultados.  

7. ANEXOS
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8. Formatos para evaluar el avance en el desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

H. XVIII AYUNTAMIENTO DE MULEGE 

Análisis y Avance Programático Presupuestal 2025

(trimestre)

AREA ADMINISTRATIVA (NOMBRE Y No.)

No.

Meta Descripción de la Meta
META 

ANUAL

Cantidad 

Programadas 

1er 

Trimestre

Cantidad 

Realizadas 

1er 

Trimestre

% de Alcance 

de Meta 1 er 

Trimestre

Presupuesto 

Aprobado el 1 

er Trimestre

 Presupuesto 

Devengado del 

1 er Trimestre  

Presupuesto 

por Ejercer del1 

er Trimestre

Avance 

Financiero 1 er 

Trimestre

COMENTARIO

1

2

3

4

5

6

Programación en Metas Programación Presupuestal $$
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H. XVIII AYUNTAMIENTO DE MULEGE 

Avance Programático acumulado 2025

Trimestre

Descripción de la Meta
Total Metas 

Programadas

 Total de Metas 

Realizadas 

 % de alcance 

de Metas 

Presupuesto 

Anual 

Aprobado

 Presupuesto 

Devengado  

Avance 

Financiero 

acumulado 

hasta Junio 

Presupuesto Anual 

por ejercer hasta 

Junio

% Presupuesto 

Anual por 

ejercer 

Programación Presupuestal Acumulado Programación por meta
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8. CONSULTA CIUDADANA (FOROS DE CONSULTA) 

El 21 de Noviembre de 2024 iniciaron los trabajos para escuchar y recoger las demandas de las 

necesidades de la población sobre temas prioritarios para las comunidades. Este ejercicio 

democrático se realizó a través de los Foros de Consulta Ciudadana en la cabecera municipal y en 

cada una de las 7 Delegaciones del Municipio de Mulegé. 

SANTA ROSALÍA 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD  

DESARROLLO 
URBANO 

1.- 
Nomenclatura 
de calles. 

Falta de 
señalamientos en las 
calles. 

José Alberto 
Angulo Martínez 6151066818 

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

2.- La seguridad. 

Falta de tránsito en 
las noches en las 
mayorías de la calles 
de las colonias. 

José Alberto 
Angulo Martínez 

6151066818 

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

3.- Servicio de 
limpieza. 

Calles muy sucias 
por la 
sobrepoblación de 
perros y falta de 
contenedores en la 
colonia. 

José Alberto 
Angulo Martínez 

6151066818 

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

4.- Control 
canino. 

Sobre población de 
perros callejeros en 
las calles, plagas de 
pulgas, garrapatas. 

José Alberto 
Angulo Martínez 

6151066818 

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

AGUA 
1.- Servicios de 
agua. 

Horarios desfasados 
en el servicio del 
agua. 

Moisés 
Hernández 

6131280150 
Santa Rosalía 
(Colonia centro) 

DESARROLLO 
URBANO 

1.- Acceso con 
pavimentación. 

Acceso sin 
pavimentación. 

Omar A. Romero  6151031940 
Santa Rosalía 
(Colonia Magisterial) 

2.- Recolección 
de la basura. 

Tardan mucho en ir 
por la basura. 

Omar A. Romero  6151031940 
Santa Rosalía 
(Colonia Magisterial) 

3.-Alumbrado 
Público. 

Calles en oscuras. Omar A. Romero  6151031940 
Santa Rosalía 
(Colonia Magisterial) 

DESARROLLO 
URBANO 

1.- Orden en la 
colonia. 

Falta de presencia de 
tránsito. 

DR. Nicolás 
Miranda C. 

6151616005 
Santa Rosalía 
(Colonia Mesa 
México) 

2.- Techumbre 
en la cancha. 

Canchas sin 
techumbre, son 
muchos jóvenes 
quienes asisten a 
eventos deportivos. 

DR. Nicolás 
Miranda C. 

6151616005 

Santa Rosalía 
(Colonia Mesa 
México) 
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1.-Presencia de 
los funcionarios 
para vincularse 

con los 
ciudadanos con 
más frecuencia. 

se olvidan de las 
colonias al cabo de 
las campañas. 

Iracema Peralta 6151118380 

Santa Rosalía 
(Colonia Mesa 

México) 

1.-Falta de botes 
para la 

recolección de 
basura. 

Calles con mucha 
basura por el mal 
estado de los 
contenedores de 
basura. 

    

Santa Rosalía 
(Colonia Hidalgo) 

1.- Falta de 
alumbrado 

público, limpieza 
y reparación de 

escalones. 

Acceso muy olvidado 
y en oscuras 
(deterioro) 

Antonio C. 
Beltrán 

6151071011 

Santa Rosalía (Mesa 
México, Acceso 

escalones/Mirador) 

1.-Recoleccion 
de basura. 

Mas camiones de 
basura ya que con el 
que se cuenta no se 
da abasto para la 
recolección de 
basura. 

Barrera 631186620 

Santa Rosalía 
(Nopalera, 

Cuauhtémoc) 

1.- Recolección 
de basura, 
alumbrado. 

Mas camiones de 
basura ya que con el 
que se cuenta no se 
da abasto para la 
recolección de 
basura. 

Emma Regalado. 6151166984 

Santa Rosalía 
(Ranchería/Centro) 

1.- Atender el 
desague del 

tunel. 

Socavón de la calle 
Bella Vista, a un 
costado de El Hotel 
Francés. 

Carlos 6151137326 

Santa Rosalía (Bella 
Vista) 

1.- Seguridad. 
Falta de rondines en 
las calles de nuestro 
pueblo mágico. 

    
Santa Rosalía (Mesa 

México) 

2.- Basura. 

Mucha basura en los 
contenedores de las  
calles menos 
transitadas. 

    

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

3.- Perros. 

Sobre población de 
perros callejeros en 
las calles, plagas de 
pulgas, garrapatas. 

    

Santa Rosalía (Mesa 
México) 

1.- Crear 
responsabilidad 
comunitaria en 

temas de 

poca cultura de la 
población para 
temas importantes 
como lo son , el 

  6151141511 

Santa Rosalía (Mesa 
México) 
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servicios 
públicos, agua, 
limpieza, etc. 

cuidado del agua, 
limpieza en los 
patios de los 
hogares, sensibilizar 
sobre los pagos a 
servicios como el 
agua. 

 

 

1.- Servicio del camion de 

basura.

Mas camiones de basura ya que con el 

que se cuenta no se da abasto para la 

recoleccion de basura.

6151092772
Santa Rosalia (Mesa 

Mexico)

2.- Limpieza de Carretera 

transpeninsular.

Mucha maleza en las las orllias de las 

carreteras, entrada/salida del norte 

muy sucia.

6151092772
Santa Rosalia (Mesa 

Mexico)

1.- Rehabilitacion de calle 

acceso al panteon.
Calle en pesima condiciones.

Atzayali Villavicencio Leon. 6151134603

Santa Rosalia 

(Colonia Nueva Santa 

Rosalia)

2.- Solucion a la problemática 

de los perros callejeros.

Sobre poblacion de perros callejeros 

en las calles, plagas de 

pulgas,garrapatas.

6151134603

Santa Rosalia 

(Colonia Nueva Santa 

Rosalia)

3.- Iluminacion. servicios de alumbrados a las calles 

mas alejadas de la poblacion.

6151134603

Santa Rosalia 

(Colonia Nueva Santa 

Rosalia)

1.- Mantenimiento a camino

El camino de acceso esta en pesimas 

condiciones. Zulema María Valdez Murillo

6151090024

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

2.- control en el 

estacionamiento.
Muchas personas se estacionan en el 

acceso impidiendo la entrada a los 

receidentes. Zulema María Valdez Murillo

6151090024

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

1.- Mantenimiento a camino

El camino esta en pesimo estado. Norma Trinidad Arce Torres

6151075744

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

2.- control en el 

estacionamiento.
Demasiadas personas estacionades 

en el acceso lo que dificilta ingresar a 

las casas de los recidentes. Norma Trinidad Arce Torres

6151075744

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

1.- Mantenimiento a camino

El acceso requiere mantenimiento. Daniel Bravo Medina

6151556396

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

2.- control en el 

estacionamiento.
Organización en el sistema de 

estacionamiento. Daniel Bravo Medina

6151556396

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

1.- Mantenimiento a camino

Camino de acceso mala condiciones.

6151078060

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

2.- control en el 

estacionamiento.
Poner señalamientos en el acceso a la 

colonia.

6151078060

Santa Rosalia 

(ColoNIA 

Cuauhtémoc 

boulevard 

fundicion.)

DESARROLLO URBANO

DESARROLLO URBANO

DESARROLLO URBANO

DESARROLLO URBANO

DESARROLLO URBANO

DESARROLLO URBANO
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DELEGACIÓN H. MULEGÉ 

No. EJE TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE TELEFONOLOCALIDAD

1 Desarrollo Urbano
Servicio de 

alumbrado 

mejorar el alumbrado publico y 

colocar mas alumbrado

Juan carlos Villaseñor 

Perz
6151047181 Calera

2 Apoyo a deportistas
becas de participacion a los 

deportistas

Juan carlos Villaseñor 

Perz
6151047181 Calera

3

Modulo de 

Regularizacion 

vehicular

no hay y el mas cerca es vizcaino
Juan carlos Villaseñor 

Perz
6151047181 Calera

4 Banco
No hay Juan carlos Villaseñor 

Perz
6151047181 Calera

5

Alternativas en el 

Mejoraiento de los Servicios 

Publicos 

Alumbrado publico

falta alumbrado en nuestra 

colonia 
Josefina Monroy 

Valenzuela
6151121622 Calera

6
Saneamiento y Calidad del 

Agua
Alcantarillado

falta alcantarillado en nuestra 

colonia

Josefina Monroy 

Valenzuela
6151121622 Calera

7 Servcio de Bacheo
necesitamos tapar los baches de 

la calles

Josefina Monroy 

Valenzuela
6151121622 Calera

8 Todos Los servicos 

Publicos 

faltan todos los servicos publicos 

en mi colonia

Jose Guadalupe HIB 6151123759 Nueva 

Mulege

9
Reparacion de 

Calles 

falta arreglar las calles
Jonathan Ramirez V 6151066716 Cananea 

10
Servico de 

Alumbrado Publico

falta de alumbrado en general en 

toda la comunidad
Jonathan Ramirez V 6151066716 Cananea 

11
Reparacion de 

caminos 

reparacion de caminos en la sierra 

de criba hasta las cuevitas 
Alma Rosa Meza M 6151030584

Punta de 

Agua

12 apoyos sociales 
necesito un tinaco para los baños 

publicos de la cancha paco cuesta
Alma Rosa Meza M 6151030584

Punta de 

Agua

13 servicio de drenaje 
no hay 

Alma Rosa Meza M 6151030584
Punta de 

Agua

14
falta de 

pavimentacion 

no hay 
Alma Rosa Meza M 6151030584

Punta de 

Agua

15
Servcio de 

desensolve 

desensolvar enfrente de la 

hielera en medio del arrollo
Alma Rosa Meza M 6151030584

Punta de 

Agua

16 servico de Agua
distribucion equitativa el servicio 

de agua en la colonia 

Brenda Gudalupe 

Amador Alvarez
6120586589 Invi

17
Todos Los servicos 

Publicos 

dar solucion a la problemática 

que aqueja a la comunidad por 

prioridad 

Patricia Myoral 

Rodriguez
6151046601 Cananea 

18 apoyo al deporte
falta de entrenadores

Marcela romero Castro 6151035887
Ejido San 

Lucas

19
Servico de 

Alumbrado Publico

falta alumbrado publico 
Marcela romero Castro 6151035887

Ejido San 

Lucas

20
camion recolector 

de basura 

necesitamos un camion 

recolector en buen estado no 

sirve el que hay

Marcela romero Castro 6151035887
Ejido San 

Lucas

21 Seguridad Publica
falta mas seguridad y policias 

Marcela romero Castro 6151035887
Ejido San 

Lucas

22
Juegos recreativos 

para los niños 

no hay juegos recreativos en 

ninguna area 
Marcela romero Castro 6151035887

Ejido San 

Lucas

23
Mantenimento de 

calles

raspara las calles de la colonia
Marcela romero Castro 6151035887

Ejido San 

Lucas

24 Servicio de agua
Muchas Pero el Agua es prioridadOlga Lidia Navarro 

Fernandez
6151553026

Ejido San 

Lucas

25
Servicio de 

alumbrado 

Muchas Pero el alumbrado es 

prioridad

Olga Lidia Navarro 

Fernandez
6151553026

Ejido San 

Lucas

26 Servicio de Agua 
ampliacion de la red hidraulica 

para las nuevas colonias 
Ramon Ceseña Bastido 6151035870

Ejido San 

Lucas

27
Servicio de 

electricidad 

ampliacio de la red electrica ya 

que hay viviendas sin luz
Ramon Ceseña Bastido 6151035870

Ejido San 

Lucas

28 Deporte
no hay deporte para niños

Ramon Ceseña Bastido 6151035870
Ejido San 

Lucas
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DELEGACIÓN SAN IGNACIO 

 

 

 

 

TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE Telefono LOCALIDAD

Reubicacion de Comandancia

Se necesita reubicar la 

comandancia , con todo sus 

servicios para cumplir de 

manera adecuada

Rafael Rangel  

Valladanes 
6151049388 La correa

Dragar Rio 
no se ha realizado 

mantenimiento 
Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Limpiar alcantarillas 
alcantarillas tapadas debajo de 

las carreteras 
Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Alumbrado Publico
No hay iluminacion desde el 

hotel fong hasta la presa 
Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Señaletica Vial

Falta de señaletica de limite de 

velocidad sobre la caretera y 

publo 

Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Patrullas 

se necesitan para conolar a los 

que andan en exceso de 

velocidad

Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Reparacion de Carretera 
Tramo de carretera dañada la 

que cruza el pueblo
Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Actividades Recreativas para Niños

Faltan Organizar actividades 

deportivas durante la semana y 

fines de semana

Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Hospital 

Se tiene la necesidad  de tener 

un hospial para atencion a la 

comundad y ranchos 

Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Aceras y banquetas 
se necestan banquetas desde el 

Hotel fong hasta el pueblo
Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Baches 

Arreglar los baches en el 

municipio de mulege para 

locales y turistas

Bonnie Ellingson 6151615211 San Lino

Alumbrado Publico

se neceitan lamáras solares ya 

que los postes son de alta 

tencion y no se pueden colocar 

de las normales 

Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Maquinaria 

se nececita arreglos de calle y 

caminos  del campo pesquero 

santa ana 

Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Pavimentacion 
pavimentacion de la calle 

principal 
Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Nomenglatura nombres de las calles principales Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Ampliacion de la red de agua potable
se necesita tener mas tomas de 

agua para las casas
Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Apoyo al Sector pesquero 
se necsitan apoyos para el 

sector pesquero
Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil
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Drenaje y alcantarillado
se neceitan instalar los bañs 

dentro de las casas
Maria Guadalupe Zuñiga Peralta6151062262 Ejido Bonfil

Camion Recolector de basura
necesitamos un camion de 

basura que sea nuevo
Rosa Isela Verdugo F.6462572474

Pueblo 

Nuevo

Camion Recolector de basura
necesitamos un camion de 

basura que sea nuevo
Alicia Arce Espinoza 6467690340

Pueblo 

Nuevo

Apoyo para el Ganadero
ayuda con corrales 

Alicia Arce Espinoza 6467690340
Pueblo 

Nuevo

Talleres de Costura
realizar capacitaciones y 

talleres de costura
Alicia Arce Espinoza 6467690340

Pueblo 

Nuevo

Agua 
Llega muy poca agua en mi 

colonia 
Juana de Dios Aguilar de La  Toba6122185909 Chula Vista

apoyo al agricultos mi esposo siembra Lydia Villavicencio Patron 6151557702 San Joaquin 

Apoyo para el Ganadero apoyo Lydia Villavicencio Patron 6151557702 San Joaquin 

apoyo agricultores apoyo con cercos y mangueras Lydia Villavicencio Patron 6151557702 San Joaquin 

Rehabilitacion de caminos 
rehabilitacion de caminos de 

los ranchos 
Lydia Villavicencio Patron 6151557702 San Joaquin 

Servicio Medico no hay en mi localidad Lydia Villavicencio Patron 6151557702 San Joaquin 

Servicio de Agua
Prospectar un pozo de agua 

cerca al pueblo
Raul Eduardo Lopez Gonzalez6151557398 Paredones

Servicio de Energia Electrica Una Linea hacia la laguna Raul Eduardo Lopez Gonzalez6151557398 Paredones

Recoleccion de Basura
Recoleccion y separacion de 

basura
Raul Eduardo Lopez Gonzalez6151557398 Paredones

Servico de Agua
Tener Mas agua 

Linda Schiloartz 
Pueblo 

Nuevo

Rehabilitacion de caminos 

reparar el cemento para 

caminar desde la carretera a la 

plaza 

Linda Schiloartz 
Pueblo 

Nuevo

No cerrar las calles
cierran las calles para fiestas y 

los carros tapan el camino 
Linda Schiloartz 

Pueblo 

Nuevo

Servicio de Alumbrado no hay suficiente Isabel Camarena 6151103843 Chula Vista

lamparas poner mas lamparas Isabel Camarena 6151103843 Chula Vista

Pavimentacion 
mas calles pavimetadas

Jose Mauel Lucero 6151072714
Benito 

Juarez

Pavimentacion Arreglar la calle callejon de CipresAyalidh Aguilar 6151161749 Centro

servicio de agua mas agua y mejor servicio Francisco Javier Arce Arce6151030867 San Lino

Mantenimiento de Caminos
arreglos de caminos 

Jose Manuel Villavicencio 6151125021
EL 

Patrocinio

Servicos medicos
no hay 

Jose Manuel Villavicencio 6151125021
EL 

Patrocinio

Programa de Viviendas
apoyo con vivieda

Jose Manuel Villavicencio 6151125021
EL 

Patrocinio

apoyo a productores 
apoyo a productores en tiempo 

de sequia
Jose Manuel Villavicencio 6151125021

EL 

Patrocinio

Arreglo de calles arreglo de calles en la colonia Noemi Manrriquez Luero6461637063 Chula Vista

Reparacion de Carretera 
reparacion de carretera san lino 

a paredones
Jose Arturo Arce Arce 6151118841 Paredones

reparacion de caminos
reparacion de caminos de 

terraceria
Jose Arturo Arce Arce 6151118841 Paredones

Alumbrado Publico

necesitamos alaumbrado 

publico sobre el andador y plaza 

publia

Jaime Arce ARBALLO 6151161991
Pueblo 

Nuevo
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DELEGACIÓN VIZCAÍNO 

 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD

La basura Reparación del basuron Juan José Villagomez Gamez 6151556578 Ej. Emiliano Zapata

Alumbrado Público Armando Torres López 6151125526 Vizcaíno (Paraíso)

La basura 

Recolección de la basura, 

porque solamente 

recoge cada mes y medio

Armando Torres López Vizcaíno (Paraíso)

Energia Electrica
Necesidad de energia 

electrica en la colonia 
Reynaldo Barrios Jímenez 6151127549

Vizcaíno (Granja 

Elizabeth)

Impulso al Sector ProductivoRehabilitación de caminos

Mantenimiento de 

caminos y ranchos de la 

juridicción que son mas 

de 8 ranchos y apoyo al 

sector ganadero que esta 

golpeado por la sequia 

Adolfo León R. 6151046961 Guillermo Prieto

Apoyo Armando Torres López 6151125526 Vizcaíno (Paraíso)

Apoyo
Gasolina para alumnos 

de Primaria

Laura Evelia Menchaca 

García
6151162116 Ej. Lagunero 

Cuarto Adicional 
Solicita un cuarto 

adicional 
Rosita Pacheco Alvarez 9711502958 Vizcaíno (Paraíso n. 2)

Apoyo Despensa Rosita Pacheco Alvarez Vizcaíno (Paraíso n. 2)

Casa Hogar Amyam Enoc Zapien López 6151138434 Vizcaíno (centro)

Servidores Públicos 

Conciencia de servidores 

públicos municipales 

(Ronald Meza) 

formalidad al atender a 

los depertistas de las 

delegaciones 

Vizcaíno

Camino Rural 

mantenimiento de 

carreteras a San 

Francisco de la Sierra, 

personal municipal que 

quite piedras, que 

desquiten el sueldo

Vizcaíno

Agua Potable 

Reparación de la red de 

agua potable (no esta 

definida la 

responsabilidad entre 

SAPA y Ejido)

Ej. J. Mujica

Servicios Públicos 

Limpieza de calles, no 

atienden esta 

responsabilidad del 

Ayuntamiento

Ej. J. Mujica

Asesoria Juridica

Licenciado que apoye en 

el aspecto legal a la 

población 

Ej. J. Mujica

Catastro

Atención catastral para 

deslindes y asuntos 

prediales 

Ej. J. Mujica

Protección civil Capacitaciones Vizcaíno

Srvicios Públicos

no prestan el dompe 

para campañas de 

limpiezas 

Vizcaíno

Alternativas en el 

mejoramiento de los Servicios 

Públicos 
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DELEGACIÓN GUERRERO NEGRO 

 

 

TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD

1.- Alumbrado Publico.
Mejorar el alumbrado 

publico de las colonias.
Celerino Montes 6151049945

Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

2.- Separacion de residuos. Celerino Montes 6151049945
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

3.- Predios y baldios limpios y 

cercados
Celerino Montes 6151049945

Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

1.- Costo de los predios de pesca.
son muy altos los 

precios.
Pascual Martínez Corral 6151615541

Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

2.- Programa de repoblamiento de 

almejas dentreo de la laguna ojo de 

libre.

Pascual Martínez Corral 6151615541
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

3.-Area de los proceso de los 

productos y desechos de los recursos 

capturados.

Se necesita un 

matadero a la orilla de 

la playa.

Pascual Martínez Corral 6151615541
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

1.-Vigilancia "policias"

Vigilancia en las 

madrugadas de 2:00 AM- 

5:00 AM, arrancan 

cables de postes de luz.

Olivia Lee Sandoval 6151551579
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

2.-Gallos en las casas.

Es un olor desagradable 

para los niños de las 

escuelas y jardin de la 

colonia marcelo rubio.

Olivia Lee Sandoval 6151551579
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

3.- Carretera 

poner cerco en la 

carretera 

transpeninsular.

Olivia Lee Sandoval 6151551579
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

1.- Alumbrado Publico.

Alumbrado publico en 

la calle Juan 

Dominguez, muy 

oscura, en col 

Solidaridad.

Ernestina Rivera Rodriguez 6151004615
Guerrero Negro 

(Solidaridad)

2.-Area de los proceso de los 

productos y desechos de los recursos 

capturados.

Se necesita un 

matadero a la orilla de 

la playa.

Ernestina Rivera Rodriguez 6151004615
Guerrero Negro 

(Solidaridad)

1.- Alumbrado Publico.

" Estamos a oscuras" en 

la cuadra de la calle 

Adolfo Ruiz Cortines e 

Domingo Carballo y C. 

Josefina Flores. 

Miriam Osuna I. 3318603100
Guerrero Negro 

(Marcelo Rubio)

1.-Drenaje.

Se necesita drenaje en 

la calle Urbano Angulo 

atrás de la canchita y de 

telegrafos, tambien se 

necesita reencarpetado 

la calle esta en muy 

mal estado.

Fressny Lopez Contreras 6151102025
Guerrero Negro 

(Infonavit)
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1.- Drenaje.

Necesito que se 

atienda de manera 

urgente la descarga d 

eaguas residuales que 

estan afectando de 

manera directa a mi 

predio y esta 

contaminando desde 

hace 20 años, necesito 

una solucion pronta  o 

de lo contrario tomare 

cartas en el asunto y 

acudire al area que 

corresponda para que 

me ayuden a solucionar 

dicha peticion, estoy 

en la mejor manera de 

platicarlo y apoyar para 

ayudar a resolver este 

tema.

J. Isabel Moran Lujan 6151597222
Guerrero Negro 

(Estado 30)

1.- Alumbrado Publico. Ozhiel Smith Garcia
Guerrero Negro (Jose 

María Morelos 28)

1.-Alumbrado publico.

Se necesita mas 

alumbrado pueblico en 

la calle Doctor 

Francisco Hernandez 

Amador, tambien tratar 

lo de los perros 

callejeros y mas 

seguridad publica.

Candelaria Jimenez Cozar 6151119910
Guerrero Negro 

(Solidaridad)

1.- Carretera 

Continuacion  del cerco 

periferico de la 

carretera. Para la 

proteccion del gando.

Ricardo Talamantes Lopez 6151037739 Ejido Benito Juarez

1.-Mantenimiento a pozo de agua.

Repossicion de pozo de 

agua potable, apoyo 

para los ganaderos con 

forrajes.

Jesus Moran Espejo 6151591735 Ejido Benito Juarez

1.- Apoyo

Apoyo para pequeños 

productores que 

producen alimentos 

para el mercado local, 

apoyo para los 

productores en los 

casos de desastres 

naturales, estamos 

muy olvidados por 

parte de los gobiernos. 

Facilidades para 

acceder a los 

programas de 

ganaderos.

J. Juan Lopez Gonzalez 6151618537 Ejido Benito Juarez

1.- Mantenimiento

Falta de 

mantenimiento a la 

techumbre de 24x24 

metros lineales por 

seis de altura.

Raul Gonzalez Peña 6151033958 Ejido Benito Juarez

1.-Pila de agua.

Tenemos necesidad de 

una pila de agua para el 

paneton del ejido 

benito juarez.

Esteban Aravalo Razo 6151100839 Ejido Benito Juarez

1.- Para la asociacion Ganadera

1.- una sala de 

matanza, cerco 

perimetrial sobre la 

carretera 

transpeninsular.

Juvenal Muñoz 6151106599 Ejido Benito Juarez

1.-Carretera.
Cerco en la carretera 

para evitar accidentes.
Jorge Mario M. Lopez 6151551579

1.- Basura

La basura se necesita 

regularizar esos 

terrenos y limpiarse 

son muchas hectareas 

que se estan 

perjudicando,agua 

residuelaes, es 

necesario tambien su 

regularizacio.

Juan Lopez Gonzalez 6151618537
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2.- Obras

poner atencion en 

obras en el ejido 

benito juarez, ha 

estado muy en el 

olvido en cuanto a 

infraestructrura 

urbana.

Juan Lopez Gonzalez 6151618537

1.- Salud
un medico de planta, 

no tenemos servicio.
Esteban Aravalo Razo 6151100839

2.- Calles raspado de calles Esteban Aravalo Razo 6151100839

3.-basura

Basura y aguas negras 

estan invadiendo 

terrenos ejidales.

Esteban Aravalo Razo 6151100839

1.- Drenaje.
drenaje en el ejido 

benito juarez.
Raul Gonzalez Peña 615103358

2.-Pavimentacion.
pavimentacion de 

alguna calle.
Raul Gonzalez Peña 615103358

1.-Apoyos para desastres naturales

cuando las lluvias 

afecta mucho al pueblo 

y no se tiene apoyos 

para el pueblo.

Jusus Mora Espejo 6151599135

2.- Alumbrado publico red de luz. Jusus Mora Espejo 6151599135
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DELEGACIÓN BAHÍA TORTUGAS 

 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA ACCIONES SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD

Estadío

Rehabilitación del estadio de 

béibol

Karina Monserrat Hirales 

Nieto 6151078571 Bahía Tortugas

Campo de béisbol

proyecto de campo de béisbol 

infantil y softbol

Karina Monserrat Hirales 

Nieto Bahía Tortugas

Rehabilitación Gimnasio y auditorio

Karina Monserrat Hirales 

Nieto Bahía Tortugas

Espacio

Lugar para entrenar box- 

unidad para el deporte 

Karina Monserrat Hirales 

Nieto Bahía Tortugas

Rehabilitación

Rehabilitación de las 

instituciones de cada área de 

la comuniad Hilda Ivan Camacho 6151160880 Bahía Tortugas

Proyecto

Ya se llevaron el proyecto de 

una plaza dende esta el mulle, 

que tendría todo lo necesario 

para la comunidad 

Dar seguimiento a una plaza 

donde esta el  muelle Irma 

Ivan Camacho Bahía Tortugas

Auditorio Rehabilitación Rosa María Murillo Meza 6151610029 Bahía Tortugas

Auditorio Patricia Alonso Pelayo 6461342954 Bahía Tortugas

Estanción de bomberos 

Ampleación de la estación de 

bomberos Asociación civil 6151064084 Bahía Tortugas

Abulancia 

Ambulancia nueva de dos 

niveles Asociación civil Bahía Tortugas

Velatorio

Urge de nuevo la restauración 

del velatorio y que sea 

supervisado el trabajo, ya que 

en dos ocaciónes se ha hecho 

pero muy mal trabajo María Auxiliadora Amador 6151040635 Bahía Tortugas

Agua Patricia Alonso Pelayo Bahía Tortugas

Pila Una pila para el agua Martín Enrique Peralta 6151106352 Bahía Tortugas

Agua escases Rosa María Murillo Meza 6151610029 Bahía Tortugas

DESARROLLO URBANO

AGUA Y OPERATIVIDAD
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Alumbrado Público

Nuzly Aehey Martínez 

Verdugo 6461402125 Bahía Tortugas

Topes

Reducir la velocidad de los 

autos

Nuzly Aehey Martínez 

Verdugo Bahía Tortugas

Seguridad

Muchos jovenes menores de 

edad manejando son control

Nuzly Aehey Martínez 

Verdugo Bahía Tortugas

Alumbrado Público Juan Ramón Arce Aguilar 6463839979 Bahía Tortugas

La basura El camión en mal estado Fernando Meza 6151553428 Bahía Tortugas

La basura El camión en mal estado Cruz Armando Villacio 6151619899 Bahía Tortugas

Alumbrado Público Cruz Armando Villacio Bahía Tortugas

Calles Calles en mal estado Rehabilitación mas frecuente Rosa María Murillo Meza Bahía Tortugas

Animal Perros callejeros Patricia Alonso Pelayo Bahía Tortugas

Calles Calles en mal estado Patricia Alonso Pelayo Bahía Tortugas

La basura 

Recolectores de basura en mal 

estado Ana Isabel Villegas Bahía Tortugas

Relleno Sanitario Ana Isabel Villegas

Alumbrado Público Guadalupe Bastida Villegas6151048716 Bahía Tortugas

Calles Guadalupe Bastida Villegas Bahía Tortugas

Señalamientos Guadalupe Bastida Villegas Bahía Tortugas

ALTERNATIVAS EN EL 

MEJORAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICO
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Apoyo

Programas para 

emprendedores, en apoyo 

para infraestructura, insumos 

e instrumentos Martín Roberto Murillo R 6151099804 Bahía Tortugas

Desarrollo Urbano 

No se conconstruyeron los 

baños de la plaza pública, se 

quitaron los que estaban y no 

pusieron los nuevos- no 

ejercitadores Bahía Tortugas 

Alumbrado Público calle 

langosta (puede que falte 

limpieza para eliminar sulfato) Bahía Tortugas 

se cuentan con 9 lamparas 

nuevas que no alcanzaron a 

colocar Bahía Tortugas 

camión para la basura tiene 

fuga de aceite en el motor, 

gasta una lata de 20 L cada 20 

dias Bahía Tortugas 

Perros callejeros Bahía Tortugas 

Solicitan  multar a las persona 

que tieren basura, multar a 

las dueños que hacen daño, 

aplicar el reglamento ya 

estipulado Bahía Tortugas 

Programas de atención al menor 

Psicologia Asignada , trabajo 

Social Bahía Tortugas 

Dar oportunidad a personas de 

la comunidad a implementar 

cursos de oficios y gnarse una 

compensación a quienes lo 

impartan Bahía Tortugas 

Alternativas de 

mejoramiento y Servicios 

Públicos 
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DELEGACIÓN BAHÍA ASUNCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD 

1.- Camion recolector de basura.

Se necetita un camion funcional 

en nuestra comunidad de punta 

prieta.

Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

2.- Empleo temporales. Escases de trabajos. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

3.-Agua potable los 30 dias del mes. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

4.-Panteon (gestionar)
Falta de espacio en el panteon 

municipal.
Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

5.- Campo de futbol para los jovenes.

No se cuenta con un campo de 

futbol con las condiciones de 

seguridad.

Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

6.- Un parque para los niños bien 

acondicionado.

Se necesita un parque para que los 

niños de nuestra comunidad 

puedan asistir a disvertirse.

Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

7.- Campaña de esterilizacion.

programa de campaña de 

esterilizacion para tener un mejor 

conrol con la sobrepoblacion de 

perros callejeros.

Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

8.- Seguridad. Se necesitan mas policias. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

9.- Cerrar y poner techumbre a la 

cancha social.

Los eventos se hacen al aire libre y 

en ocaciones el clima no permite 

relizarlos.

Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

10.- Letras turisticas Punta Prieta. No contamos con letras turisticas. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

11.- Alumbrado publico. Varias calles a oscuras. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

12.-Atencion ciudadana.
Necesitamos una oficina de 

atencion ciudadana.
Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

13.- Maestro de educacion fisica para 

las escuelas.
Falta de maestros para escuelas. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

14.- Medidores para todas las casas. Paola Analy Yepiz Glez 6151031518PUNTA PRIETA B.C.S.

1.- Que periodicamente esten 

haciendo visitas a la comunidad para 

aminorar toda la problemática que 

acontece  y que haya resultados.

Jesus Onofre Romero A. 6151074265
BAHIA ASUNCION.    

(COL LA PUNTA)

DESARROLLO URBANO
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1.-Rehabilitacion  concha.
Desde el 2005 no se ha dado 

ningun mantenimiento.
Hector Enrique Montaño Arce 6151615989

BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

2.- Campaña de esterilizacion.

programa de campaña de 

esterilizacion para tener un mejor 

conrol con la sobrepoblacion de 

perros callejeros.

Hector Enrique Montaño Arce 6151615989
BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

3.- Empleo temporal.
Urge parala limpieza de las calles.

Hector Enrique Montaño Arce 6151615989
BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

4.-Maquina para reubicar la basura.

se necesita una maquina de 

cadena para reubicar la basura en 

el relleno sanitario.

Hector Enrique Montaño Arce 6151615989
BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

5.-Seguridad.
Necesitamos mas policia 

municipal.
Hector Enrique Montaño Arce 6151615989

BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

6.- Reforzar el muro de contencion.

Dar mantenimiento al muro de 

contencion de la comunidad para 

la seguridad de las  familias y del 

propio pueblo.

Hector Enrique Montaño Arce 6151615989
BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

7.- Rehabilitar el estadio de beisbol.
Mantenimiento al estadio de 

beisbol de la comunidad.
Hector Enrique Montaño Arce 6151615989

BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

8.- Hospital del ISSSTE en bahia 

asuncion.

un buen consultorio.
Hector Enrique Montaño Arce 6151615989

BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

9.- Alumbrado publico.
falata de luminarias en diferentes 

calles.
Hector Enrique Montaño Arce 6151615989

BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

10.- Ampliacion de red de agua. Hector Enrique Montaño Arce 6151615989
BAHIA ASUNCION.    

(centro calle almeja)

1.-Falta de alumbrado. Falta de poste de luz. Gerardo Morales 6151610863BAHIA ASUNCION

2.- Servicio para tirar basura.
Falta de servicio de recoleccion de 

basura.
Gerardo Morales 6151610863BAHIA ASUNCION

1.- Seguridad Falta de policia. Jesus Robles Alvarez 6151072339BAHIA ASUNCION

2.-Camion para la basura. Falta de camion para la basura. Jesus Robles Alvarez 6151072339BAHIA ASUNCION

3.-Animal- Callejera

Programa de campaña de 

esterilizacion para tener un mejor 

control con la sobrepoblacion de 

perros callejeros.

Jesus Robles Alvarez 6151072339BAHIA ASUNCION

Alternativas en el 

mejoramientos de 

servicios Público

DESARROLLO URBANO1.- Alumbrado
Falata de luminarias en diferentes 

calles.
Ricardo Lucero Palomiro 6151553098BAHIA ASUNCION

1.-Camion de basura
Falta de camion para la basura.

Vicente Romero Perez 6151139348
BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

2.- velatorio.
mantenimiento y gestionar un 

buen velatorio.
Vicente Romero Perez 6151139348

BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

3.-Pila de agua.
Gestionar para una nueva pila del 

agua.
Vicente Romero Perez 6151139348

BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

4.- seguridad.
Falta de policias.

Vicente Romero Perez 6151139348
BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

5.- Control animal.

Programa de campaña de 

esterilizacion para tener un mejor 

control con la sobrepoblacion de 

perros callejeros.

Vicente Romero Perez 6151139348
BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

6.- Alumbrado publico.
Falta de poste spara luz.

Vicente Romero Perez 6151139348
BAHIA ASUNCION 

(CENTRO)

DESARROLLO URBANO1.-Camion de basura

Un camion de basura para 

asuncion, punta prieta y san 

hipolito.

Luis Martínez Pozo 6121497806BAHIA ASUNCION

DESARROLLO URBANO
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1.- Posteado de luz. Falta de luminarias. Claudia Lizeth Lopez Espinoza 6462699299BAHIA ASUNCION

2.- problema basura Por falta de camion de la basura.Claudia Lizeth Lopez Espinoza 6462699299BAHIA ASUNCION

3.-problemas con los perros.
Falta de programas de 

esterilizacion.
Claudia Lizeth Lopez Espinoza 6462699299BAHIA ASUNCION

4.- nomenclatura en las calles. Nombrar calles. Claudia Lizeth Lopez Espinoza 6462699299BAHIA ASUNCION

5.- pavimentacion y raspado de calles. Calles muy olvidadas Claudia Lizeth Lopez Espinoza 6462699299BAHIA ASUNCION

DESARROLLO URBANO
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DELEGACIÓN PUNTA ABREOJOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA ACCIONES SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD

Velatorio Brigida Mendoza P. Abreojos

Animal Perros callejeros Brigida Mendoza P. Abreojos

Alumbrado Público Inseguridad
Suministro y colocación de 

lámparas
Brigida Mendoza P. Abreojos

Pavimentación Pavimentación calle principal Ronaldo 6151068785P. Abreojos

La Basura Basurero Ronaldo P. Abreojos

Solicitud Basurero
Arreglo del basurero con 

maquinaria pesada 
P. Abreojos

Alumbrado Público
Electrificación a las nuevas 

calles 
P. Abreojos

Animal Sobre población Campaña de esterilización P. Abreojos

Malecón Baches Pavimenación P. Abreojos

Calles Baches Rastreo y nivelación de calles P. Abreojos

La Basura Basurero Mpal
Fco. Javier Villacio 

Ojeda
6151093650P. Abreojos

Pavimentación Pavimentación calle principal
Fco. Javier Villacio 

Ojeda
P. Abreojos

Alumbrado Público Calle principal Miguel Hidalgo
Fco. Javier Villacio 

Ojeda
P. Abreojos

Calles 
Señalamientos de calles y 

avenidad 

Fco. Javier Villacio 

Ojeda
P. Abreojos

La Basura Ubaldo Villacio Ojeda P. Abreojos

Animal Perros callejeros Porfirio Zuñiga Z 6151037794P. Abreojos

Apoyo
Apoyo al rancho (corral y 

bebederos)
Porfirio Zuñiga Z 6151037794P. Abreojos

Alternativas de 

mejoramiento de 

Servicio Público

Impulso Al Sector 

Productivo
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LA BOCANA 

 

 

 

 

 

 

EJE TEMA PROBLEMÁTICA ACCIONES SOLICITANTE CELULAR LOCALIDAD

Andador Continuación del muro Beatriz Arce Liera La Bocana

Plaza Pública Baños Continuación Beatriz Arce Liera La Bocana

Velatorio Beatriz Arce Liera La Bocana

Plaza Pública Baños Edith Murillo Orozco 61511328801 La Bocana

Area recreativas 
Area recreativas 

para niños
Edith Murillo Orozco La Bocana

Area recreativas 
Area recreativas 

para niños
Isabel Araiza M 6151590880 La Bocana

Perros callejeros 
Sobre población de 

caninos
Martín Liera Mayoral La Bocana

Animales
Sobre población de 

caninos

Programa de 

esterilización
Cinna Arce Arce 6151060490 La Bocana 

Animales
Control de perrros 

callejeros
Una perrera Isabel Araiza M 6151590880 La Bocana

La basura 
Un camión para la 

basura 
Edith Murillo Orozco 6151132801 La Bocana

La basura 
Recolector de 

basura
Isabel Araiza M 6151590880 La Bocana

Alumbrado Público Inseguridad

Suministro y 

colocación de 

lámparas

Isabel Araiza M La Bocana

Pavimentación Calles en mal estado Isabel Araiza M La Bocana

calles Calles en mal estado 
Rastreo y niveación 

de calles
Isabel Araiza M La Bocana 

Campañas de limpiezas La basura 

Programa de 

campaña de 

limpieza

Jesus Emmanuel Liera 

Z.
6151111181 La Bocana

Vivienda 

Gestionar la la 

numeración de las 

viviendas

Edith Murillo Orozco La Bocana

Alumbrado Público la calle langosta 

Suministro y 

colocación de 

lámparas

Martín Liera Mayoral La Bocana

La basura Recolección de la basura Cinna Arce Arce 6151060490 La Bocana

Alumbrado Público Inseguridad

Suministro y 

colocación de 

lámparas

Cinna Arce Arce La Bocana

Alumbrado Público Inseguridad

Suministro y 

colocación de 

lámparas

Beatriz Arce Liera La Bocana

Calles Calles en mal estado 
Rastreo y niveación 

de calles
Beatriz Arce Liera La Bocana

Desarrollo Urbano

Alternativas en el 

mejoramientos de 

servicios Público
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Talleres niños y jovenes

Atención  y fomento 

a la Cultura y 

Educación

Nicolasa Aguilar  v La Bocana 

Trabajo Social 

Atención de 

especialistas 

Psicología y Trabajo 

Social

Nicolasa Aguilar  v La Bocana 

Talleres 
Programas para 

jovenes
Edith Murillos Orozco La Bocana 

Atención al menor Programas Nicolasa Aguilar  v La Bocana 

Programas

Programas 

recreativos para 

mujeres 

Beatriz Arce Liera La Bocana 

Apoyos
Jovenes en el 

deporte 
Jesus Emmanuel Liera Z6151111181 La Bocana 

Apoyos

Programas de apoyo 

a personas de bajo 

recursos

Jesus Emmanuel Liera Z La Bocana 

Programa
Programa "Huerto 

Familiar"

Ramón Ignacio Piñuelas 

R
La Bocana 

Solicitud Seguridad Personal Policías Cinna Arce Arce 6151060490 La Bocana 

Salud

Medicos para 

trabajadores de 

Gobierno

Edith Murillo Orozco 6151132801 La Bocana 

Rastro ganadero
Armando Favelas 

Redona
6151039318 La Bocana 

Apoyos de alimentos La sequia

Apoyo de pastura 

y/o equipo para 

economizar en la 

alimentación del 

ganado. Apoyo de 

las diferentes 

dependencias 

Armando Favelas 

Redona
La Bocana

Rastro ganadero
Ramón Ignacio Piñuelas 

R.
La Bocana

Apoyos de alimentos La sequia

Apoyo de pastura 

y/o equipo para 

economizar en la 

alimentación del 

ganado. Apoyo de 

las diferentes 

dependencias 

Ramón Ignacio Piñuelas 

R.
La Bocana

Gobierno Ordenado, 

Cercano y Transparente 

Impulso al Sector 

Produtivo
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